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1.1 OBJETO 

Se redacta el presente documento con el fin de describir, justificar y valorar de forma 

detallada la instalación de un elevador para acceder al escenario del salón de actos del 

Centro Cívico de Valdefierro. El presente documento deberá servir de base para la 

contratación de dicha actuación por parte del Ayuntamiento de Zaragoza y para la ejecución 

de la misma. 

1.2 AGENTES 

1.2.1 PROMOTOR 

El promotor es: 

Denominación o razón social: Ayuntamiento de Zaragoza 

CIF: P5030300G 

Domicilio social: Plaza de nuestra señora del Pilar. 50003 Zaragoza. 

1.2.2 AUTOR DEL PROYECTO 

Este proyecto ha sido redactado por Javier Baratech Ibáñez, colegiado nO 1451 del Colegio 

Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y Rioja, al servicio de Dolmen Ingeniería y 

Servicios Técnicos S.L.P. 
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En edificios de uso diferente al de vivienda, con superficie útil en la planta a la que se da 

acceso (en este caso el escenario) inferior a 1000 m
2 

y con dos puertas enfrentadas: 

	 La botonera incluirá caracteres en Braille y en alto relieve, contrastados 

cromáticamente. 

	 Para ayudar a personas con discapacidad visual a la localización de la puerta del 

ascensor, su color debe contrastar con el acabado de las paredes adyacentes. 

	 Frente a la puerta del ascensor existirá un espacio libre de obstáculos y sin 

inclinación en el que pueda inscribirse un círculo de 150 cm de diámetro. 

	 La separación horizontal máxima entre el suelo de la cabina y el del rellano de 

acceso será de 2 cm, y la separación vertical máxima será de 1cm. 
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escalera y el elevador se debe instalar de manera que no afecte a los recorridos de 

evacuación existentes. 

La capacidad de carga mínima deberá ser tal que permita el acceso de una persona en silla de 

ruedas motorizada y un acompañante, o tres personas. 

1.4.3- DESCRIPCiÓN GENERAL DE LA SOLUCiÓN ADOPTADA 

Para dar respuesta al programa de necesidades que se ha establecido en el apartado anterior, 

se plantea la instalación de un elevador eléctrico para acceso al escenario cuya plataforma 

tendrá unas dimensiones de 1120 mm de ancho por 1500 mm de fondo y 1110 mm de alto, 

con capacidad de carga de 300 Kg Y foso de 255 mm de profundidad, de manera que el 

embarque se realice al mismos nivel que el pavimento actual. Se conectará al cuadro eléctrico 

existente. 

Deberá cumplir lo establecido en el apartado anterior en relación con la botonera y demás 

condiciones de accesibilidad. 

En el siguiente apartado se describen con detalle las actuaciones proyectadas. 
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2.1- TRABAJOS PREVIOS 

Se realizará el corte y desmontaje de la barandilla de la escalera y del escenario en la parte 

correspondiente al nuevo elevador. El extremo resultante de la barandilla se rematará 

verticalmente aprovechando el extremo actual, que se adaptará y se soldará al borde 

resultante. 

2.2- CONSTRUCCIÓN DE FOSO 

Se realizará el corte y demolición del actual pavimento y solera de hormigón en unas 

dimensiones de 2,05 x 1,67 m, y excavación hasta una profundidad de 0,51 m con respecto 

al nivel de acabado del pavimento actual. 

Se realizará el hormigonado y encofrado del foso con hormigón HA-25 Y barras de acero 

corrugado BS-500 según se describe en los planos adjuntos, de manera que quede una 

solera de 25 cm de espesor y paredes laterales del mismo espesor. 

La armadura del foso se conectará a la solera existente insertando varillas de diámetro 16 

con una separación de 25 cm con resina. 

Previamente al vertido del hormigón, se compactará adecuadamente el terreno existente y se 

dispondrá de 10 cm de hormigón de limpieza. 

Una vez finalizado el foso propiamente dicho, se rematará superiormente con baldosa de 

terrazo sentada con mortero de terrazo de características similares a la existente, debiendo 

quedar al mismo nivel. 

2.3- INSTALACiÓN DE ELEVADOR 

Se instalará un elevador de las siguientes características: 

Sistema de elevación tipo pantógrafo con motor integrado, sin hueco para la máquina. 

Sistema de mando integrado en la consola de a bordo. 

Botonera con caracteres en Braille y en alto relieve, contrastados cromáticamente. 

Puertas de protección de cristal ahumado en lados opuestos. 

Cerramientos laterales de protección de cristal ahumado con bastidor de aluminio. 
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Fuelle de protección retráctil debajo de la plataforma. 

Carga máxima de 300 kg 

Dimensiones de la plataforma 1500x1120 mm 

Recorrido vertical total 1000 mm 

Foso de alojamiento de 255 mm de profundidad 

Apertura útil de las puertas 900 mm 

Altura de las protecciones fijas y de las puertas 1100 mm 

Velocidad 2 m/min. 

En lo referente a acabados, la plataforma y el asidero serán de color gris claro RAL 7042 Y el 

cristal será ahumado. El suelo irá revestido con suelo de goma con burbujas de color negro, y 

el fuelle inferior será de color negro. 

2.4- CONEXIONADO ELÉCTRICO 

El elevador dispondrá de alimentación monofásica a 230V, siendo la potencia eléctrica 

absorbida máxima de 0,8 kW. 

Se realizará desde el cuadro eléctrico existente un cuarto anexo, con la instalación del 

correspondiente PIA 2x16 y diferencial APR 2x40 A/30 mA, y línea de alimentación formada 

por conductor RZ1-K(AS) 2x2,5 mm' + TT bajo tubo PVC32 que discurrirá sobre el falso 

techo hasta la pared más próxima al elevador, al otro lado de la escalera de acceso al 

escenario. Desde allí descenderá empotrada en la pared y accederá hasta el elevador por el 

hueco existente bajo el escenario por detrás de la escalera, para lo que se deberá desmontar 

y volver a montar uno de los tableros que cierran el escenario por abajo. 
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Son de aplicación los siguientes documentos básicos del CTE: 

DB SE: Seguridad estrucutural 

DB SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad 

DB SI: Seguridad en caso de incendio 
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A lo largo de la memoria constructiva se ha ido justificando el cumplimiento de cada uno 

de ellos. En las siguientes tablas se relacionan los apartados de dichos documentos básicos 

y el grado de aplicación de los mismos con el cumplimiento de cada uno de ellos: 

3.1. SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

El foso para el ascensor, realizado en hormigón armado, cumplirá el Documento Básico SE 

Seguridad Estructural, que establece reglas y procedimientos que permiten cumplir las 

exigencias básicas de seguridad estructural, asegurando que la construcción tiene un 

comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las 

que pueda estar sometida durante su construcción y uso previsto. Se cumplirá además lo 

establecido en los siguientes documentos básicos en lo que sea de aplicación a las obras 

proyectadas: 

Documento Básico SE-AE Seguridad Estructural Acciones en la Edificación, que tiene 

por objeto la determinación de las acciones sobre los edificios para verificar el 

cumplimiento de los requisitos de seguridad estructural (capacidad portante y 

estabilidad) y aptitud al servicio, establecidos en el DB-SE. 

Documento Básico SE-C Seguridad Estructural Cimientos, cuyo ámbito de aplicación 

es la seguridad estructural, capacidad portante y aptitud al servicio, de los 

elementos de cimentación y, en su caso, de contención de todo tipo de edificios, en 

relación con el terreno. 

La obra descrita se apoya directamente sobre el terreno y no afecta a las condiciones 

estructurales del edificio existente. 

BASES DE CÁLCULO 

PERIODO DE SERVICIO PREVISTO 

El periodo de servicio previsto es de 50 años. 

CARACTERíSTICAS MECÁNICAS DE LOS MATERIALES 
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γ ψ 

∑ γ G, j . G k, j + γ P . P + A d + γ Q,1 . ψ 1,1 . Q k, 1 + ∑ γ Q,i . ψ 2,i . Q k, ij 

j≥1 i>1 

γ 

γ 

γ 

γ 

γ 

γ 

JUSTIFICACION DEL DOCUMENTO BÁSICO DE SEGURIDAD DE UTILIZACION (SUA) 

1 2 3 4 5 6 

SUA 1 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS 

SUA 1.1 Resbaladicidad de los suelos 

SUA 1.2 Discontinuidades en los pavimentos 

SUA 1.3 Desniveles 

SUA 1.4 Escaleras y rampas 

SUA 1.5 Limpieza de los acristalamientos exteriores 

SUA 2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO DE ATRAPAMIENTO 

SUA 2.1 Impacto 

SUA 2.2 Atrapamiento 

SUA 3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 

SUA 3.1 Aprisionamiento 

SUA 4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACION INADECUADA 

SUA 4.1 Alumbrado normal en zona de circulación 

SUA 4.2 Alumbrado de emergencia 

SUA 5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACION 

SUA 5.1 Condiciones de los graderíos para espectadores de pie 
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SUA 6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 

SUA 6.1 Piscinas 

SUA 6.2 Pozos y depósitos 

SUA 7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE VEHICULOS EN MOVIMIENTO 

SUA 7.1 Características constructivas 

SUA 7.2 Protección de recorridos peatonales 

SUA 7.3 Señalización 

SUA 8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA CAIDA DEL RAYO 

SUA 8.1 Procedimiento de verificación tipo de instalación exigido 

SUA 9 ACCESIBILIDAD 

SUA 9.1 CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 

SUA 9.2 SEÑALIZACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 

CLAVES: 

1.- EXIGENCIA NO APLICABLE, DEBIDO A LAS CARACTERISTICAS DEL EDIFICIO O A QUE LAS ACTUACIONES 
PROYECTADAS NO TIENEN INCIDENCIA SOBRE LA MISMA 
2.- SOLUCION ADOPTADA, SE AJUSTA A LO ESTABLECIDO EN EL DB SUA 
3.- PRESTACION DEL EDIFICIO, MEJORA LOS NIVELES ESTABLECIDOS EN EL DB SUA 
4.- SE APORTA DOCUMENTACION JUSTIFICADA DE LA MEJORA EN RELACION A LA EXIGENCIA 
5.- SOLUCION ADOPTADA ALTERNATIVA, RESPECTO A LA EXIGENCIA EN LA DB SUA 
6.- SE APORTA DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA RESPECTO A LA SOLUCION ALTERNATIVA 








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JUSTIFICACION DEL DOCUMENTO BÁSICO DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO (SI) 

1 2 3 4 5 6 

SI 1 PROPAGACIÓN INTERIOR 

SI 1.1 Compartimentación en sectores de incendio 

SI 1.2 Locales y zonas de riesgo especial 

SI 1.3 Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de 
incendios 

SI 1.4 Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

SI 2 PROPAGACIÓN EXTERIOR 

SI 2.1 Medianerías y fachadas 

SI 2.2 Cubiertas 

SI 3 EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

SI 3.1 Evacuación de ocupantes 

SI 3.2 Cálculo de la ocupación 

SI 3.3 Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

SI 3.4 Dimensionado de los medios de evacuación (Ver nota 1) 

SI 3.5 Protección de las escaleras 

SI 3.6 Puertas situadas en recorridos de evacuación 

SI 3.7 Señalización de los medios de evacuación 

SI 3.8 Control del humo de incendio 

SI 3.9 Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

SI 4 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

SI 4.1 Alumbrado normal en zona de circulación 

SI 4.2 Alumbrado de emergencia 

SI 5 INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 

SI 5.1 Condiciones de aproximación y entorno 

SI 5.2 Accesibilidad por fachada 

SI 6 RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 

SI 6.1 Generalidades 

SI 6.2 Resistencia al fuego de la estructura 

SI 6.3 Elementos estructurales principales 

SI 6.4 Elementos estructurales secundarios 

SI 6.5 Determinación de los efectos de las acciones durante el incendio 

SI 6.5 Determinación de la resistencia al fuego 

CLAVES: 

1.- EXIGENCIA NO APLICABLE, DEBIDO A LAS CARACTERISTICAS DEL EDIFICIO O A QUE LAS ACTUACIONES 
PROYECTADAS NO TIENEN INCIDENCIA SOBRE LA MISMA 
2.- SOLUCION ADOPTADA, SE AJUSTA A LO ESTABLECIDO EN EL DB SUA 
3.- PRESTACION DEL EDIFICIO, MEJORA LOS NIVELES ESTABLECIDOS EN EL DB SUA 
4.- SE APORTA DOCUMENTACION JUSTIFICADA DE LA MEJORA EN RELACION A LA EXIGENCIA 
5.- SOLUCION ADOPTADA ALTERNATIVA, RESPECTO A LA EXIGENCIA EN LA DB SUA 
6.- SE APORTA DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA RESPECTO A LA SOLUCION ALTERNATIVA 
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4. CONCLUSiÓN 

Por entender que las obras e instalaciones han quedado adecuadamente descritas y que se 

cumplen los requisitos que en materia de seguridad, higiene y protección ambiental exige la 

reglamentación vigente, se somete el presente proyecto a la consideración de las autoridades 

competentes. 

Zaragoza, noviembre de 2018 

El Ingeniero Industrial 

Javier Baratech Ibáñez 

Colegiado nO 1451 COllAR 

INSTALACIÓN DE ELEVADOR EN SALÓN DE 
ACTOS  DEL CENTRO CÍVICO VALDEFIERRO 

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

Nota 1: En relación con las dimensiones de los medios de evacuación, que en este caso es la escalera de 

acceso al escenario así como la anchura de paso a la salida de dicha escalera, se mantienen las anchuras 

actuales, de manera que no se menoscaben las condiciones pre-existentes 
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Normativa de referencia: 

Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de la 

construcción y demolición. 

Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valoración y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

Contenido del Estudio: 

1. Identificación de los residuos y estimación de la cantidad, expresada en 

toneladas y m3 de los residuos de la construcción y demolición que se 

generarán en la obra codificados con arreglo a la Orden MAM/304/2002. 

2. Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto de proyecto. 

3. Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los 

residuos que se generarán en la obra. 

4. Medidas para la separación de residuos. 

5. Instalaciones previstas para el almacenamiento de residuos, manejo, separación 

y otras operaciones. 

6. Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de 

construcción y demolición. 

En el pliego de condiciones técnicas del proyecto, se incluyen las prescripciones técnicas 

particulares en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra 

Identificación de la Obra: 

El emplazamiento de la obra es: 

Centro Cívico De Valdefierro 

INSTALACIÓN DE ELEVADOR EN SALÓN DE
 
ACTOS  DEL CENTRO CÍVICO VALDEFIERRO
 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. 

ANEJO 1: ESTUDIO PARA LA GESTIÓN
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Plaza Inmaculada nO 3 

Zaragoza 

Ref. Catastral 2 519404XM 7122AOOO 1 RJ 

1.- Identificación de los residuos y estimación de la cantidad. 

Según orden MAM/304/2002 y con arreglo a la lista Europea de Residuos y de 

conformidad con la letra a de la Directiva 75/442/CEE y apartado 4 del artículo 1 de la 

Directiva 91/689/CEE. 

Los residuos señalados con (*) se consideraran peligrosos y se tendrá en cuenta la 

Normativa específica para hacer una justificación individualizada de los productos 

peligrosos. 

Código Descripción T M3 

17 Residuos de la construcción y demolición 

170101 Mezclas de hormigón. ladrillos. tejas y materiales cerámicos 1,0 0,5 

distintas de las especificadas en el código 170106 

17 02 03 Plástico 0,005 0,05 

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 1704 10 0,03 0,02 

17 04 02 Aluminio 0,04 0,02 

17 04 05 Hierro y acero 0,1 0,02 

17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 0,8 0,5 

0503. 

17 09 04 Residuos mezclados de la construcción y la demolición 0,1 0,1 

distintos de los especifica cados en 170901, 170902 Y 17 

0903. 

TOTAL 2,075 1,21 

2.- Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto de proyecto 

La mayor parte de los residuos que se generan en la obra son de naturaleza no peligrosa. 

Para este tipo de residuos no se prevé ninguna medida específica de prevención más allá 

de las que implican un manejo cuidadoso. 
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Con respecto a las reducidas cantidades de residuos contaminantes o peligrosos, se 

tratarán con precaución y preferiblemente se retiraran de la obra a medida que se vayan 

empleando: El constructor se encargará de almacenar separadamente estos residuos hasta 

su entrega al "gestor de residuos" correspondiente y, en su caso, especificará en los 

contratos a formalizar con los subcontratistas la obligación de éstos de retirar de la obra 

todos los residuos generados por su actividad, así como de responsabilizarse de su 

gestión posterior. 

3.- Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los 

residuos que se generen en la obra 

El gestor autorizado de RCD puede orientar y aconsejar sobre los tipos de residuos y la 

forma de gestión más adecuada. Puede indicarnos si existen posibilidades de reciclaje y 

reutilización en origen. 

Según el anejo I de la Orden MAM/304/2002 sobre residuos, se consideran las siguientes 

operaciones de conformidad con la Decisión 96/35/CE relativa a los residuos. En la tabla 

se indica si las acciones consideradas se realizarán o no en la presente obra: 

Código Operación SI NO 

D ELIMINACiÓN 

D 1 Depósito sobre el suelo o en su interior (por ejemplo, X 

vertido, etc.). 

D 10 Incineración en tierra X 

R VALORIZACIÓN 

R4 Reciclado o recuperación de metales y compuestos metálicos X 

R 10 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas X 

4.- Medidas para la separación de residuos 

Los residuos de la misma naturaleza o similares deben ser almacenados en los mismos 

contenedores, ya que de esta forma se aprovecha mejor el espacio y se facilita su posterior 

valorización. 

En caso de residuos peligrosos: 
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Deben separarse y guardarse en un contenedor seguro o en una zona reservada, que 

permanezca cerrada cuando no se utilice y debidamente protegida de la lluvia. Se ha de 

impedir que un eventual vertido de estos materiales llegué al suelo, ya que de otro modo 

causaría su contaminación. Por lo tanto, será necesaria una impermeabilización del mismo 

mediante la construcción de soleras de hormigón o zonas asfaltadas. 

Los recipientes en los que se guarden deben estar 

perfectamente para evitar derrames o 

etiquetados 

pérdidas 

con claridad y cerrar 

por evaporación. 

Los recipientes en sí mismos también merecen un manejo y evacuación especiales: se 

deben proteger del calor excesivo o del fuego, ya que contienen productos fácilmente 

inflamables. 

5.- Instalaciones previstas para el almacenamiento de residuos, manejo, separación y 

otras operaciones. 

Por lo general siempre serán necesarios, como mínimo, los siguientes elementos de 

almacenamiento: 

Una zona específica para almacenamiento de materiales reutilizables. 

Un contenedor para residuos pétreos. 

Un contenedorfcompactador para residuos banales. 

Uno o varios canten de ros para materiales contaminados. 

En el caso de obra nueva, y durante fase de enyesados, un contenedor específico para 

este tipo de residuos. 

6.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de 

construcción y demolición 

De acuerdo con los datos anteriores, se realiza a continuación la valoración del coste 

previsto de la gestión de los residuos de la construcción y la demolición. 
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A ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RC 

Tipología RC Estimación 

volumen 

(m3) 

Precio gestión en: 

planta/Vertedero/Cantera/ 

Gestor (€/m3) 

Importe (€) 

RC Naturaleza pétrea 

(Nivel II) 
1,0 20 20,0 

RC Naturaleza no 

pétrea (Nivel II) 
0,21 20 4,2 

RC: Potencialmente 

peligroso (Nivel II) 
0 100 0 

RC: Potencialmente 

peligroso (Nivel II) 
0 150 0 

TOTAL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RC 24,2 

B RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Alquileres, portes, maquinaria, mano de obra… (0,5 x A) 12,1 

TOTAL RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 12,1 

TOTAL PRESUPUESTO (A+B) 36,3 
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EMPLAZAMIENTO PARA EL ELEVADOR - VISTA DESDE NIVEL INFERIOR 

DETALLE DE ESCALERA EXISTENTE 
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   Materiales para solados y alicatados 
   Carpintería de taller 
   Carpintería metálica 
   Pintura 
   Fontanería 
   Instalaciones eléctricas 
 

 CAPÍTULO II. PRESCRPCIONES EN CUANTO A LA 
EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA y 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL 
EDIFICIO TERMINADO. MANTENIMIENTO    

   Movimiento de tierras 
   Hormigones 
   Morteros 
   Encofrados 
    Armaduras 
   Estructuras de hormigón prefabricado 
   Albañilería 
   Solados y alicatados 
   Carpintería de taller 
   Carpintería metálica 
   Pintura 
   Fontanería 
   Instalación eléctrica 
   Precauciones a adoptar  
    
 Controles de obra   
 

 CAPÍTULO IV. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON 
LAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
LA CONSTRUCCIÓN Y DE LA DEMOLICIÓN 
  

En relación con la producción de residuos 
En relación con la posesión previa a la entrega al 
gestor 
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CAPITULO I 
DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

PLIEGO GENERAL 
 

EPÍGRAFE 1.º 
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 

Articulo 1.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. 
La Ley de Ordenación de la Edifi cación es de aplica ción al proceso  

de la edi ficación, entendiendo por tal la acción y el resultado de construir 
un edificio de carácter permanente, público o pr ivado, cuyo uso principal  
esté comprendido en los siguientes grupos: 

a) Administrativo, san itario, religioso, residencial en todas sus for -
mas, docente y cultural. 

b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; mine-
ro; de telecomunicaciones (re ferido a  la ingenier ía de  l as tele-
comunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aé-
reo; forestal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e 
higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y su explotación. 

c) Todas la s demá s edificaciones cuyos u sos n o estén e xpresa-
mente relacionados en los grupos anteriores. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edi-
ficios para  lo s u sos ind icados en el grupo a)  la titulación académica y 
profesional habilitante será la de arquitecto. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edi-
ficios para  lo s u sos ind icados en el grupo b)  la titulación académica y 
profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, inge-
niero técnico o  arquitecto  y  vendrá determinada por  las disposiciones 
legales v igentes para cada pro fesión, de acue rdo con sus re spectivas 
especialidades y competencias específicas. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edi-
ficios pa ra los usos indi cados en el grupo c) l a ti tulación académi ca y  
profesional ha bilitante será la de arquitecto, a rquitecto técni co, i nge-
niero o i ngeniero técni co y  vendrá determina da por l as di sposiciones 
legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus especialidades 
y competencias específicas. 

 
EL PROMOTOR 

Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, 
que, indiv idual o colectiv amente deci de, impul sa, p rograma o finan cia, 
con recursos propios o ajenos, la s obras de edificación para sí o para su 
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Son obligaciones del promotor: 
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte 

para construir en él. 
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la 

redacción del proyecto, así como autorizar al director de obra las 
posteriores modificaciones del mismo. 

c) Gestionar y  obtener las prece ptivas licen cias y autorizacion es 
administrativas, así como suscribi r el  acta de re cepción de la  
obra. 

d) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto 
y la ejecución de la obra. 

e) Suscribir l os seguros prev istos en  la Ley de Ordenació n de la  
Edificación. 

f) Entregar al adq uirente, en su caso, la documen tación de obr a 
ejecutada, o cualquier otro documento ex igible por las Adminis-
traciones competentes. 

 
EL PROYECTISTA 

Articulo 2.- Son obligaciones del proyectista (art. 10 de la L.O.E.): 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habili-

tante de Ingeniero, arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero téc-
nico, según corresponda, y cumplir las condiciones exigibles pa-
ra el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, de-
signar al té cnico r edactor del proyecto que tenga la  titulación 
profesional habilitante. 

b) Redactar el proyecto con sujeción a l a normativa vigente y a l o 
que se hay a establecido en el contrato y entregarlo , con los v i-
sados que en su caso fueran preceptivos. 

c) Acordar, en su caso, con el p romotor la contratación de colabo-
raciones parciales. 

 
EL CONSTRUCTOR 

Articulo 3.- Son obligaciones del constructor (art. 11 de la L.O.E.): 
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legi slación aplica-

ble y a las instru cciones del director de obra y del director de la  
ejecución de la o bra, a fin de al canzar la calid ad ex igida en el 

proyecto. 
b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el 

cumplimiento de las condi ciones exigibles para a ctuar com o 
constructor. 

c) Designar al je fe de obra que asumi rá la represe ntación técnica 
del constructor en la obra  y  que por su titulación o  experiencia 
deberá tener la ca pacitación adecuada de acuerdo con las ca-
racterísticas y la complejidad de la obra. 

d) Asignar a la obra l os medios humano s y materiales que su im-
portancia requiera. 

e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de 
obra que se precisen y proyectando o autorizando las instalacio-
nes provisionales y medios auxiliares de la obra. 

f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la  obra en a plicación 
del Estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecu-
ción de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y 
por la observancia de la norma tiva vigente en ma teria de Segu-
ridad y Salud en el trabajo. 

g) Atender las indicaciones y  cumplir las instru cciones del Coordi -
nador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, y en su caso de la dirección facultativa. 

h) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o ins-
talaciones de la o bra dentr o de lo s límites e stablecidos en el  
contrato. 

i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción 
de la obra. 

j) Ordenar y dirigir la  ejecución material con ar reglo al proyecto, a 
las normas técnicas y a  las reglas de  la buena constru cción. A 
tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga 
en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 

k) Asegurar la idonei dad de todos y cada uno de los materiales y  
elementos constructivos que se utilicen, comprobando los prepa-
rados en obra y  rechazando, por iniciativa propia o por prescrip-
ción del Ingeniero Director de la E jecución de la Obra, los sumi-
nistros o pre fabricados que no cuen ten con las garan tías o do-
cumentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

l) Custodiar lo s Libro s de ór denes y  seguimiento d e la ob ra, así 
como los de Seguridad y Salud y el del Control de Calidad, éstos 
si los hubiere, y dar el en terado a la s anotaciones que en ellos 
se practiquen. 

m) Facilitar al Ingeniero Director de la Ejecución de la Obra con an-
telación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento 
de su cometido. 

n) Preparar las certificaciones parciales de obra y  la propuesta  de 
liquidación final. 

o) Suscribir con  el Promotor la s acta s d e recepci ón prov isional y  
definitiva. 

p) Concertar los segu ros de acciden tes de trabajo y  de da ños a  
terceros durante la obra. 

q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elabora-
ción de la documentación de la obra ejecutada. 

r) Facilitar el a cceso a la obra a lo s Laboratorios y  Entidades de 
Control de Calidad contratados y debidamente homologados pa-
ra el cometido de sus funciones. 

s) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vi-
cios y  defectos de la con strucción previstas en el A rt. 19 de l a 
L.O.E. 

 
EL DIRECTOR DE OBRA 

Articulo 4.- Corresponde al Director de Obra: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habili-

tante de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero téc-
nico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para 
el ejercicio de la p rofesión. En caso de personas jurídicas, de-
signar al técnico di rector de obra que  tenga la ti tulación profe-
sional habilitante. 

b) Verificar el replanteo y la adecua ción de la cimentación y de la 
estructura proyectadas a las características geotécnicas del te-
rreno. 

c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facili-
tando su interpretación técnica, económica y estética. 

d) Asistir a la s obr as, cuantas v eces lo  requiera su n aturaleza y  
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complejidad, a fin de resolver las contingencias que se produz-
can en la obra y consignar en el  Libro de Órdenes y Asistencias 
las instrucciones precisas para la correcta interpretación del pro-
yecto. 

e) Elaborar, a requeri miento del promo tor o con su con formidad, 
eventuales modi ficaciones del  proy ecto, qu e v engan ex igidas 
por la marcha d e la obra siempre que las mismas se adapten a 
las disposiciones normativas contempladas y  observadas en la  
redacción del proyecto. 

f) Coordinar, junto al Ingeniero Director de la Ejecución de la Obra, 
el programa de desarrollo de la obra y  el Proyecto de Control de 
Calidad de la obra, con sujeción al Código Técnico de la Edifica-
ción y a las especificaciones del Proyecto. 

g) Comprobar, j unto al Inge niero Dire ctor de la  Eje cución de la  
Obra, lo s re sultados de los an álisis e informe s reali zados por  
Laboratorios y/o Entidades de Control de Calidad. 

h) Coordinar la interv ención en obra de  otros técnicos que, en su  
caso, concurran a la dirección con función propia en aspectos de 
su especialidad. 

i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liqui-
dación final. 

j) Suscribir el acta de  replanteo o de co mienzo de obra y  el certifi-
cado final de obra, así como conformar las certificaciones parcia-
les y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con 
los visados que en su caso fueran preceptivos. 

k) Asesorar a l Promotor durante el proceso de construcción y  es-
pecialmente en el acto de la recepción. 

l) Preparar con el Contra tista, la docu mentación gráfica y escri ta 
del proyecto definitivamente ejecutado para entregarlo al Promo-
tor. 

m) A dicha  documentación se adj untará, al meno s, el a cta de re-
cepción, la rela ción identi ficativa de l os agen tes que ha n inter-
venido durante el proceso de edifi cación, así como la relativ a a 
las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus insta-
laciones, de conformidad con la normativa que le  sea de aplica-
ción. Esta documentación constituirá el Libro del Edifi cio, y será 
entregada a los usuarios finales del edificio. 

 
EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Articulo 5 .- Corresponde al Ingeniero Director de la Ejecución de l a 
Obra asumir la fun ción técnica de diri gir la ejecu ción material de l a 
obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la 
calidad de lo edificado. Siendo sus funciones específicas: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habili-

tante y  cumplir las condi ciones ex igibles para e l ejercicio de la  
profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico di-
rector de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesio-
nal habilitante. 

b) Redactar el do cumento de estudio  y  análisis del  Proyecto para 
elaborar l os progr amas de  organi zación y  de de sarrollo de l a 
obra. 

c) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de 
la normativa técni ca de apli cación, el  con trol de calidad y  eco -
nómico de las obras. 

d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas ade-
cuados a  los rie sgos del  tr abajo e n l a reali zación de  la  obra y  
aprobar el Proyecto de Seguridad y Salud para  la aplicación del 
mismo. 

e) Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto de Control de Cali-
dad de la E dificación, de sarrollando l o espe cificado en el Pro-
yecto de Ejecución. 

f) Efectuar el replan teo de la obra y  pr eparar el acta correspon-
diente, suscribiéndola en unión del Director de Obra y del Cons-
tructor. 

g) Comprobar las i nstalaciones prov isionales, medios auxiliares y  
medidas de Seguridad y Salud en el trabajo, controlando su co-
rrecta ejecución. 

h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiale s, insta-

laciones y  demás unidades de obra según la s fre cuencias de  
muestreo programadas en el Plan de Control, así como efectuar 
las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegu-
rar la ca lidad constructiva de acuerdo  con el pr oyecto y la nor-
mativa técnica apli cable. De los resu ltados informar á puntual -
mente al Con structor, impartiéndole, en su caso, la s ó rdenes 
oportunas; de no r esolverse la con tingencia adoptará las medi-
das que corresponda dando cuenta al Director de Obra. 

i) Realizar las medi ciones de ob ra ej ecutada y  dar co nformidad, 
según las relaciones establecidas, a las certificaciones valoradas 
y a la liquidación final de la obra. 

j) Verificar la recepción en obra de lo s productos de construcción , 
ordenando la realización de ensayos y pruebas precisas. 

k) Dirigir la ejecución material de la  obra comprobando los replan-
teos, los mat eriales, la correcta eje cución y  disposi ción de l os 
elementos constructivos y de las instalaciones, de acue rdo con 
el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

l) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones 
precisas. 

m) Suscribir el acta de  replanteo o de co mienzo de obra y  el certifi-
cado final de obra , así como elaborar y suscribir las certificacio-
nes parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecu-
tadas. 

n) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la do-
cumentación de la obra ejecutada, aportando los resultados del 
control realizado. 

 
EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante  la ejecu ción de 
la obra deberá desarrollar las siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplica ción de los pr incipios general es de p reven-
ción y de seguridad. 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los con-
tratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores au-
tónomos apliquen de manera coherente y responsable los pr in-
cipios de la acción  preventiva que se recogen en el artículo 15  
de la Ley de Pre vención de Riesgo L aborales durante la ejecu-
ción de la obra. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista 
y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 

d) Coordinar la s a cciones y  funcione s de con trol d e la a plicación 
correcta de los métodos de trabajo. 

e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas au-
torizadas puedan acceder a la obr a. La dire cción fa cultativa 
asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación 
de coordinador. 

 
LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD 
DE LA EDIFICACIÓN 

Articulo 6.- Las entidades de control de calidad de la edificación pres-
tan asistencia técnica en la  verificación de la calidad del proyecto, de los 
materiales y  de la ejecución d e la obra y  sus in stalaciones de  a cuerdo 
con el proyecto y la normativa aplicable. 

Los laboratorios de ensayos para el control de calidad d e la edifica -
ción pr estan a sistencia técnica, me diante la  reali zación de en sayos o  
pruebas de servicio de lo s mate riales, sistemas o in stalaciones de  un a 
obra de edificación. 

Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de 
calidad (art. 14 de la L.O.E.): 

a) Prestar asistencia técnica y entregar los resu ltados de su activ i-
dad al agente autor del encargo y, en todo caso, al director de la 
ejecución de las obras. 

b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y huma-
nos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos contra-
tados, en su caso, a tr avés de la correspondiente a creditación 
oficial otorg ada po r las Com unidades Autónomas con compe-
tencia en la materia. 

 
 

EPÍGRAFE 2.º 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA

 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  
 Artículo 7.- Antes de dar comienzo a l as obras, el Constructor 
consignará por escrito que la d ocumentación aportada le resulta suficien-
te para la comprensión de la totalidad de la obr a contratada, o en caso 
contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo8.- EI Constru ctor, a la v ista del Proyecto de Ejecución con-
teniendo, en su ca so, el E studio de Seguridad e Higie ne, presenta rá el 
Plan de Seguridad  e Higiene de la o bra a la aprobació n del Ingeniero  
Director de la Ejecución de la Obra de la dirección facultativa. 
PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 9 .- El  Co nstructor tend rá a  su  disposi ción el  Proy ecto d e 
Control de Calidad, si para la obra fue ra necesario, en el que se esp ecifi-
carán las características y requisitos que deberán cumplir los materiales y 
unidades de ob ra, y los crite rios pa ra la recep ción de  los material es, 
según estén avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis 
y pruebas a realiza r, determinación de lotes y otros parámetros de finidos 
en el P royecto por el Dire ctor de  Obra o Dire ctor de  la Ejecución de l a 
Obra de la Dirección facultativa. 

 
OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 10.- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que 
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existirá una me sa o tablero  ade cuado, en el q ue pued an ex tenderse y  
consultarse los planos. En dicha ofi cina tendrá siempre el Contratista a  
disposición de la Dirección Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos 
que en su ca so re dacte el autor del proyecto o el Directo r de 
Obra. 

- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencia. 
- EI Plan de Segurid ad y Salud y su Li bro de Incid encias, si hay  

para la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Lib ro de registro, si hay 

para la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Se guridad y Salud en el Traba-

jo. 
- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 
Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facul-

tativa, conv enientemente aco ndicionada para que en  ella se pueda  
trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada.  

 
REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 

Artículo 11.- EI Constructor viene obligado a comunicar a la pro pie-
dad la persona designada como delegado suyo en la obr a, que tendrá el 
carácter de Jefe de Obra de l a misma, con dedicación plena y con facul-
tades para representarle y adoptar en  todo momento cuantas decisiones 
competan a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el ar-
tículo 5. 

Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en 
el Pliego de "Con diciones particulares de índole facultativa", el Delegado 
del Contrati sta ser á un facul tativo d e grado superio r o grado medio , 
según los casos. 

EI Pliego de Condi ciones particulares determinará el pe rsonal facul-
tativo o especiali sta que el Constru ctor se obligue a mantener en la obra  
como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualifi-
cación suficiente por parte del per sonal según la natur aleza de los traba-
jos, facultará al Director de Obra para ordenar Ia paralización de las obras 
sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 12.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técn icos, o 
encargados estará presente durante Ia jornada legal de trabajo y acom-
pañará al Director de Obra o al Ingen iero Director de la Ejecu ción de la  
Obra, en la s visitas que ha gan a Ias obras, poniéndose a su disposición 
para la  práctica de los re conocimientos que se consideren necesarios y  
suministrándoles los datos precisos para Ia comprobación de mediciones 
y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 13.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea ne-
cesario para la bu ena construcción y aspe cto de Ias obras, aun cuando 
no se h alle expresamente determinado en lo s Documentos de Proyecto, 
siempre que, si n separarse de  su  espí ritu y  recta in terpretación, lo dis-
ponga el Director d e Obra dentr o de los límites de posib ilidades que los 
presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

En defecto de e specificación en el Pl iego de Condiciones Particula-
res, se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimien-
to expreso de la propiedad, Promo tor, toda variación que suponga incre-
mento de precios de alguna unidad de obra en  más del 2 0 por 100 ó del 

total del presupuesto en más de un 10 por 100. 
 

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODI FICACIONES DE LOS 
DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 14.- EI Constructor podrá requerir del Director de Obra o del 
Ingeniero Director de la Ejecució n de la Obra , según  sus respectivos 
cometidos, la s instru cciones o a claraciones que se preci sen para l a 
correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

Cuando se tra te de aclarar, interpretar o modifica r preceptos de los 
Pliegos de Condi ciones o indicaciones de l os planos o croquis, las órde-
nes e in strucciones corre spondientes se comunicarán p recisamente por  
escrito al Con structor, e stando é ste obligado a  su v ez a dev olver los 
originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará 
al pie de todas las órdenes, av isos o instrucciones que reciba tanto de l 
Ingeniero Director de la Ejecución de la Obra como del Director de Obra. 

Cualquier re clamación que en  co ntra de las di sposiciones tomadas 
por ésto s crea op ortuno hacer el Co nstructor, habr á de  dirigirla , den tro 
precisamente del  p lazo de tres d ías, a quién  la h ubiere dictado , e l cual 
dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DI RECCION 
FACULTATIVA 

Artículo 15.- Las reclamaciones que el  Contratista quiera hacer con-
tra Ia s órdene s o instruccione s dima nadas de Ia Dire cción Facul tativa, 
sólo podrá presentarlas, a través del Director de Obra, ante la Propiedad, 
si son de o rden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas 
en los Pliegos de Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Director de Obra o del In-
geniero Director de la Ejecució n de la  Obra, no se admitirá recl amación 
alguna, pudien do el Contr atista salvar su re sponsabilidad, si lo e stima 
oportuno, mediante exposición razonada dirigida a l Director de Obra, e l 
cual podrá limitar su conte stación al acuse de recibo , que en todo ca so 
será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATI STA DEL PERSON AL NOMBRADO 
POR EL DIRECTOR DE OBRA 

Artículo 16.- EI Constructor no podrá recusar al Director de Obra, al 
Director de la Ejecución de la Obra, o personal encargado por éstos de la 
vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen 
otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea p erjudicado por la labor de éstos pro cederá d e 
acuerdo con lo estipulado en el articulo precedente, pero sin que por esta 
causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 17.- EI Director de Obra , en supue stos de de sobediencia a 
sus instrucciones, manifie sta i ncompetencia o neg ligencia gr ave que 
comprometan o perturben la mar cha de los trab ajos, p odrá requerir al  
Contratista para q ue aparte de l a o bra a los dep endientes u operario s 
causantes de la perturbación. 
 
SUBCONTRATAS 

Artículo 28.- EI Contra tista podrá subcontratar capítulos o unidades 
de obra a otro s contratistas e industri ales, con sujeción en su ca so, a lo  
estipulado en el Pli ego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus 
obligaciones como Contratista general de la obra. 
 
 

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 

 
DAÑOS MATERIALES 

Artículo 19.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el 
proceso de l a edifi cación re sponderán fren te a lo s pro pietarios y  los 
terceros adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso 
de que sean objeto de di visión, de l os sigui entes dañ os material es 
ocasionados e n el  edifi cio den tro d e los pla zos indi cados, contados 
desde la fecha de r ecepción de la obra, sin reservas o desde la su bsa-
nación de éstas: 

a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el 
edificio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los 
soportes, la s v igas, lo s fo rjados, l os muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que compr ometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

b) Durante tre s año s, de los daños materiales causados en el  
edificio por vicios o defectos de los elementos constructivos o 
de la s in stalaciones que  o casionen el incump limiento d e los 
requisitos de habitabilidad del art. 3 de la L.O.E. 

El constructor también responderá de los daño s materiales por v i-
cios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o 

acabado de las obras dentro del plazo de un año. 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 20.- La responsabilidad civil será exigible en forma personal e 
individualizada, tanto por actos u om isiones de propios, como por  actos u 
omisiones de personas por las que se deba responder. 

No obstan te, cu ando pudiera indiv idualizarse la causa de los daño s 
materiales o  quedase deb idamente probada la concurrencia de culpas sin 
que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño 
producido, la re sponsabilidad se ex igirá solidar iamente. En todo caso , el  
promotor re sponderá solidari amente con los demás ag entes in tervinientes 
ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edi ficio ocasio-
nados por vicios o defectos de construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en ca-
da caso procedan, la resp onsabilidad del promotor que se establece en l a 
Ley de Ordenación de la Edifica ción se extenderá a las persona s físicas o 
jurídicas que , a tenor del contrato o  de su  interv ención deci soria en l a 
promoción, a ctúen como tales pr omotores bajo  la forma de promo tor o 
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gestor de  cooperativas o de  comun idades de p ropietarios u o tras 
figuras análogas. 

Cuando el proy ecto haya sido cont ratado conjuntamente con más 
de un proyectista, los mismos responderán solidariamente. 

 
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes 

o informes de otros profesionales, serán directamente responsables de 
los daño s qu e pu edan deriv arse de  su in suficiencia, i ncorrección o  
inexactitud, sin per juicio de la  repe tición que  pudiera n ejercer contra 
sus autores. 

El constructor responderá di rectamente de los daños materiales 
causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, 
falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o i ncumplimiento 
de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas 
o jurídicas que de él dependan. 

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o ju-
rídicas la ej ecución de de terminadas partes o instalaciones de la ob ra, 
será dire ctamente responsable de lo s daño s materia les por v icios o  
defectos de su eje cución, sin perjui cio de la repetici ón a que hubiere  
lugar. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra que su s-
criban el certi ficado final de obra serán responsable s de la v eracidad y  
exactitud de dicho documento. 

 
Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elabora-

do él mismo, a sumirá las re sponsabilidades deriv adas de las omisione s, 
deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de la repetición que 
pudiere corresponderle frente al proyectista. 

Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de 
un té cnico, lo s mi smos r esponderán solidari amente sin perjuicio de l a 
distribución que entre ellos corresponda.  

Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que 
intervengan en el proce so de la edifica ción, si se pru eba que aquello s 
fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el 
propio perjudicado por el daño. 

Las responsabilidades a que se re fiere este artículo se entienden sin 
perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o partes edificadas 
frente al comprador con forme al contrato de compraventa suscrito en tre 
ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civ il y demás legi slación 
aplicable a la compraventa.   

 
EPÍGRAFE 4.º 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 
 

CAMINOS Y ACCESOS 
Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la 

obra, el  ce rramiento o v allado de é sta y  su manten imiento dur ante la  
ejecución de la ob ra. E I In geniero Di rector de la Ejecución de l a Obra  
podrá exigir su modificación o mejora. 

 
REPLANTEO 

Artículo 24.- EI Constructor iniciará Ias obras con el replanteo de las 
mismas en el terre no, señalando Ias referencias principales que manten-
drá como  base d e ulteri ores repla nteos par ciales. Dichos trabajos se 
considerará a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 

EI Con structor so meterá e l repl anteo a la  aproba ción del In geniero 
Director de la Ejecución de la Obra y una vez esto haya dado su confor-
midad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser apro-
bada por el Dire ctor de Obra , siendo responsabilidad del Constructor la 
omisión de este trámite. 

 
INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 25 .- E I Constructor dará comienzo a las obr as en el plazo  
marcado en el Pliego de Condiciones Particulares, desarrollándolas en Ia 
forma ne cesaria p ara que den tro de  los per íodos par ciales en aqué l 
señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en conse-
cuencia, la ejecución total se Ileve a efecto dentro del plazo exigido en el 
Contrato. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Di-
rector de Obra y  al Ingeniero Dire ctor de la Ejecu ción de la Obra del  
comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación.  

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En ge neral, Ia determinación del orden de los trabajos 
es facultad de la contra ta, salvo aquellos casos en que, por circunstan-
cias de orden té cnico, estime conv eniente su v ariación la Dirección  
Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, 
el Contratista General deberá dar todas las facilidades razonables para la 
realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás 
Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compen-
saciones económicas a que hay a lugar entre Con tratistas por u tilización 
de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigi o, ambos Contra tistas estarán a lo que resuelv a Ia  
Dirección Facultativa. 
 
AMPLIACIÓN DEL  PROY ECTO PO R CAUSAS IMPR EVISTAS O DE  
FUERZA MAYOR 

Articulo 28.- Cuan do sea pre ciso por  motiv o imprev isto o por  cual-
quier acciden te, a mpliar el Proy ecto, no se interrumpir án los trabaj os, 
continuándose según las in strucciones dadas por el Director de Obra en 
tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a r ealizar con su per sonal y sus mate-
riales cuan to la Dirección de las obr as di sponga para apeos, apun tala-
mientos, de rribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urg ente, 
anticipando de mo mento este serv icio, cuyo importe le será co nsignado 
en un pre supuesto adicional o abona do directamente, de acuerdo con lo 
que se convenga.  

 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la vo-

luntad del Con structor, é ste no pudi ese comenzar la s obras, o tuv iese 
que suspenderlas, o no le  fuera posible terminarlas en los plazos prefija-
dos, se le otorgará una pro rroga proporcionada para el cumplimiento de 
la con trata, prev io informe favorable del Director d e Ob ra. Par a ello , e l 
Constructor ex pondrá, en escri to diri gido al Director de  Obra, la cau sa 
que impide la eje cución o la mar cha de los trabajos y el retra so que po r 
ello se origi naría en los pla zos a cordados, ra zonando debidamente la  
prórroga que por dicha causa solicita. 

 
RESPONSABILIDAD DE LA D IRECCIÓN FACULTATIVA EN  EL  
RETRASO DE LA OBRA 

Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido 
los pla zos de obr as e stipulados, ale gando como causa la caren cia de 
planos u órdenes de la Dirección Fa cultativa, a ex cepción del caso e n 
que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al 
Proyecto, a la s m odificaciones del  mismo que  prev iamente hay an sid o 
aprobadas y a las órdenes e in strucciones que bajo su r esponsabilidad y 
por escrito en treguen el Director de Obra o el Ingenier o Director de la  
Ejecución de la  O bra al Con structor, dentr o de  las limi taciones pre su-
puestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 15. 

 
DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS 

Articulo 32.- De tod os los trabajos y unidades de obra qu e hayan de 
quedar ocul tos a la terminaci ón del edifi cio, se lev antarán los plano s 
precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se 
extenderán por triplicado, entregándose: uno, al Director de Obra; otro, al 
Director de la Ej ecución de la Obra; y, el tercero, al Contratista, firmados 
todos ello s por lo s tres. Dichos pl anos, q ue deberán i r sufi cientemente 
acotados, se con siderarán do cumentos indi spensables e irrecu sables 
para efectuar las mediciones. 

 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Articulo 33.- E I Co nstructor debe  em plear lo s ma teriales que  cum-
plan las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y particula-
res de índole Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada 
uno de l os trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también 
en dicho documento. 

Por ello , y hasta q ue tenga lugar la  recepción definitiva del edifi cio, 
es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las 
faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por 
Ia deficiente calidad de los materi ales empleados o apar atos colocados, 
sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al Ingeniero 
Director de la Ejecución de la Obra , ni tampoco el he cho de que esto s 
trabajos hay an sid o v alorados en las certifi caciones par ciales de obra , 
que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo  anteriormente expresado, cuando el Inge-
niero Director de la Ejecución de la Obra advierta vicios o defectos en los 
trabajos eje cutados, o que lo s materiales emplea dos o los apara tos 
colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de 
la ejecución de lo s trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la 
recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas 
sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello 
a ex pensas de la contrata . Si é sta n o estima se ju sta l a decisión y  se 
negase a la dem olición y  reconstru cción ordenada s, se plan teará l a 
cuestión ante el Director de Obra de la obra, quien resolverá. 
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VICIOS OCULTOS 
Artículo 34.- Si el Ingeniero Director de la Ejecución de la Obra tuvie-

se fu ndadas ra zones para creer en l a ex istencia d e v icios ocul tos de  
construcción en la s ob ras eje cutadas, ordena rá e fectuar en cualquier 
tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, 
que cr ea ne cesarios par a re conocer los trabajo que  suponga de fectuo-
sos, dando cuenta de la circunstancia al Director de Obra. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siem-
pre que los v icios existan realmente, en caso contrario serán a car go de 
la Propiedad. 

 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 

Artículo 35.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los mate-
riales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca convenien-
te, ex cepto en  lo s ca sos en qu e el  Pliego P articular de Condici ones 
Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proc eder a su empleo o  acopio , el  
Constructor deberá presentar al Ingeniero Director de l a Ejecución de l a 
Obra una lista completa de lo s materiales y aparatos qu e vaya a utiliza r 
en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, 
procedencia e idoneidad de cada uno de ellos.  

 
 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Articulo 36.- A petición del Director de Obra, el Constructor le presen-

tará las muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en 
el Calendario de la Obra. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 

Articulo 37 .- E I C onstructor, a su costa, transportará y colocará, 
agrupándolos ord enadamente y  en el lugar ade cuado, lo s materi ales 
procedentes de Ia s excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables 
en la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilev arán al vertedero, cuando así estuviese 
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en la obra. 

Si no se hubie se preceptuado nada sobre el parti cular, se retirarán 
de ella cuando a sí lo ordene el Ingen iero Director de la Ejecu ción de l a 
Obra, pero acordando previamente con el Con structor su justa  tasación, 
teniendo en cuenta el v alor de dichos mater iales y  lo s gasto s de su  

transporte. 
 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Articulo 38 .- Cuan do los ma teriales, elemento s de in stalaciones o  
aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la 
preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de  prescrip ciones 
formales de aquél, se reconociera o d emostrara que no eran adecuados 
para su objeto, el Director de Obra a instancias del Ingeniero Director de 
la Ejecu ción de la  Obra, dará ord en al Constru ctor de  su stituírlos por  
otros que satisfagan las condiciones o Ilenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire 
los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá 
hacerlo la Propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 

Si los ma teriales, elementos de in stalaciones o apa ratos fueran de-
fectuosos, pero aceptables a juicio del Director de Obra, se recibirán pero 
con la rebaja del pr ecio que aquél determine, a no ser q ue el Constructor 
prefiera sustituirlos por otros en condiciones.  

 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Artículo 39.- Todos los gastos origi nados por las prue bas y ensayos 
de materiales o elementos que intervengan en la ej ecución de l as obras, 
serán de cuenta de Ia contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca  
las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 40.- Es o bligación del Con structor man tener limpias la s 
obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobran-
tes, h acer de saparecer Ia s in stalaciones p rovisionales que no  sea n 
necesarias, así como adoptar Ias medidas y  ejecuta r todos l os trabajos 
que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 41 .- En la ejecución de trabajos que entran en la construc-
ción de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyec-
to, el Con structor se atendrá, en prim er término, a las instrucciones que 
dicte la Dirección Facultativa de las obras y , en segun do lugar, a Ia s 
reglas y prácticas de la buena construcción. 

 
EPÍGRAFE 5.º 

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
ACTA DE RECEPCIÓN 

Artículo 42.- La recepción de la obr a es el acto por el cual el con s-
tructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es 
aceptada por éste. Podrá reali zarse con o sin re servas y deberá abar car 
la totalidad de la obra o fa ses com pletas y  terminadas de la mism a, 
cuando así se acuerde por las partes. 

La recepción deberá consignarse en u n acta firmada, al menos, por 
el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: 

a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la  totalidad de  la obr a o de l a 

fase completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de l a recepción de la obra con o sin re servas, 

especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo 
en que debe rán quedar subsanados los defectos observados. 
Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un  acta  
aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 

e) Las garantías que, en su ca so, se e xijan al con structor par a 
asegurar sus responsabilidades. 

f) Se adjuntará el certificado final de obr a suscrito por el di rector 
de obra (Dire ctor de Obra) y  el director de la eje cución de la 
obra y la documentación justificativa del control de calidad rea-
lizado. 

El promotor podrá rechazar la rece pción de la obra por conside rar 
que la misma no está terminada o qu e no se adecu a a las con diciones 
contractuales. En todo ca so, el  rechazo deberá ser motivado por escrito  
en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lu-
gar dentr o de lo s treinta días siguientes a la fe cha d e su te rminación, 
acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de 
la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entende-
rá tá citamente pro ducida si transcur ridos treinta días desde la fecha 
indicada el promotor no hubiera puesto de mani fiesto reservas o rechazo 
motivado por escrito. 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Articulo 43 .- E sta se reali zará con la  interv ención de la  Propiedad , 
del Constructor, del Director de Obra y del Ingeniero Director de la Ejecu-
ción de la O bra. Se convocará también a lo s restantes técnicos que, en 
su caso, hubie sen interv enido en  la  dire cción con función p ropia en 

aspectos parciales o unidades especializadas. 
Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un 

acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. 
Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garan tía, si las obras se 
hallasen en e stado de ser  admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la  
Dirección Fa cultativa e xtenderán el correspondiente Cer tificado de final 
de obra. 

Cuando las obra s no se hallen en estado de ser re cibidas, se hará 
constar en el  acta y se darán al Con structor las oportunas instrucciones 
para remediar lo s defectos observados, fijando un pla zo para su bsanar-
los, ex pirado el cual, se efe ctuará un nuev o reconoci miento a fin d e 
proceder a la recepción provisional de la obra. 

Si el Constru ctor no hubiese cumplido, podrá d eclararse resuel to el  
contrato con pérdida de la fianza. 

 
DOCUMENTACIÓN FINAL 

Articulo 44.- EI Director de Obra , asistido por el Con tratista y 
los técnicos que hubieren intervenido en la obra , redactarán la documen-
tación final de las obras, que se facilitará a la Propiedad. Dicha documen-
tación se adjuntará, al acta de recepción, con la re lación identificativa de 
los agen tes que h an interv enido durante el pro ceso d e edificació n, a sí 
como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edifi cio y 
sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de a plica-
ción. Esta docume ntación con stituirá el Libro del Edificio, que ha se r 
encargada por el promotor, será en tregada a lo s u suarios finales de l 
edificio. 
A su vez dicha documentación se divide en: 
 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha do cumentación se gún el  Códi go Técni co de la  Edifi cación se  
compone de: 
- Libro de  órdenes y aistencias de acuerdo con lo pr evisto en el De creto 
461/1971 de 11 de marzo. 
- Libro de incidencias en materia de segurida d y salud, según el Real  
Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por 
el director de la obra. 
- Licencia de obra s, de aper tura del centro de traba jo y, en su ca so, de 
otras autorizaciones administrativas. 
La documen tación de seguimien to será deposi tada por e l director de la  
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obra en el COAG. 
 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del d irector de eje cu-
ción de obra, se compone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el 
proyecto, mas sus anejos y modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garan-
tías de lo s materia les y  suministr os q ue debe ser pro porcionada p or el  
constructor, siendo conveniente recordárselo fehacientemente. 
- En su  caso, documentación de calidad de las unidades de obra , prepa-
rada por el constr uctor y autoriza da por el director de ejecu ción en su  
colegio profesional. 
 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se aj ustará al  modelo publicado  en el Decre to 462 /1971 de 11 d e 
marzo, del Ministerio de Vivienda, en donde el director de la ejecución de 
la obra cer tificará haber dirigido la e jecución mate rial de las obra s y  
controlado cuantitativa y cualitativamente la con strucción y la calidad de 
lo edificado de acu erdo con el proy ecto, la documentación técnica que lo 
desarrolla y las normas de buena construcción.  
El director de la o bra certificará que la edificación ha sido realizada bajo 
su dire cción, de conformidad con el pr oyecto objeto de  la licencia y  la 
documentación técnica q ue lo complementa, hallán dose disp uesta p ara 
su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y  mante-
nimiento. 
Al certificado final de obra se le unirá n como anejos los siguientes docu-
mentos: 
- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, 
se hubiesen introducido durante la ob ra haciendo constar su compa tibili-
dad con las condiciones de la licencia. 
- Relación de los controles realizados. 
 
MEDICIÓN DEFI NITIVA DE  LO S TRABAJOS Y LIQUIDACIÓ N 
PROVISIONAL DE LA OBRA 

Articulo 45.- Recibidas provisionalmente las obra s, se pr ocederá in-
mediatamente por el Ingeniero Director de la Ej ecución de la Obra  a su 
medición definitiva, con p recisa asistencia del Constructor o de su repre-
sentante. Se extenderá la opo rtuna certificación por triplicado que, apro-
bada por el Director de Obra con su firma, servirá para el abono por la  
Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de 
fianza (según lo estipulado en el Art. 6 de la L.O.E.) 
 
PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46.- EI plazo de garantía deb erá estipularse en el Pliego de  

Condiciones Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a 
nueve meses (un año con Contratos de las Administraciones Públicas). 
 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 

Articulo 47.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía 
comprendido entr e Ias re cepciones provisional y  definitiv a, correrá n a 
cargo del Contratista.  

Si el edi ficio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definiti-
va, la guardería, li mpieza y reparaciones causadas por el uso correrán a 
cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos 
en las instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará después de transcu-
rrido el pl azo de g arantía en igual forma y con las mi smas formalidades 
que la prov isional, a partir de cuya fecha ce sará Ia oblig ación del Con s-
tructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal 
conservación de l os edi ficios y  quedarán sólo subsi stentes to das las 
responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Articulo 49.- Si al p roceder al reconocimiento para Ia recepción defi-
nitiva de la obra, no se encon trase ésta en la s condiciones debidas, se 
aplazará dicha re cepción de finitiva y el Director de Obra marca rá al  
Constructor lo s pl azos y  formas en  que deberá n real izarse Ias obr as 
necesarias y , de n o efectuar se dentr o de aquellos, podrá resolv erse el  
contrato con pérdida de la fianza. 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO 
RESCINDIDA 

Artículo 50 .- En el  ca so de re solución del contrato, el Contratista 
vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Pliego de Condicio-
nes Par ticulares, l a maquinaria , med ios aux iliares, in stalaciones, etc., a  
resolver los subcontratos que tuviese con certados y  a dejar la obra e n 
condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se r ecibirán provisio-
nalmente con los trámite s establecidos en este Plieg o de Condicione s. 
Transcurrido el pla zo de  garan tía se recibirán de finitivamente según lo  
dispuesto en este Pliego. 

Para las obra s y  trabajos no de terminados pero a ceptables a juici o 
del Ingeniero Director de Obra , se e fectuará una sol a y definitiv a recep-
ción. 
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CAPITULO II  
PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 

PLIEGO PARTICULAR 
 

EPÍGRAFE 1.º 
CONDICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera 
calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a materia-
les y prototipos de construcción. 
 
Articulo 2.- Pruebas y ensayos de materiales. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser some-
tidos a los análi sis o pruebas, por cu enta de la con trata, que se crean 
necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido espe-
cificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección de 
las obras, bien entendido que será re chazado el que no reúna las co ndi-
ciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. 

Los mater iales no con signados en pr oyecto que dieran lugar a pre-

cios con tradictorios reunirán la s co ndiciones de bonda d nece sarias, a  
juicio d e la Dire cción Facul tativa no teniend o el contratista d erecho a  
reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 
Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en 
el pre sente proy ecto se eje cutarán e smeradamente, co n arreglo  a la s 
buenas p rácticas de la con strucción, dé a cuerdo con las condiciones 
establecidas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección 
General de Arqui tectura de 1960 , y cumpliendo estri ctamente la s 
instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto 
servir de pretexto al contratista la baja subasta, para variar esa esmerada 
ejecución n i la pri merísima cal idad d e las instalaciones proy ectadas e n 
cuanto a su s ma teriales y  mano de obra, ni pre tender proy ectos 
adicionales.

 
EPÍGRAFE 2.º 

CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 

Artículo  5.- Materiales para hormigones y morteros. 
 
5.1. Áridos. 
5.1.1. Generalidades. 

Generalidades. La  naturaleza de lo s áridos y  su prep aración ser án 
tales que permitan  garanti zar la ade cuada resi stencia y durabilidad del  
hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste  en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Como áridos pa ra la fabri cación de hormigones p ueden emplearse  
arenas y gravas existentes en yacimientos naturales, machacados u otros 
productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte  
aconsejable como consecuencia de estudios realizados en un laboratorio 
oficial. En cualquier caso cumplirá las condiciones de la EHE. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos 
disponibles, o se vayan a emplear para otras aplicaciones distintas de las 
ya sancionada s po r la prá ctica, se  re alizarán ensay os de identi ficación 
mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según 
convengan a cada caso. 

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comproba-
rá prev iamente que son e stables, es decir que no co ntienen silicatos 
inestables ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con 
arreglo al método de ensayo UNE 7.243. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Se entiende por "arena" o 'árido fino" el árido fracción del mismo que 

pasa por un tami z de 5 mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050); por  
'grava" o 'árido gr ueso" el q ue re sulta de tenido por di cho tamiz; y  por  
"árido to tal' (o simplemente "árido'  cuando no h ay lugar a confu siones), 
aquel que, de por si o por mezcla, p osee la s propor ciones de arena y  
grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso par ticu-
lar que se considere. 
5.1.2. Limitación de tamaño. 

Cumplirá las condiciones señaladas en la instrucción EHE.  
 

5.2. Agua para amasado. 
Habrá de cumplir las siguientes prescripciones: 

- Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 7234:71). 
- Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro (15 gr./l.), 

según NORMA UNE 7130:58. 
- Sulfatos ex presados en S0 4, meno s de un gramo por litro (1  

gr.A.) según ensayo de NORMA 7131:58. 
- lón cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr./I., según 

NORMA UNE 7178:60. 
- Grasas o ace ites de cualquier clase, menos de quin ce gramos 

por litro (15 gr./I.). (UNE 7235). 
- Carencia absoluta de azúca res o carbohidratos se gún ensayo 

de NORMA UNE 7132:58. 
- Demás prescripciones de la EHE. 

 
5.3. Aditivos. 

Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aque-
llos p roductos sólidos o  Iíquido s, ex cepto cemento, áridos o  agua  que  
mezclados dura nte el amasado modifican o mejoran las caracter ísticas 

del mortero u hor migón en espe cial en lo referen te al fraguado, en dure-
cimiento, plasticidad e incluso de aire. 

Se establecen los siguientes Iímites: 
- Si se emplea cloruro cál cico como acelerador, su do sificación 

será igual o menor del dos por ciento (2%) en peso del cemento 
y si se trata de hormigonar con tempe raturas muy bajas, del tres 
y medio por ciento (3.5%) del peso del cemento. 

- Si se u san airea ntes para ho rmigones normale s su pro porción 
será tal que la disminución de residentes a compresión produci-
da por la inclu sión del aireante sea inferior al v einte por ciento 
(20%). En ningún caso la proporción de aireante será mayor del 
cuatro por ciento (4%) del peso en cemento. 

- En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al 
diez por ciento del peso del cemento. No se emplearán coloran-
tes orgánicos. 

- Cualquier otro que se derive de la aplicación de la EHE. 
 
5.4. Cemento. 

Se entiende como tal, un aglomerante, hidráulico que responda a al-
guna de la s definiciones del pliego de prescripciones técnicas generales 
para la recepción de cementos R.C. 03. B.O.E. 16.01.04. 

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer ca so, el alma-
cén protegerá contra la intemperie y la humedad, tanto del suelo como de 
las p aredes. Si  se almacenara a g ranel, no p odrán mezclarse en  el  
mismo sitio cementos de distintas calidades y procedencias. 

Se ex igirá al contr atista Ia realización de ensay os que demuestre n 
de modo sa tisfactorio que los cementos cumplen la s co ndiciones ex igi-
das. Las partidas de cemento defectuoso serán retiradas de la obra en el 
plazo máximo de 8 días. Los mé todos de ensayo serán los deta llados en 
el citado “Pliego G eneral de Condici ones para la Recep ción de Conglo-
merantes Hidráulicos.” Se realizarán en laboratorios homologados. 

Se tendrá en cuen ta priori tariamente las determinaciones de la Ins-
trucción EHE.  
 
Articulo  6.- Acero. 
 
6.1. Acero de alta adherencia en redondos para armaduras.  

Se aceptarán aceros de al ta adherencia que Ileven el sello de con-
formidad CIETSID homologado por el M.O.P.U. 

Estos a ceros v endrán marcado s de fábrica con seña les indeleble s 
para ev itar con fusiones en su empl eo. No pre sentarán ov alaciones, 
grietas, sopladuras, ni merma s de sección superiores al cinco por ciento 
(5%). 

EI módulo de elasticidad será igual o mayor de dos millones cien mil 
kilogramos por c entímetro cuadrado (2.100.000 k g./cm2). En tendiendo 
por límite elástico la mínima tensión capaz de producir una deformación 
permanente d e do s dé cimas po r cie nto (0 .2%). Se pr evé el acero de  
límite elástico 4.200 kg./cm2, cuya carga de rotura no será inferior a cinco 
mil doscien tos cincuenta (5 .250 kg./cm 2) Esta tensión de ro tura e s el  
valor de la ordenada máxima del diagrama tensión deformación. 

Se tendrá en cuen ta priori tariamente las determinaciones de la Ins-
trucción EHE. 
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6.2. Acero laminado.  

El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos 
establecidos en la norma UNE EN 10025 (Productos laminados en calien-
te de  acero no  aleado, para construcciones metálicas de uso  genera l) , 
también se pod rán utilizar los a ceros  estable cidos por l as normas UNE  
EN 10210-1:1994 relativa a perfile s huecos para la construcción, acaba-
dos e n caliente, d e ace ro no  aleado  de gra no fino, y  en la UNE EN 
10219-1:1998, rela tiva a se cciones h uecas de  a cero estructural confor-
madas en frío.  

En cualquier caso se tendrán en cuenta las especificaciones del ar-
tículo 4.2 del DB SE-A Seguridad Estructural Acero del CTE. 

Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, 
con señales indelebles para ev itar confusiones. No presentarán grie tas, 
ovalizaciones, sopladuras ni merma s de sección superiores al  cinco por  
ciento (5%). 
 
Articulo 7.- Materiales auxiliares de hormigones. 
 
7.1. Productos para curado de hormigones. 

Se definen como p roductos para cura do de hormigones hidráuli cos 
los que, aplicados en forma de pint ura pulverizada, depositan una pelícu-
la impermeable so bre la super ficie del hormigón para impedir la pérdid a 
de agua por evaporización. 

EI color de la capa  protectora resultante será claro, preferiblemente 
blanco, para ev itar la absorción del calor solar. Esta capa deberá se r 
capaz de permanecer intacta durante siete días al menos después de una 
aplicación. 

 
7.2. Desencofrantes. 

Se defi nen como tales a los productos que , apli cados en forma de 
pintura a lo s encofrado s, di sminuyen la ad herencia e ntre éstos y  el  
hormigón, facilitando la labor de des moldeo. EI empleo de ésto s produc-
tos deberá ser expresamente autorizado sin cuyo requisito no se podrán 
utilizar. 

 
Articulo  8.- Encofrados y cimbras. 
 
8.1. Encofrados en muros. 

Podrán ser de madera o metálicos pero tendrán la suficiente rigidez, 
latiguillos y  puntales para que la d eformación máxima debida al  empuje  
del hormigón fr esco sea in ferior a un  centímetro re specto a la super ficie 
teórica de acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará sobre la 
superficie desencofrada una reg la metálica de  2 m. d e longitud, recta si  
se trata de una superficie plana, o curva si ésta es reglada. 

Los enco frados para hormigón visto necesariamente habrán de ser 
de madera. 

 
8.2. Encofrado de pilares, vigas y arcos. 

Podrán ser de ma dera o metálico s p ero cumplirán la condición de  
que la deformación máxima de una arista encofrada respecto a la teórica, 
sea menor o igual  de un centímetro  de la longitud teó rica. Igualmen te 
deberá tener el confrontado l o suficientemente r ígido p ara sopor tar lo s 
efectos dinámicos del vibrado del hormigón de forma  que el má ximo 
movimiento local producido por esta causa sea de cinco milímetros. 
 
Articulo  9.- Aglomerantes excluido cemento. 
 
9.1. Cal hidráulica. 
Cumplirá las siguientes condiciones: 
- Peso e specífico co mprendido entre  d os entero s y  cinco  décimas y  

dos enteros y ocho décimas. 
- Densidad aparente superior a ocho décimas. 
- Pérdida de peso por calcinación al  ro jo blanco menor del doce po r 

ciento. 
- Fraguado entre nueve y treinta horas. 
- Residuo de tamiz cuatro mil nov ecientas mallas me nor del sei s por  

ciento. 
- Resistencia a la  tr acción de  pa sta p ura a los siete  d ías superior a 

ocho kilogramos por centíme tro cuadrado. Curado de la  probeta u n 
día al aire y el resto en agua. 

- Resistencia a la tracción del mortero normal a los siete días superior 
a cuatro kilogramos por cen tímetro cuadrado. Curado por la probeta  
un día al aire y el resto en agua. 

- Resistencia a la tracción de pasta pura a los veintiocho días superior 
a ocho kilo gramos por centímet ro cu adrado y  también superior e n 
dos kilogr amos por  centímetro cuad rado a la alca nzada al séptimo 
día. 

 
9.2. Yeso negro. 
Deberá cumplir las siguientes condiciones: 
- EI con tenido en sulfato cál cico semi hidratado (S04Ca/2H 20) ser á 

como mínimo del cincuenta por ciento en peso. 

- EI fraguado no comenzará antes de los dos minutos y no termina rá 
después de los treinta minutos. 

- En tamiz 0.2 UNE 7050 no será mayor del veinte por ciento. 
- En tamiz 0.08 UNE 7050 no será mayor del cincuenta por ciento. 
- Las probe tas prismáticas 4-4-16 cm. de pasta normal ensayadas a  

flexión con una se paración entre apoyos de 10.67 cm. r esistirán una 
carga central de ciento veinte kilogramos como mínimo. 

- La resi stencia a compresión d eterminada sob re media s probe tas 
procedentes del ensayo a flexión, será como mínimo setenta y cinco 
kilogramos por centímetros cuadrado. La toma de mue stras se efec-
tuará como mínimo  en un tres por ciento de los casos mezclando el 
yeso procedente de los div ersos hasta ob tener por cuarteo una  
muestra de 10 kgs. como mínimo una muestra. Los ensayos se efec-
tuarán según las normas UNE 7064 y 7065. 

Artículo 10.- Materiales de cubierta. 
 
10.1. Tejas. 

Las tejas de cemento que se emplearán en la obra , se obtendrán a 
partir de. superficies cónicas o cilíndricas que permitan un solape de 70 a 
150 mm. o bi en estarán dotadas de una parte plana con resaltes o di en-
tes d e apoy o para facil itar e l encaje  de las pie zas. D eberán te ner la  
aprobación del Ministerio de Industria, la autorización de uso del Ministe-
rio de Obras Públicas y Urbanismo, un Documento de Idoneidad Técnica 
de I.E.T .C.C. o un a cer tificación de conformidad incl uida en el Registro 
General del CTE  del Ministerio d e la Viv ienda, cumpli endo toda s sus 
condiciones. 
 
10.2. Impermeabilizantes. 

Las láminas impermeabilizantes podrán ser b ituminosas, plásticas o 
de caucho. La s láminas y las impr imaciones deberán ll evar una etiqueta  
identificativa indicando la clase de pr oducto, el fab ricante, las dimen sio-
nes y el peso por metro cu adrado. Dispondrán de Sello INCE-ENOR y de 
homologación MICT, o de un sello o certificación de conformidad incluida 
en el registro del CTE del Ministerio de la Vivienda. 

Podrán ser b ituminosos ajustándose a uno de  los si stemas acepta-
dos por el DB corr espondiente del CTE, cuyas condiciones cumplirá, o , 
no bituminosos o bituminosos modificados teniendo concedido Documen-
to de Idoneidad Técnica de I.E.T.C.C. cumpliendo todas sus condiciones. 
 
Artículo 11.- Plomo y Cinc. 

Salvo indicación de  lo contra rio la ley  mínima del plomo será de no-
venta y nueve por ciento. 

Será de la mejor calidad, de primera fusión, dulce, flexible, laminado 
teniendo las p lanchas e spesor uni forme, fra ctura br iIlante y  cristalin a, 
desechándose las que tengan picaduras o  presenten ho jas, aber turas o 
abolladuras. 

EI plomo que se emplee en tuberías será compacto, maleable, dúctil 
y e xento de susta ncias ex trañas, y , en general , de todo defe cto que  
permita la filtración y  escape del Iíquido. Los d iámetros y espesores de 
los tubos serán los indicados en el estado de mediciones o en su defecto, 
los que indique la Dirección Facultativa. 
 
Artículo 12.- Materiales para fábrica y forjados. 
 
12.1. Fábrica de ladrillo y bloque. 

Las piezas utilizadas en la  construcción de fábricas de ladrillo o blo -
que se ajustarán a lo estipula do en e l artículo 4 del  DB SE-F Seguridad 
Estructural Fábrica, del CTE. 

La resistencia normalizada a compresión mínima de l as piezas será 
de 5 N/mm2. 

Los la drillos serán de primer a calidad seg ún qued a de finido en l a 
Norma NBE-RL /8 8 Las dimen siones de lo s Iadrillo s se medirán d e 
acuerdo con la No rma UNE 7267. L a resistencia a co mpresión d e los 
ladrillos será como mínimo: 
 L. macizos = 100 Kg./cm2 
 L. perforados = 100 Kg./cm2 
 L. huecos = 50 Kg./cm2 
 
12.2. Viguetas prefabricadas. 

Las v iguetas serán armadas o pretensadas según la  memoria de  
cálculo y deberán poseer la autorización de uso del M.O.P. No obstante 
el fabri cante deber á garanti zar su fa bricación y  resulta dos por e scrito, 
caso de que se requiera. 

EI fabricante deberá facilitar instrucciones adicionales para su utiliza-
ción y  montaje en caso de ser é stas necesarias siendo responsable de  
los daños que pudieran ocurrir por carencia de las instrucciones necesa-
rias. 

Tanto el forjado como su ejecución se adaptará a la EHE-08. 
 
12.3. Bovedillas. 

Las características se deberán ex igir directamente al fabricante a fin 
de ser aprobadas. 
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Artículo 13.- Materiales para solados y alicatados. 
 
13.1. Baldosas y losas de terrazo. 

Se compondrán como mínimo de una  capa de h uella de hormigón o  
mortero de cemento, triturados de pie dra o mármol, y , en general , co lo-
rantes y de una capa base de mortero menos rico y árido más grueso. 

Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla y materia orgáni-
ca. Lo s coloran tes no serán or gánicos y  se aju starán a  Ia Norma UNE  
41060. 

Las tolerancias en dimensiones serán: 
- Para medida s su periores a  die z c entímetros, cinco décima s de 

milímetro en más o en menos. 
- Para medidas de d iez centímetros o menos tre s décimas de milíme-

tro en más o en menos. 
- EI espesor medido en distintos pun tos de su con torno no variará en 

más de un milíme tro y medio y no será inferio r a los v alores indica-
dos a continuación. 

- Se entiende a e stos efectos por lad o, el ma yor del rectá ngulo si l a 
baldosa es rectangular, y si es de otra forma, el lado mínimo del cua-
drado circunscrito. 

- EI e spesor de la capa de la h uella será uni forme y  no menor en  
ningún punto de siete milímetros y en las destinadas a soportar tráfi-
co o en las losas no menor de ocho milímetros. 

- La variación máxima admisible en los ángulos medida so bre un arco 
de 20 cm. de radio será de más/menos medio milímetro. 

- La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el cuatro por mil de 
la longitud, en más o en menos. 

- EI coe ficiente de absor ción de agua determin ado según la Norm a 
UNE 7008 será menor o igual al quince por ciento. 

- EI ensayo de desgaste se efectuará según Norma UNE 7015, con un 
recorrido de 2 50 metros en h úmedo y con a rena como abrasivo; el  
desgaste máximo admisible será de cuatro milímetros y sin que apa-
rezca la segunda capa tratándose de baldosas para interiores de tres 
milímetros en baldosas de aceras o destinadas a soportar tráfico. 

- Las muestra s para  los ensay os se to marán por azar , 20 unidade s 
como mínimo del  millar y cinc o u nidades po r cada  millar más, 
desechando y  su stituyendo por otr as las qu e te ngan d efectos v isi-
bles, siempre que el número de desechadas no exceda del cinco por 
ciento. 

 
13.2. Rodapiés de terrazo. 

Las piezas para rodapié, estarán hechas de lo s mismos materiales 
que los del solado, tendrán un canto romo y sus dimensiones serán de 40 
x 10 cm. Las ex igencias té cnicas se rán análoga s a las del material de  
solado. 
 
13.3. Azulejos. 

Se definen como azulejos Ias piezas poligonales, con base cerámica 
recubierta de una superficie v idriada de colorid o variado que sirv e para 
revestir paramentos. 

Deberán cumplir Ias siguientes condiciones: 
- Ser homogéneos, de textura compacta y restantes al desgaste. 
- Carecer de grieta s, coquera s, plan os y  e xfoliaciones y materias 

extrañas que pueden disminuir su resistencia y duración. 
- Tener color uniforme y carecer de manchas eflorescentes. 
- La super ficie v itrificada ser á comple tamente plan a, sa lvo canto s 

romos o terminales. 
- Los azulejos estarán perfectamente moldeados y su forma y dimen-

siones serán las señaladas en los planos. La superficie de los azule-
jos será brillante, salvo que, explícitamente, se exija que la tenga ma-
te. 

- Los azulejos situados en las esquinas no  serán lisos sino que  pre-
sentarán según los casos, un canto romo, Iargo o corto, o un terminal 
de esquina izquierda o derecha, o un terminal de ángulo entrante con 
aparejo vertical u horizontal. 

- La tolerancia en las dimensiones será de un uno por ciento en menos 
y un cero en más, para los de primera clase. 

- La dete rminación de los defectos en  las dime nsiones se hará apli -
cando una escuadra perfectamente ortogonal a una vertical cualquie-
ra del azulejo, haciendo coincidir una de las aristas con un lado de la 
escuadra. La desviación del extremo de la otra arista respecto al lado 
de Ia escuadra es el error absoluto, que se traducirá a porcentual. 

 
13.4. Baldosas y losas de mármol. 

Los mármoles deben de estar exentos de los defectos generales ta-
les como pelo s, gr ietas, coqueras, bi en sean e stos de fectos deb idos a 
trastornos de la formación d e Ia  ma sa o a  Ia  mala ex plotación de  la s 
canteras. Deberán estar perfectamente planos y pulimentados. 

Las baldosas serán piezas de 50 x 50 cm. como máximo y 3 cm. de  
espesor. Las tolerancias en sus dimensiones se a justarán a las ex presa-
das en el párrafo 9.1. para las piezas de terrazo. 
13.5. Rodapiés de mármol. 

Las piezas de rodapié estarán hechas del mismo material que las de 

solado; tendrán un canto romo y  serán de 10 cm. de alto . Las exigencias 
técnicas serán análogas a las del solado de mármol. 
 
Artículo 14.- Carpintería de taller. 
 
14.1. Puertas de madera. 

Las puertas de madera que se emple an en Ia obra debe rán tener la 
aprobación del Ministerio de Indu stria, Ia autorización de uso  del 
M.O.P.U. o documento de idoneidad técnica expedido por el I.E.T.C.C. 

 
14.2. Cercos. 

Los cercos de l os marcos interiores serán de p rimera calidad con 
una escuadría mínima de 7 x 5 cm. 
 
Artículo 15.- Carpintería metálica. 
 
15.1. Ventanas y Puertas. 

Los perfiles empleados en la confección de ventanas y puertas metá-
licas, serán especiales de doble jun ta y cumplirán toda s Ias pre scripcio-
nes lega les. No se admitirán  rebab as ni curvaturas r echazándose lo s 
elementos que adolezcan de algún defecto de fabricación. 
 
Artículo 16.- Pintura. 
 
16.1. Pintura al temple. 

Estará compuesta por una cola disuelta en agua y un pigmento mine-
ral finamente disperso con la adición de un anti fermento tipo formol pa ra 
evitar la putrefa cción de la  col a. Los pigmento s a  utilizar podrán  se r:- 
Blanco de Cinc que cumplirá la Norma UNE 48041. 
- Litopón que cumplirá la Norma UNE 48040. 
- Bióxido de Titanio tipo anatasa según la Norma UNE 48044 

También podrán emplearse me zclas de estos pigmentos con carbo-
nato cálcico y  sulfato bási co. Estos dos últimos productos considerados 
como carga s no podrán entrar en un a proporción may or del veinticinco 
por ciento del peso del pigmento. 

 
16.2. Pintura plástica. 

Está compuesta por un v ehículo formado por barni z adquirido y los 
pigmentos están constituidos de bióxido de titanio y colores resistentes. 
 
Artículo 17.- Colores, aceites, barnices, etc. 

Todas la s sustancias de  uso  general  en la pin tura deb erán ser d e 
excelente calidad. Los colores reunirán las condiciones siguientes: 
- Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. 
- Fijeza en su tinta. 
- Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 
- Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores. 
- Insolubilidad en el agua. 

Los aceites y barnices reunirán a su vez las siguientes condiciones: 
- Ser inalterables por la acción del aire. 
- Conservar la fijeza de los colores. 
- Transparencia y color perfectos. 

Los colores e starán bien mo lidos y  serán me zclados con el a ceite, 
bien purificados y sin posos. Su color será amarillo claro, no admitiéndose 
el que al usarl o, d eje mancha s o rá fagas que ind iquen la presen cia de  
sustancias extrañas. 
 
Artículo 18.- Fontanería. 
 
18.1. Tubería de hierro galvanizado. 

La desi gnación de  peso s, e spesores de pared , tolerancias, etc. se  
ajustarán a l as correspondientes no rmas DIN. Los ma nguitos de uni ón 
serán de hierro maleable galvanizado con junta esmerilada. 

 
18.2. Tubería de cemento centrifugado. 

Todo sane amiento horizontal  se r ealizará en tuber ía de cemento 
centrifugado siendo el diámetro mínimo a utilizar de veinte centímetros. 

Los cambios de sección se realizarán mediante las arquetas corres-
pondientes. 

 
18.3. Bajantes. 

Las bajantes tanto de agu as pluv iales como fecales serán de fibro-
cemento o materiales plásticos que dispongan autorización de uso. No se 
admitirán bajantes de diámetro inferior a 12 cm. 

Todas las uniones entre tubos y piezas especiales se realizarán me-
diante uniones Gibault. 

 
18.4. Tubería de cobre. 

La red de di stribución de agua y  gas butano se realizará en tuber ía 
de cobre, sometiendo a la citada tubería a Ia pre sión de prueba ex igida 
por Ia empresa Gas Butano, operación que se efectuará una vez acabado 
el montaje. 

Las designaciones, pesos, espesores de pared y tolerancias se ajus-
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tarán a las normas correspondientes de la citada empresa. 
Las válvulas a las que se someterá a una presión de prueba superior 

en un cincuenta po r ciento a la pres ión de trabajo serán de marca acep-
tada por la empresa Ga s Bu tano y  con la s ca racterísticas que é sta le  
indique. 
 
Artículo 19.- Instalaciones eléctricas. 
 
19.1. Normas. 

Todos los materiales que se empleen en Ia instalación eléctrica, tan-
to de A.T. como de B.T., deberán cumplir las prescripciones técnicas que 
dictan las normas internacionales C.B.I., los reglamentos para instalacio-
nes elé ctricas a ctualmente en v igor, as í como la s n ormas técnico-
prácticas de la Compañía Suministradora de Energía. 

 
19.2. Conductores de baja tensión. 

Los cond uctores d e los cable s será n de cobre de nudo recocido  
normalmente con formación e hilo único hasta seis milímetros cuadrados. 

La cubierta será de policloruro de vinilo tratada convenientemente de 
forma que asegure mejor resistencia al frío, a la laceración, a la abrasión  
respecto al policloruro de vinilo normal. (PVC). 

La acción  su cesiva del sol y  de la hu medad no de ben provocar la  
más mínima alteración de la cubierta. EI relleno que si rve para dar forma  
al cable aplicado por extrusión sobre las almas del cableado debe ser de 
material adecuado de manera que pueda ser fácilmente separado para la 
confección de los empalmes y terminales. 

Los cable s denominados de 'instalación" no rmalmente alojados en  
tubería protectora serán de cobre con aislamiento de PVC. La tensión de 
servicio será de 750 V y la tensión de ensayo de 2.000 V. 

La sección mínima  que se utili zará en los cable s destinados tanto a 
circuitos de alumbrado como de fuerza será de 1.5 m2 

Los ensayos de tensión y de la resistencia de aislamiento se efectua-
rán con la tensi ón de prueba de 2.0 00 V. y  de igual forma que en los 
cables anteriores. 

 
19.3. Aparatos de alumbrado interior. 

Las luminarias se construirán con chasis de chapa de acero de cali-
dad con espesor o nervaduras suficientes para alcanzar tal rigidez. 

Los en chufes co n toma de tierra te ndrán e sta toma d ispuesta de  
forma que sea l a primera en  establecerse y  la úl tima en desaparecer y  
serán irreversibles, sin posibilidad de error en la conexión. 
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CAPITULO III PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA y  
PRESCRIPCINES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. MANTENIMIENTO  

PLIEGO PARTICULAR  
 
Artículo  20.- Movimiento de tierras.  
 
20.1. Explanación y préstamos. 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, relle-
nar y  ni velar el ter reno así como la s zona s de pré stamos que pue dan 
necesitarse y  el consiguie nte tr ansporte de los produ ctos removidos a  
depósito o lugar de empleo. 
20.1.1. Ejecución de las obras. 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se ini-
ciarán las obras de excavaciones ajustándose a las alienaciones pendien-
tes dimensiones y demás información contenida en los planos. 

La tie rra vegetal que se  encuentre en las ex cavaciones, que  no se 
hubiera extraído en el de sbroce se aceptará para su utilización posterior 
en protección de superficies erosionables. 

En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada 
del resto de los productos excavados. 

Todos los materiales que se ob tengan de la excavación, excepción 
hecha de la tierra vegetal, se podrán utilizar en la formación de rellenos y 
demás usos fijados en este Pliego y  se transportarán directamente a la s 
zonas prev istas dentro del solar, o v ertedero si no tu vieran aplicació n 
dentro de la obra. 

En cualquie r ca so no se dese chará ningún material e xcavado sin 
previa autorización. Durante las div ersas etapas de la co nstrucción de l a 
explanación, la s obras se manten drán en per fectas condi ciones de 
drenaje. 

EI material excavado no se podrá colocar de forma que represente 
un peligro  para  construccion es ex istentes, po r pre sión dire cta o po r 
sobrecarga de los rellenos contiguos. 
 Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuaran con las 
precauciones necesarias, para evitar daño a las construcciones 
colindantes y existentes. Los árboles a derribar caerán hacia el centro de 
la zona objeto de la limpieza, acotándose las zonas de vegetación o 
arbolado destinadas a permanecer en su sitio. 
  Todos los tocones  y raíces ma yores de 10 cm. de diámetro serán  
eliminadas hasta u na pr ofundidad n o inferior a 50 c m., por d ebajo de  l a 
rasante de e xcavación y no menor de 15 cm. por debajo de la supe rficie 
natural del terreno. 
  Todos los huecos causados por l a extracción de tocon es y raíces, se  
rellenarán con material análogo al existente, compactándose hasta que  su 
superficie se ajuste al nivel pedido. 
  No existe obligación por parte del constructor de trocear  la madera a 
longitudes inferiores a tres metros. 
  La ejecución d e es tos trabajos se reali zara produciendo las menores 
molestias posibles a las zonas habitadas próximas al terreno desbrozado. 
20.1.2. Medición y abono. 

La ex cavación de la e xplanación se abonará por metro s cúbi cos 
realmente ex cavados medidos por di ferencia entre los datos ini ciales 
tomados inmediatamente antes de ini ciar los trabajos y los datos finales, 
tomados inmedia tamente de spués de con cluidos. La  m edición se  hará  
sobre los perfiles obtenidos. 
 
20.2. Excavación en zanjas y pozos. 

Consiste en el conjunto d e opera ciones ne cesarias pa ra con seguir 
emplazamiento adecuado para las o bras de fá brica y  estructuras, y  sus 
cimentaciones; co mprenden zanja s de drenaje u otras análogas. Su 
ejecución incluye las operaciones de excavación, nivelación y evacuación 
del terr eno y  el consiguie nte transporte de l os p roductos removidos a 
depósito o lugar de empleo. 
20.2.1. Ejecución de las obras. 

EI contratista de la s obras no tificará con la a ntelación suficiente , e l 
comienzo de  cualquier excavación, a  fin de  que se puedan efectuar las 
mediciones ne cesarias sobre el terreno inal terado. E I terren o na tural 
adyacente al  de la  excavación o se  modificará ni  renovará sin au toriza-
ción. 

La excavación continuará ha sta llegar a la profundidad e n que apa-
rezca el firme y obtenerse una superficie limpia y  firme, a nivel o escalo -
nada, según se ordene. No ob stante, la Dirección F acultativa podrá  
modificar la  pro fundidad, si  la v ista de la s condiciones del terreno lo  
estimara necesario a fin de conseguir una cimentación satisfactoria. 

 El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de refe-
rencia, tanto de cotas como de nivel, siempre fuera del área de excavación. 

Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de la excava-
ción de las zanjas. 

El comi enzo d e l a excavación de za njas se real izará cu ando e xistan 
todos los elementos necesarios para su excavación, incluido la madera para 
una posible entibación. 

La Dirección Facultativa indicará siempre la pr ofundidad de los fondos  
de la e xcavación de la zanj a, aunque sea distinta a la  de Proyecto, siendo 

su acabado limpio, a nivel o escalonado. 
 La Contrata de berá asegurar la estab ilidad d e los talude s y  pa redes 

verticales de todas las excavaciones que rea lice, ap licando los medios de 
entibación, apunta lamiento, apeo y p rotección superficial  del terreno, que  
considere necesario, a fin de impedir desprendimientos, derrumbamientos y 
deslizamientos que pudieran causar daño a personas o a l as obras, aunque 
tales medi os no es tuvieran defi nidos e n el Pr oyecto, o no hubi esen sido  
ordenados por la Dirección Facultativa. 

 La Dirección Facultativa podrá ordenar en cualqu ier momento la colo-
cación de entibaciones, apuntalamientos, apeos y protecciones superficiales 
del terreno. 

 Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias para evitar 
la entrada del agua, manteniendo libre de la misma la zona de excavación, 
colocándose ataguías, drenajes, protecciones, cunetas, canaletas y conduc-
tos de desagüe que sean necesarios. 

 Las aguas superficiales deberán ser desviadas por la Contrata y cana-
lizadas antes de  q ue alcancen  los ta ludes, las pare des y el  fondo de l a 
excavación de la zanja. 

 El fondo de la zanja deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca, 
roca alterada, capa s de terreno inad ecuado o cualqu ier el emento e xtraño 
que pudiera debilitar su resistencia. Se limpi arán las grietas y hendiduras, 
rellenándose con material compactado o hormigón. 

La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no será mayor 
de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 

En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvia, 
las zanjas nunca permanecerán abiertas mas de 8 día s, sin que sean  
protegidas o finalizados los trabajos. 

Una vez alcanzada  la cota inferior de la excavación de l a zanja para 
cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras, 
para obser var si se han producido desperfectos y  to mar las medid as 
pertinentes. 

Mientras no se efectúe la consolidación defin itiva de las  paredes y 
fondos de la  zanja , se conser varán las entibaciones, a puntalamientos y 
apeos que hayan sido necesarios, a sí como las vallas, cerramie ntos y 
demás medidas de protección. 

 Los productos res ultantes de l a excavación de l as zanja s, que sean 
aprovechables para un rellen o posterior, se podrán deposi tar en montones  
situados a un solo lado de la zanja,  y  a un a separación  del borde de la 
misma de 0,60 m. c omo mínimo, dejando libres, caminos, aceras, cunetas, 
acequias y demás pasos y servicios existentes. 
20.2.2. Preparación de cimentaciones. 

La excavación de cimientos se profundizará hasta el l ímite indicado 
en el proy ecto. L as corrien tes o a guas pluv iales o subterráneas que  
pudieran presentarse, se cegarán o desviarán en la  forma y empleando  
los medios convenientes. 

Antes de pro ceder al vertido del hormigón y  la colocación  de las ar-
maduras de cimentación, se di spondrá de una capa de hormigón pobre 
de diez centímetros de espesor debidamente nivelada. 

EI importe de e sta capa de hormigó n se con sidera in cluido en los 
precios unitarios de cimentación. 
20.2.3. Medición y abono. 

La ex cavación en zanja s o po zos se  abonará por me tros cúbicos 
realmente ex cavados medidos por di ferencia entre los datos ini ciales 
tomados inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los da tos finales 
tomad os inmediatamente después de finalizados los mismos. 
 
20.3. Relleno y apisonado de zanjas de pozos. 

Consiste e n la ex tensión o compactación d e materiale s terrosos, 
procedentes de  e xcavaciones a nteriores o  pré stamos para rel leno d e 
zanjas y pozos. 
20.3.1. Extensión y compactación. 

Los materiales de relleno se ex tenderán en tonga das sucesivas de 
espesor uniforme y sensiblemen te h orizontales. E I espesor de esta s 
tongadas será el adecuado a los medios disponibles para que se obtenga 
en todo el mismo grado de compactación exigido. 

La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendien-
te transversal máxima del do s por ciento. Una v ez extendida la tongada, 
se procederá a la humectación si es necesario. 

EI contenido óptimo de h umedad se determinará en obra, a la v ista 
de la maquinaria disponibl e y de los resul tados que se o btengan de lo s 
ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea 
excesiva para con seguir la compactación prevista, se tomarán las medi-
das ade cuadas pr ocediendo incluso  a la dese cación por oreo, o po r 
adición de mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas (cal viva, 
etc.). 

Conseguida la hu mectación má s co nveniente, posteri ormente se  
procederá a la compactación mecánica de la tongada. 
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Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la a cción de todo tipo 
de trá fico hasta que se hay a completado su composición. Si ello no es 
factible el trá fico que necesariamente tenga que pa sar sobre ella s se  
distribuirá de forma que se concentren rodadas en superficie. 

Si el relleno tuviera que realizarse sobre terreno natural, se realizará en 
primer lugar el desbroce y limpieza del terreno, se seguirá con la excavación 
y e xtracción de material i nadecuado en la p rofundidad requerida po r el  
Proyecto, escarific ándose p osteriormente el  terren o p ara consegu ir l a 
debida trabazón entre el relleno y el terreno. 

Cuando el r elleno se asiente sobr e un terreno que tiene p resencia de 
aguas superficiales o subterráneas, se desviarán las primeras y se captarán 
y conducirán las segundas, antes de comenzar la ejecución. 

 Si los terrenos fueran inestables, apareciera turba o arcill as blandas, 
se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 

Una vez e xtendida la tongada se pro cederá a su hume ctación si es 
necesario, de forma que el humedecimiento sea uniforme. 

 El rell eno de los trasdós de l os mu ros se rea lizará cuando éstos  
tengan la resistencia requerida y no antes de los 21 días si es de hormigón. 

Después de haber llo vido no se e xtenderá una n ueva tongada de 
relleno o terra plén hasta que la última se ha ya secad o, o se escarificará  
añadiendo la siguiente tongada más seca, hasta conseguir  que la humedad 
final sea la adecuada. 

Si por  razones de sequedad hubiera que humedecer una tongada se 
hará de forma uniforme, sin que existan encharcamientos. 

Se pararán l os trabajos de terrap lenado cuando la t emperatura 
descienda de 2º C. 

 
20.3.2. Medición y Abono. 

Las distintas zonas de lo s rellenos se abonarán por me tros cúbicos 
realmente eje cutados med idos por  diferencia entre lo s da tos ini ciales 
tomados inmediatamente ante s de  in iciarse los trab ajos y  los datos 
finales, tomados inmediatamente después de compactar el terreno. 
 
Artículo 21.- Hormigones. 
 
21.1. Dosificación de hormigones. 

Corresponde al co ntratista efectuar el estudio gran ulométrico de los 
áridos, dosificación de agua y  consistencia del hormigón de acuerdo con 
los medios y puesta en obra q ue emplee en cada caso, y siempre cum-
pliendo lo prescrito en la EHE-08. 

 
21.2. Fabricación de hormigones. 

En la confe cción y puesta en obra d e los hormigone s se cumplir án 
las presc ripciones generales  de la  I NSTRUCCIÓN DE HORMI GÓN 
ESTRUCTURAL (EHE-08).  REAL DECRETO 2661/ 1998, de 11-DI C, del 
Ministerio de Fomento. 

Los á ridos, el a gua y  el cemen to deberán do sificarse automática-
mente en peso. Las instalaciones de dosificación, lo mismo que todas la s 
demás para Ia fabricación y  puesta  en obra del hormigón habrán de 
someterse a lo indicado. 

Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del dos por ciento 
para el agua y el cemento, cinco por ciento para los distintos tamaños de 
áridos y dos por ciento para el árido total. En la consistencia del hormigón 
admitirá una  tole rancia de v einte milímetros medida  con el cono d e 
Abrams. 

La instalación de hormigonado será  capa z de realizar una mezcla 
regular e  in tima d e los componentes pr oporcionando un hormigón  de  
color y consistencia uniforme. 

En la hormigonera  deberá colo carse una placa , en la que se haga  
constar la capacidad y la velocidad en revoluciones por minuto recomen -
dadas por el fabricante, las cuales nunca deberán sobrepasarse. 

Antes de in troducir el cemen to y los áridos en e l mezclador, este se 
habrá cargado de una parte de la cantidad de agua requerida por la masa 
completándose la dosificación de este elemento en un periodo de tiempo 
que no deberá ser inferior a cinco segundos ni superior a la tercera parte 
del tiempo de mezclado, contados a partir del momento en que el cemen-
to y  los áridos se  han introdu cido e n el mezclado r. A ntes de v olver a  
cargar de nuevo la hormigonera se vaciará totalmente su contenido. 

No se permitirá volver a amasar en ningún ca so hormigones que ha-
yan fraguado par cialmente a unque se aña dan nuev as cantidades d e 
cemento, áridos y agua. 
 
21.3. Mezcla en obra. 

La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la  
señalada para Ia mezcla en central. 
 
21.4. Transporte de hormigón. 

EI transporte desde la hormigonera se reali zará tan rápidamente co-
mo sea posible. E n ningún caso se tolerará la colocación en obr a de  
hormigones que  a cusen un  prin cipio de fraguado o  pre senten cualquier 
otra alteración. 

AI cargar los elementos de transporte no debe formarse con las ma-
sas montones cónicos, que favorecerían la segregación. 

Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instala-
ción central, su transporte a obra deberá realizarse empleando camiones 
provistos de agitadores. 
 
21.5. Puesta en obra del hormigón. 

Como norma general no deberá transcurrir más de una hora entre la 
fabricación del hormigón, su puesta en obra y su compactación. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores 
a un metr o, quedando prohibido el ar rojarlo con palas a gran di stancia, 
distribuirlo con  ra strillo, o ha cerlo av anzar má s de  me dio metro  de lo s 
encofrados. 

AI verter el hormigón se remov erá enérgica y eficazmente para qu e 
las armaduras queden perfectamente envueltas, cuidando especialmente 
los sitios en que se reúne gr an cantidad de a cero, y procurando que se 
mantengan los recubrimientos y la separación entre las armaduras. 

En losas, el  ex tendido del h ormigón se e jecutará de modo que e l 
avance se realice en todo su espesor. 

En v igas, el hormigonado se hará a vanzando desde los ex tremos, 
Ilenándolas en tod a su altura y  procurando que el frente  vaya recogido, 
para que no se produzcan segregaciones y la lechada e scurra a lo l argo 
del encofrado. 
 
21.6. Compactación del hormigón. 

La compactación de hormigones deberá realizarse por vibración. Los 
vibradores se apli carán siempre d e modo que su e fecto se ex tienda a 
toda la masa, sin que se produzcan segregaciones. Si se emplean vibra-
dores i nternos, de berán sumergirse longitu dinalmente en Ia  ton gada 
subyacente y retirarse también longi tudinalmente sin desplazarlos trans-
versalmente mientras estén sumer gidos en el hormigón. La aguja se  
introducirá y retirará lentamente, y a velocidad constante, recomendándo-
se a este efecto que no se superen los 10 cm./seg., con cuidado de que 
la aguja no toque l as armaduras. La distancia entre los puntos sucesivos 
de inmersión no será superior a 75 cm., y será la adecuada para producir 
en toda la superficie de la masa vibrada una humectación brillante, siendo 
preferible v ibrar en pocos puntos prolongadamente. No se in troducirá el  
vibrador a menos de 10 cm. de la pared del encofrado. 
 
21.7. Curado de hormigón. 

Durante el primer período de endu recimiento se someterá al hormi-
gón a un proce so curado según el ti po de cemento u tilizado y las condi-
ciones climatológicas del lugar. 

En cualqui er ca so deberá manten erse la humedad del hormigón y  
evitarse todas las causas tanto externas, como sobrecarga o vibraciones, 
que puedan  prov ocar la  fi suración d el elemento hormi gonado. Una v ez 
humedecido el hor migón se mantend rán húmedas su s superficies, me-
diante arpil leras, esteriIlas de paja u otros tejidos análogos durante tres 
días si el conglomerante empleado fuese cemento Portland I-35, aumen-
tándose e ste pl azo en el  caso de  que el cemento utilizado fu ese de  
endurecimiento más lento. 
 
21.8. Juntas en el hormigonado. 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción ó di latación, de-
biendo cumplir lo especificado en los planos. 

Se cuidará que las juntas creadas por las interrupciones en el hormi-
gonado que den n ormales a la  dire cción d e lo s máx imos e sfuerzos de  
compresión, o donde sus efectos sean menos perjudiciales. 

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán 
juntas abie rtas du rante a lgún tiempo, para  que la s masas co ntiguas 
puedan de formarse Iibremen te. El a ncho de tales jun tas deber á ser el 
necesario para que, en su día, puedan hormigonarse correctamente. 

AI reanudar los trabajos se limpiará la junta de toda suciedad, lecha-
da o árido  que h aya quedado suelto, y se humedecerá  su supe rficie sin 
exceso de agua, aplicando en toda  su supe rficie le chada de cemen to 
antes de v erter el  nuev o hormigón. Se pro curará alejar las j untas d e 
hormigonado de  las zonas en que  la  armadura e sté sometida a fuertes 
tracciones. 
 
21.9. Terminación de los paramentos vistos. 

Si no se pre scribe otra co sa, la máx ima flecha o irr egularidad que  
pueden presentar los paramentos planos, medida respecto a una regla de 
dos (2) metros de longitud aplicada en cualquier dirección será la siguien-
te: 

- Superficies vistas: seis milímetros (6 mm.). 
- Superficies ocultas: veinticinco milímetros (25 mm.). 

 
21.10. Limitaciones de ejecución. 

EI hormigonado se suspe nderá, co mo norma general, en ca so de  
Iluvias, adoptándose las medida s necesarias para impedir la entr ada de 
la Iluvia a las ma sas de hormigón fresco o lavado de superficies. Si esto 
Ilegara a o currir, se habrá de pi car la super ficie lavada, regarla y  con ti-
nuar el hormigonado después de aplicar lechada de cemento. 
Antes de hormigonar: 

- Replanteo de ejes, cotas de acabado.. 
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- Colocación de armaduras 
- Limpieza y humedecido de los encofrados 

Durante el hormigonado: 
 El vertido se rea lizará desde una altura máxima de 1 m., salvo que se 
utilicen métodos de  bombeo a distancia que impidan la segregación de los 
componentes del hormigón. Se realizará por tongadas de 30 cm.. Se vibrará 
sin que las armaduras ni los encofrados experimenten movimientos bruscos 
o sacudidas, cuida ndo de q ue no queden coque ras y se mantenga  el  
recubrimiento adecuado. 

Se suspenderá el hormigonado cuand o la temperatur a descienda de 
0ºC, o lo vaya a hacer en las pró ximas 48 h. Se podr án utilizar medi os 
especiales para esta circunstancia, pero bajo la autorización de la D.F. 
 No se dejarán ju ntas horizontal es, pero si a pesar de todo se  
produjesen, se procederá a l a limpieza, rascado o picado d e superficies de  
contacto, vertiendo a conti nuación morter o r ico e n cemento,  y 
hormigonando seg uidamente. Si hub iesen transcurrido mas de 48 h. se 
tratará la junta con resinas epoxi. 
 No se mezclarán hormigones de distintos tipos de cemento. 
Después del hormigonado: 
 El curado  se rea lizará m anteniendo húmedas las superfi cies de las 
piezas hasta que se alcance un 70% de su resistencia 

Se procederá al desencofrado en las superficies verticales pasados 7 
días, y de las horizontales no antes de los 21 días. Todo ello siguiendo las 
indicaciones de la D.F. 
 
21.11. Medición y Abono. 

EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico vertido por pres-
cripción de proyecto, no consi derándose lo s ex cesos por la aper tura 
excesiva o irregular de pozos o mala  coloca ción de en cofrados. En el  
caso de que en el Cuadro de Precio s la unidad de hormigón se ex prese 
por metro cuadrado como es el caso de soleras, forjado, etc., se medirá 
de esta forma por metro cuadrado realmente ejecutado, siempre q ue la  
ejecución se corresponda con los prescrito por el pr oyecto o la Dirección  
de Obra. Si en el  Cuadro de Precio s se indi cara que está in cluido el  
encofrado, a cero, etc., siempre se considerará la mi sma medición  del  
hormigón por metro cúbico o por metro cuadrado. En el precio van inclui-
dos siempre los servicios y costos de curado de hormigón. 
 
Artículo 22.- Morteros. 
 
22.1. Dosificación de morteros. 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de 
obra, indicándose cual ha de emple arse en cada caso para la eje cución 
de las distintas unidades de obra. 

 
22.2. Fabricación de morteros. 

Los mortero s se fabricarán en se co, conti nuándose el batido de s-
pués de v erter el agua en la forma y  cantidad fijada, hasta obtener una 
plasta homogénea  de color y  consiste ncia uni forme sin palomillas n i 
grumos. 

 
22.3. Medición y abono. 

EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va 
incluida en la s unidades a las que sirve: fábrica de ladrill os, enfoscados, 
pavimentos, etc. E n algún  ca so ex cepcional se medirá  y  abonará po r 
metro cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precio s si lo hay  u 
obteniendo un nuevo precio contradictorio. 
 
Artículo  23.- Encofrados. 
 
23.1. Construcción y montaje. 

Tanto las unione s como las pie zas que consti tuyen los enco frados, 
deberán poseer la  resisten cia y  la ri gidez ne cesarias para que con l a 
marcha prevista de hormigonado y  especialmente bajo l os efectos diná-
micos producidos por el sistema de compactación exigido o adoptado, no 
se originen esfuerzos anormales en el hormigón, ni duran te su puesta en 
obra, ni d urante su periodo de end urecimiento, así como tampoco mov i-
mientos locales en los encofrados superiores a los 5 mm. 

Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán 
sólidos y sencillos, de modo que su montaje se verifique con facilidad. 

Los encofrados de los elementos rectos o planos de má s de 6 m. de 
luz libre se dispondrán con la contra flecha necesaria para que, una vez 
encofrado y cargado el elemento , este conserve una ligera cavidad en el 
intrados. 

Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas 
serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, 
a fin de ev itar la absor ción del agu a conte nida en el  hormigón, y  se 
limpiarán e specialmente lo s fondos dejándo se aber turas prov isionales 
para facilitar esta labor. 

Las jun tas en tre l as distin tas tabla s deberán permitir el entumeci-
miento de l as mismas por Ia humedad del riego  y del hormigón, sin que, 
sin embargo , dej en escapar la plasta durante el hormi gonado, p ara lo  

cual se podrá realizar un sellado adecuado. 
Planos de la estructura y de despiece de los encofrados 

 Confección de las diversas partes del encofrado 
 Montaje según un orden determinado según sea la pieza a hormigonar: 
si es un muro pr imero se coloca una cara, después la a rmadura y , por  
último la otr a cara;  si es en pilares, prime ro l a ar madura y después e l 
encofrado, y si es  en vigas pr imero el encofrado y a continuación la 
armadura. 
 No se dejarán e lementos separ adores o tirantes e n el  horm igón 
después de desencofrar, sobretodo en ambientes agresivos. 
 Se anota rá l a fech a de hormigonado de cad a pi eza, con el  fin de 
controlar su desencofrado 
 El apoyo sobre el terreno se realizará mediante tablones/durmientes 
 Si la  altur a es excesiva par a l os puntales, se r ealizarán p lanos 
intermedios con tab lones colocados perpendicularmente a estos; las líneas 
de puntales inferiores irán arriostrados. 
 Se vigilará l a corre cta colocación de  todos los e lementos antes de  
hormigonar, así como la limpieza y humedecido de las superficies 
 El vertido del hormigón se realizará a la menor altura posible 
 Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las armaduras 

Los encofrados deberán resistir la s acciones que se desarrollen  
durante la operación de vertido y vibrado, y tener la rigidez necesaria pa ra 
evitar deformaciones, según las siguientes tolerancias: 

Espesores en m.  Tolerancia en mm. 
Hasta 0.10    2 
De 0.11 a 0.20   3 
De 0.21 a 0.40   4 
De 0.41 a 0.60   6 
De 0.61 a 1.00   8 
Más de 1.00   10 

- Dim ensiones horizontales o verticales entre ejes 
 Parciales    20 
 Totales    40 

- Des plomes 
 En una planta   10 
 En total    30 

 
23.2. Apeos y cimbras. Construcción y montaje. 

Las cimb ras y  apeos deberán ser capaces de resistir e l peso to tal 
propio y el del elemento completo sustentado, así como otras sobrecar-
gas acciden tales que puedan actuar sobre ellas (opera rios, maquinaria, 
viento, etc.). 

Las cimbras y  apeos tendrán l a resistencia y  disposi ción necesaria 
para que  en ni ngún momento  los m ovimiento locale s, sumados en  su  
caso a los del en cofrado sob repasen los 5 mm., ni lo s de conju nto la  
milésima de la luz (1/1.000). 

 
23.3. Desencofrado y descimbrado del hormigón. 

EI desencofrado de costeros verticales de elemento s de poco can to 
podrá efectuarse a un día de hormigonada la pieza, a menos que durante 
dicho in tervalo se  hay an producido bajas temperaturas y  otras cosas 
capaces d e altera r el proce so normal  de endurecimien to del hormigón. 
Los costeros verticales de element os de gran canto no deberán retir arse 
antes de los dos días con las mismas salvedades apuntadas anteriormen-
te a menos que se emplee curado a vapor. 

EI descimbrado podrá realizarse cuando, a Ia vista de las circunstan-
cias y temperatura del resultado; las pruebas de resistencia, elemento de 
construcción sustentado haya adquirido el doble de la resistencia necesa-
ria para sopor tar los esfuerzos que ap arezcan al descim brar. EI descim-
brado se hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo de 
cunas, gatos; cajas de ar ena y otros dispo sitivos, cuando el elemen to a 
descimbrar sea de cierta importancia. 
Condiciones de desencofrado: 
 No se procederá  al desencofrado hasta transcurridos un mínimo de 7  
días para los sopor tes y  tres días par a los demás casos, siempre con la 
aprobación de la D.F. 
 Los tableros de fondo y los planos de apeo se desencofrarán siguiendo 
las indicacio nes de  la NTE-EH, y l a E HE, con l a pre via aprobación de  la  
D.F. Se procederá al aflojado de la s cuñas, dejando el el emento separado 
unos tres cm. duran te doce horas, r ealizando entonces la comprobación de 
la flecha para ver si es admisible 
 Cuando e l d esencofrado sea  dificulto so se reg ará abundantemente, 
también se podrá aplicar  desencofrante superficial. 
 Se api larán los elementos d e enc ofrado qu e se vayan a re utilizar, 
después de una cuidadosa limpieza 
 
23.4. Medición y abono. 

Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de super-
ficie en contacto con el hormigón , no siendo de abo no las obras o exce-
sos de encofrado, así como los elementos auxiliares de sujeción o apeos 
necesarios para mantener el encofrado en una posición correcta y segura 
contra esfuerzos de v iento, etc. En  este precio se in cluyen además, lo s 
desencofrantes y las operaciones de desencofrado y retirada del material. 
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En el caso de que  en el cuadro de p recios esté in cluido el encofra do la 
unidad de hormigó n, se en tiende que  tanto el en cofrado como los ele-
mentos a uxiliares y  el desencofrad o van incluidos en la medición del  
hormigón. 
 
Artículo 24.- Armaduras. 
 
24.1. Colocación, recubrimiento y empalme de armaduras. 

Todas estas operaciones se efectuarán de acuerdo con los ar tículos  
de la INSTRUCCIÓN DE HORMI GÓN ESTRUCTURAL (EHE-08).  REAL 
DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del Ministerio de Fomento. 
 
24.2. Medición y abono. 

De las armadura s de acero emplea das en el hormigón  armado, se  
abonarán los kg. realmente emplea dos, ded ucidos de  los planos de  
ejecución, por me dición de su lo ngitud, añadiendo la longitud d e los 
solapes de empa lme, medida en obra y  aplicando lo s peso s uni tarios 
correspondientes a los distintos diámetros empleados. 

En ningún ca so se abonará con solapes un pe so mayor del 5% del  
peso del red ondo resultante de  la m edición efe ctuada en el pla no sin 
solapes. 

EI precio comprenderá a la  adquisición, los transportes de cualquier 
clase hasta el punto de empleo, el pesaje, la limpieza de armaduras, si es 
necesario, el doblado de las mismas, el  izado, sustentación y colocación 
en obra, incluido el alambre par a ataduras y separadores, la p érdida por 
recortes y  todas cuanta s operaciones y  medios aux iliares sean necesa-
rios. 
 
Articulo 25 Estructuras de acero. 
 
25.1 Descripción. 

Sistema estructural realizado con elementos de Acero Laminado. 
 

25.2 Condiciones previas. 
 Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas 
 Las piezas serán de las caracterís ticas descritas en el proyecto de  
ejecución. 
 Se comprob ará el  trabajo de soldad ura de las piezas  compuestas 
realizadas en taller. 
 Las piezas estará n protegid as c ontra la corrosió n con pinturas  
adecuadas. 
 
25.3 Componentes. 
- Perfiles de acero laminado 
- Perfiles conformados  
- Chapas y pletinas 
- Torni llos calibrados 
- Tornillos de alta resistencia 
- Torni llos ordinarios 
- Roblo nes 
 
25.4 Ejecución. 
  Limpieza d e restos de hormig ón etc. de las superficies donde se  
procede al trazado de replanteos y soldadura de arranques  
  Trazado de ejes de replanteo 
  Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio  
que asegure su estabilidad durante el montaje. 
 Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial, permitiéndose el 
uso de cizallas para el corte de chapas. 
 Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas 
 No se re alizarán la s uniones defi nitivas hasta haber com probado la  
perfecta posición de las piezas. 
  Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano 
 Todas las piezas tendrán el mismo eje de gravedad 
Uniones mediante tornillos de alta resistencia: 
 Se colocará u na ar andela, con bisel c ónico, bajo la cabe za y baj o la  
tuerca 
  La parte roscada d e la espiga sobresa ldrá de la tuerca po r lo menos  
un filete 
 Los tornillos se apretarán en un 80% en la primera vuelta, empezando 
por los del centro. 

Los agujeros tendrán un diámetro 2 m m. mayor que el no minal del tor-
nillo. 

Uniones media nte soldadura. Se admiten los siguientes procedimi en-
tos: 
- Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo revestido 
- Soldeo eléctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa  
- Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido 
- Soldeo eléctrico por resistencia 
 Se preparar án las  superficies a sold ar realizand o e xactamente los 
espesores de garganta, las longitudes de soldado y la separación entre los 
ejes de soldadura en uniones discontinuas 
 Los cordones se realizará n unifor memente, sin mo rdeduras n i 

interrupciones; después de cada cordón se  eliminará la escoria con piqueta 
y cepillo. 
 Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente rápido de las 
soldaduras 

Los eleme ntos sold ados para l a fijaci ón pro visional de las  piezas, se  
eliminarán cuida dosamente con sop lete, nunca a g olpes. Los restos de 
soldaduras se eliminarán con radial o lima. 
 Una vez inspeccionada y aceptad a la  estructura, se pr ocederá a su  
limpieza y protección antioxidante, para realizar por último el pintado. 
 
25.5  Control. 

Se controlará que las piezas recibidas se corresponden con las especi-
ficadas. 
 Se controlará la homologación de las piezas cuando sea necesario. 
 Se controlará la cor recta disposición de los nudos y  de los ni veles de 
placas de anclaje. 
 
25.6  Medición. 

Se m edirá por  kg. de acero  ela borado y montado e n o bra, incluid os 
despuntes. En cualquier caso se seguir án los criterios establecidos en las 
mediciones. 
 
25.7  Mantenimiento. 

Cada tres años se realizará una in spección de la estructura para  
comprobar su estado de conservación y su protección antioxidante y contra 
el fuego. 

 
Articulo 26  Estructura de hormigón prefabricado. 
 
26.1  Descripción. 

Conjunto de elementos de hormigón prefabricado que, unidos entre sí, 
constituyen la estructura de un edificio o construcción. 
 
26.2  Condiciones previas. 
 El hormigón y el ac ero a empl ear deberá cumplir las condi ciones que 
se establecen en la norma EHE-08. 
 
26.3  Componentes. 

- Hormigón armado y/o pretensado. 
- Tornillos, tuercas, arandelas. 
- Pletinas, bridas, chapas. 
Los materiales para conexión y soporte de elementos deben ser: 

- Estables y durables en toda la vida útil de la estructura. 
- Física y químicamente compatibles. 
- Protegidos contra posibles agresiones de naturaleza física o química. 
- Resistentes al fuego para garantizar la resistencia al fuego del conjunto de 
la estructura. 

Los aparatos de  apo yo deben tener unas pr opiedades 
resistentes y deformacionales acordes con las previstas en proyecto. 

Los conectores me tálicos deber án re sistir la corrosió n o estar 
protegidos contra el la, salvo que su exposición ambiental sea no a gresiva. 
Si su inspección es posible po drá utilizarse el e mpleo de películas  
protectoras. 

La fabr icación d e l os ele mentos prefabricados se hará e n la  
fábrica, bajo la r esponsabilidad, super visión y cont rol d el personal de la 
misma. En el p roceso de fabricación  se deberá cumplir todo lo estab lecido 
en la EHE-08. 
 
26.4  Ejecución. 
  
 Las cone xiones tienen que pode r resi stir los efectos debidos a las 
acciones consideradas en el p royecto y ser capaces de a comodarse a los 
movimientos y d eformaciones pr evistos para gar antizar un b uen 
comportamiento resistente de la estructura. 
 
 Deben evitarse posibles daños en el hormigón en los e xtremos de los 
elementos, como el  salto del recubr imiento, la fisuración por hend imiento, 
etc. Para ello deberá tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 
 
- Movimientos relativos entre elementos 
- Imperfecciones 
- Solicitaciones y tipo de unión 
- Facilidad de ejecución 
- Facilidad de inspección 
 
Se deberá cumplir todo lo que se recoge en el artículo 59 de la EHE-08. 
 
26.5  Control. 
 Se hará d e acuerdo con lo establec ido en el ap artado XIV y X VI de la 
EHE-08. El contro l de la ejecució n se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo XVII de la EHE-08. 
 El Su ministrador o,  en su  caso, el Constructor, deberá  in cluir en  su  
sistema de co ntrol de producción un sistema para el  seguimiento de cada 
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uno de los procesos aplicados durante su actividad, y definirá unos criterios 
de comprobación que permitan verificar a l a Dirección Facultativa que los 
citados procesos se desarrollan según lo establecido en la EHE-08. 
 Para ello, reflejará en los correspond ientes registros de au tocontrol los 
resultados de todas  las comprobacio nes realizadas para c ada una de l as 
actividades que le sean de apl icación, de entre las cont empladas por la  
EHE-08. 
 La Dirección Facultativa podrá requerir del Suministrador o, en su caso, 
del Constructor, la s e videncias d ocumentales so bre cu alquiera d e l os 
procesos relacionados con la prefabricación que se contemplan en la EHE-
08 y, en particular, la información que demuestre la existencia de un control 
de producción, que  inclu ya todas las características esp ecificadas por la 
EHE-08 y cu yos re sultados deberá n e star registrados en  documentos de 
autocontrol. Ad emás podrá efectuar , cuando proceda, las opo rtunas 
inspecciones en las  propias instalaci ones de prefabricació n y, en su caso, 
las tomas de muestras para su posterior ensayo. 
En el caso de qu e así lo decidiera la Dirección Facultativa, ésta podr á 
efectuar, a través de una entidad de control de calidad, la toma de muestras 
en la propia instalación donde se esté  prefabricando el elemento sobre las 
remesas destinadas a la obra. 
 
 
26.6  Medición. 

El criterio de m edición varía según  la unidad de ob ra, po r lo qu e se 
seguirán siempre las indicaciones expresadas en las mediciones. 
 
26.7  Mantenimiento. 
 El m antenimiento se rea lizará de acuerdo con  lo  establ ecido en  e l 
capítulo XVIII de la EHE-08. 
 
Articulo 27. Cantería. 
 
27.1  Descripción. 
 Son ele mentos de  piedra de d istinto espesor, forma d e colocación, 
utilidad, ...etc, utilizados en la construcción de edificios, muros, remates, etc. 
 Por su uso se pue den di vidir en: Chapados, mamposte rías, sillerías, 
piezas especiales. 
* Chapados 
 Son re vestidos de  otros elem entos ya e xistentes con  piedras d e 
espesor me dio, l os cuales no ti enen misió n resistente  sino sola mente 
decorativa. Se pueden utilizar tanto al e xterior como al interior, con junta o  
sin ella. El mortero utilizado puede ser variado. 
La piedra puede ir labrada o no, ordinaria, careada, ...etc 
 Mampostería 
 Son muros realizados con piedras recibidas con morteros, que pueden 
tener misión resistente o decorativa, y que por su colocación se denomin an 
ordinarias, concertadas y careadas. Las piedras tienen for ma más o m enos 
irregular y con espesores desiguales. E l peso estará compr endido entre 15 
y 25 Kg. Se d enomina a hueso cua ndo se asienta n si n interposició n de  
mortero. Ord inaria cuando las piezas se asientan y recib en con morter o. 
Tosca es la que se  obtiene cuand o se emplean los ma mpuestos en bruto, 
presentando al frente la cara natural de cantera o la que resulta de la simple  
fractura del mampuesto con al mahena. Rejuntada es aqu ella cuyas juntas 
han sido rel lenadas expresamente con mortero, bien conservando el p lano 
de los m ampuestos, o bien alterándolo. Esta d enominación será  
independiente de que la mampostería sea ordinaria o en seco. Careada es 
la obtenida corri giendo los salientes y desigualdad es de los mampu estos. 
Concertada, es la q ue se obtiene c uando se labran l os lechos de apo yo de 
los mampuestos; puede ser a la vez rejuntada, tosca, ordinaria o careada. 
 Sillarejos 
 Son muros realizados con piedras recibidas con morteros, que pueden 
tener misión resistente o decorati va, que por su colocació n se denom inan 
ordinarias, concertadas y careadas. Las piedras tienen for ma más o m enos 
irregular y con  esp esores desigua les. El p eso de las pi ezas permiti rá l a 
colocación a mano. 
 Sillerías 
 Es la fábrica reali zada con sillare jos, sillares o piezas de labra, 
recibidas con m orteros, que pued en tener  m isión resiste nte o decorati va. 
Las piedras tie nen forma re gular y con espesores unifo rmes. Necesitan  
útiles para su desplazami ento, teniendo una o más caras labradas. El peso 
de las piezas es de 75 a 150 Kg. 
 Piezas especiales 
 Son ele mentos de piedra d e utilida d variada, como j ambas, dinteles, 
barandillas, alba rdillas, cornisas, c anecillos, impostas, column as, arcos, 
bóvedas y otros. Normal mente tie nen misión decor ativa, si bien en otros  
casos además tienen misión resistentes. 
 
27.2  Componentes. 
 Chapados 

- Piedra de espesor entre 3 y 15 cm. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 

 Mamposterías y sillarejos 
- Piedra de espesor entre 20 y 50 cm. 
- Forma irregular o lajas. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 
 

 Sillerías 
- Piedra de espesor entre 20 y 50 cm. 
- For ma regular. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 

 Piezas especiales 
- Piedras de distinto grosor, medidas y formas. 
- Forma regular o irregular. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 o morteros especiales. 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 

 
27.3  Condiciones previas. 

- Planos de proyecto donde se defina la situación, forma y detalles. 
- Muros o elementos bases terminados. 
- Forjados o eleme ntos que puedan  manchar las canterías 

terminados. 
- Colocación de piedras a pie de tajo. 
- Andam ios instalados. 
- Puentes térmicos terminados. 

 
27.4  Ejecución. 

- Extracción de la p iedra en cantera y apilado y/o carga do en 
camión. 

- Volcado de la piedra en lugar idóneo. 
- Repla nteo general. 
- Colocación  y aplomado de miras de acuerdo a especificaciones 

de proyecto y dirección facultativa. 
- Tendido de hilos entre miras. 
- Limpieza y humectación del lecho de la primera hilada. 
- Colocación de la piedra sobre la capa de mortero. 
- Acuñado de los mampuestos (según el tipo de fábrica, procederá o 

no). 
- Ejecución de las m amposterías o sill ares tant eando con r egla y 

plomada o nivel, rectificando su posición. 
- Rejuntado de las piedras, si así se exigiese. 
- Limpieza de las superficies. 
- Protección de la fáb rica recién ejecutada frente a la llu via, heladas 

y temperaturas elevadas con plásticos u otros elementos. 
- Regado al día siguiente. 
- Retirada del material sobrante. 
- Anclaje de piezas especiales. 

 
27.5  Control. 

- Repla nteo. 
- Distancia entre ejes, a puntos críticos, huecos,...etc. 
- Geometría de los ángulos, arcos, muros apilastrados. 
- Distancias máximas de ejecución de juntas de dilatación. 
- Planeid ad. 
- Aplom ado. 
- Horizontalidad de las hiladas. 
- Tipo de rejuntado exigible. 
- Limpi eza. 
- Uniformidad de las piedras. 
- Ejecución de piezas especiales. 
- Grueso de juntas. 
- Aspecto de los mampuestos: grietas, pelos, adherencias, síntomas 

de descomposición, fisuración, disgregación. 
- Morteros utilizados. 

 
27.6  Seguridad. 
 Se cump lirá estrictamente  lo que para estos trabaj os e stablezca la  
Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo 
 Las escaleras o medios au xiliares estarán firmes, sin posibilida d de  
deslizamiento o caída 
 En ope raciones d onde sea  pr eciso, el Oficia l conta rá con la 
colaboración del Ayudante 
 Se utilizarán las herramientas adecuadas. 
 Se tendrá esp ecial cuidado en no sobrecargar l os a ndamios o 
plataformas. 
 Se utilizarán guantes y gafas de seguridad. 
 Se utilizará calzado apropiado. 
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 Cuando se utilicen herra mientas eléc tricas, éstas estarán dotadas de  
grado de aislamiento II. 
 
27.7  Medición. 

Los chapados se medirán por m2 indicando espesores, ó por m 2, no 
descontando los huecos inferiores a 2 m2. 
 Las mamposterías y sill erías se medirán por  m 2, no descontando los 
huecos inferiores a 2 m2. 
 Los solados se medirán por m2. 

Las jambas, albardillas, cornisas, canecillos, impostas, arcos y bóvedas 
se medirán por metros lineales. 
 Las columnas se medirán por unidad, así como otros eleme ntos 
especiales como: bolas, escudos, fustes, ...etc 
 
27.8  Mantenimiento. 
 Se cuidará que los rejuntados estén en perfecto estado pa ra evitar la  
penetración de agua. 
 Se vigilarán los anclajes de las piezas especiales. 
 Se evitará la caída de elementos desprendidos. 
 Se limpiarán los elementos decorativos con productos apropiados. 
 Se impermeabilizarán con productos idóneos las fábricas que estén en 
proceso de descomposición. 
 Se tratarán con resinas especiales los elementos deterio rados por el 
paso del tiempo. 
 
Articulo 28.- Albañilería. 
 
28.1. Fábrica de ladrillo. 

Los ladrillo s se col ocan seg ún los ap arejos pre sentados en el pro-
yecto. Antes de colocarlos se humedecerán en agua. EI humedecimiento 
deberá ser he cho inmediatamen te an tes de su empleo , debiendo esta r 
sumergidos en  ag ua 10 minutos al menos. Salv o esp ecificaciones en  
contrario, el tendel debe tener un espesor de 10 mm. 

Todas las hiladas deben quedar perfectame nte horizontales y con la 
cara buena pe rfectamente plana , v ertical y  a plano con los demás ele -
mentos que deba coincidir. Para ello se hará uso de las miras necesarias, 
colocando la cuerda en las divisiones o marcas hechas en las miras. 

Salvo indicación en con tra se emple ará un mortero de  250 kg . de  
cemento I-35 por m3 de pasta. 

AI interrumpir el trabajo, se quedará el muro en adaraja para trabar al 
día siguiente la fábrica con la anterior. AI reanudar el tr abajo se regará la 
fábrica antigua limpiándola de polvo y repicando el mortero. 

Las unidades en ángulo se harán de manera que se medio ladrillo de 
un muro contiguo, alternándose las hilaras. 

La medición se hará por m2, según se expresa en el Cuadro de Pre-
cios. Se medirán l as unidades realmente ejecutadas descontándose los 
huecos. 
  Los ladrillos se colocarán siempre "a restregón" 

Los cerramientos d e mas de 3,5 m.de  altura estarán ancl ados en sus 
cuatro caras 

Los que supe ren la altura de 3.5 m. estarán rematados por un zuncho  
de hormigón armado 

Los muros tendrán juntas de dilatación y de construcción. Las juntas de 
dilatación serán  las  estructurales, que darán arriostradas y se se llarán con  
productos sellantes adecuados 

En el arranque del cerramiento se colo cará una ca pa de mortero de 1  
cm. de espesor en toda la anchura del muro. Si el arra nque no fuese sobre 
forjado, se colocará una lámina de barrera antihumedad. 
  En el encuentro del cerramiento con e l forjado superior se dejará una 
junta de 2 cm. que  se rellen ará p osteriormente con m ortero de cem ento, 
preferiblemente al rematar todo el cerramiento 
 Los apo yos de cua lquier elemento es tructural se rea lizarán med iante 
una zapata y/o una placa de apoyo. 

  Los muros conser varán durante su construcción los plom os y  niveles 
de las llagas y serán estancos al viento y a la lluvia 

  Todos los huecos  practicados en  lo s muros, ir án p rovistos de su 
correspondiente cargadero. 

  Al terminar la jornada de trabajo, o cuando h aya que suspenderla por 
las inclem encias d el tiem po, se ar riostrarán los pa ños realizados y sin  
terminar 

Se protegerá de la lluvia la fábrica recientemente ejecutada 
Si ha he lado durante la noche, se re visará la o bra del día anterior. No 

se trabajará mientras esté helando. 
  El morter o se e xtenderá sobre l a sup erficie de as iento en cantidad 

suficiente para que la llaga y el tendel rebosen 
  No se utilizarán piezas menores de ½ ladrillo. 
  Los encuentros de muros y esquinas se ejecutarán en todo su espesor 

y en todas sus hiladas. 
 

28.2. Tabicón de ladrillo hueco doble. 
Para la construcción de tabiques se emplearán tabicones huecos co-

locándolos de canto, con sus lado s may ores formando  los paramen tos 
del tabique . Se mojarán inmediatam ente antes de su uso. Se tomarán 

con mortero de cemento. Su construcción se hará con auxilio de miras y 
cuerdas y  se  rellenarán las hiladas perfectamente hori zontales. Cuando 
en el tabique haya huecos, se colocarán prev iamente los cercos que  
quedarán perfectamente aplomados y nivelados. Su medición de hará por 
metro cuadrado de tabique realmente ejecutado. 
 
28.3. Cítaras de ladrillo perforado y hueco doble. 

Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de medición 
y ejecución análogas a las descritas en el párrafo 6.2. para el tabicón. 
 
28.4. Tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de ejecución 
y medición análogas en el párrafo 6.2. 
 
28.5. Guarnecido y maestrado de yeso negro. 

Para ejecutar los guarnecidos se construirán unas muestras de yeso 
previamente que servirán de guía  al resto del revestimiento. Para ello se 
colocarán reng lones de madera bie n rectos, esp aciados a un metr o 
aproximadamente sujetándolos con dos puntos de yeso en ambos ex tre-
mos. 

Los renglones deben estar perfectamente aplomados guardando una 
distancia de 1,5 a 2 cm. aprox imadamente del paramen to a revestir. Las 
caras in teriores de los renglones e starán situad as en un mismo pl ano, 
para lo cual se tenderá una cuerda para los puntos superiores e inferiores 
de yeso, debiendo quedar aplomados en sus extremos. Una vez fijos los 
renglones se regará el paramento y se echará el yeso entre cada región y 
el paramen to, pro curando qu e qued e bien r elleno el hu eco. Par a ello , 
seguirán lanzando pelladas de yeso al paramento pasando una regla bien 
recta sobre la s m aestras quedando  enrasado el gua rnecido con las 
maestras. 

Las masas de yeso habrá que hacerlas en cantidades pequeñas pa-
ra ser u sadas inmediatamente y evitar su apli cación cuando este "mue r-
to'. Se prohibirá tajantemente la preparación del yeso en grandes artesas 
con gran ca ntidad de agua para que vaya espesando  según se v aya 
empleando. 

Si el guarnecido va a recibir un guarnecido posterior, quedará con su 
superficie rugosa a fin de facilitar la adherencia del enlucido. En todas las 
esquinas se colocarán guardav ivos metálicos d e 2 m . de al tura. Su 
colocación se hará  por medio de un r englón debidamente aplomado que  
servirá, al mismo tiempo, para hacer la muestra de la esquina. 

La medició n se ha rá por me tro cuadrado de gua rnecido realmente  
ejecutado, dedu ciéndose h uecos, in cluyéndose en el p recio todos lo s 
medios auxiliares, andamios, banquetas, e tc., empleados pa ra su cons-
trucción. En el  pr ecio se in cluirán así mismo  lo s gu ardavivos de la s 
esquinas y su colocación. 
 
28.6. Enlucido de yeso blanco. 

Para los enlucidos se usarán únicamente yesos blancos de primera 
calidad. Inmedia tamente de amasad o se ex tenderá sobre el guarnecid o 
de y eso hecho  pr eviamente, ex tendiéndolo con la  Ila na y  apretand o 
fuertemente hasta que la su perficie quede completamente lisa y fina. E I 
espesor del enlucido será de 2  a 3  mm. Es fundamental que la  mano de  
yeso se aplique inmediatamente después de amasado para evitar que el 
yeso este 'muerto'. 

Su medición y  abono se rá por metros cuadrados de superficie real-
mente ejecu tada. Si en el Cuadro de Precio s figura el  guarnecido y  el  
enlucido en la misma unidad, la medi ción y abono corre spondiente com-
prenderá todas las operaciones y medio aux iliares necesarios para dejar 
bien termin ado y  rematado tanto el guarnecido como el enluci do, con 
todos los requisitos prescritos en este Pliego. 
 
28.7. Enfoscados de cemento. 

Los en foscados de  cemen to se har án con  cemen to d e 550 kg. de 
cemento por m 3 de pasta, en param entos ex teriores y  de 500 kg. d e 
cemento por m3 en paramentos interiores, empleándose arena de río o de 
barranco, lavada para su confección. 

Antes de ex tender el mortero se prepara el paramento sobre el cua l 
haya de aplicarse. 

En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y  se 
lavarán, debiendo  estar húmeda la  supe rficie de la  fábrica an tes d e 
extender el mortero. La fábri ca debe  estar en su in terior perfectamente 
seca. La s superficies de hormigón  se picarán , regá ndolas an tes de  
proceder al enfoscado. 

Preparada así la superfi cie, se aplicará con fuerza el m ortero sobre 
una parte del  paramento por medio d e la Ilana, ev itando echar una p or-
ción de mortero sobre otra ya aplicada. Así se extenderá una capa que se 
irá regularizando al mismo tiempo que se coloca para lo cual se recogerá 
con el canto de la Ilana el mortero. Sobre el revestimiento blando todavía 
se volverá a e xtender una segun da capa, continuando así hasta que la  
parte sobre la que se haya operado tenga conveniente homogeneidad. AI 
emprender la nueva operación habrá fraguado Ia parte aplicada anterior-
mente. Será necesario pues, humedecer sobre Ia junta de unión antes de 
echar sobre ellas las primeras Ilanas del mortero. 
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La superficie de lo s enfoscados debe quedar áspera par a facilitar la 
adherencia del revoco que  se  he cha sobre  ello s. En el  ca so de que l a 
superficie deba quedar fratasada se dará una segunda capa de mortero 
fino con el fratás. 

Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de 
la Dirección Fa cultativa, se humed ecerán diariamen te l os en foscados, 
bien duran te l a ej ecución o  bien d espués de  termina da, par a que  el  
fraguado se realice en buenas condiciones. 
Preparación del mortero: 

Las cantidades de los diversos componentes necesarios para 
confeccionar el mortero vendrán especificadas en la Documentación 
Técnica; en caso contrario, cuando las especificaciones vengan dadas en 
proporción, se seguirán los criterios establecidos, para cada tipo de mortero 
y dosificación, en la Tabla 5 de la NTE/RPE. 

No se confecciona rá morte ro c uando la temp eratura del agua  de 
amasado exceda de la banda comprendida entre 5º C y 40º C. 

El morter o se bati rá hasta obtener una mezcla h omogénea. Los  
morteros de cemento y mixtos se aplicarán a continuación de su amasado, 
en tanto que los de cal no se podrán utilizar hasta 5 horas después. 

Se lim piarán los útiles de am asado cada vez qu e se va ya a  
confeccionar un nuevo mortero. 
 
Condiciones generales de ejecución: 
Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que: 

Las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del 
mortero, por la acción lesi va de agentes atmosféricos de cualquier índole o  
por las propias obras que se ejecutan simultáneamente. 

Los elem entos fijo s como rejas,  ga nchos, cercos, etc. han sido  
recibidos previamente cuando el enfoscado ha de quedar visto. 

Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este 
se halla fraguado cuando se trate de mortero u hormigón. 
 
Durante la ejecución: 

Se amasará la cant idad de mortero que se estime pued e aplicarse en 
óptimas condicio nes antes de que se in icie el frag uado; no se admitir á la 
adición de agua una vez amasado. 

Antes de aplicar mortero sobre el soporte, se humedecerá ligeramente 
este a fin de que no absorba agua necesaria para el fraguado. 

En los enfoscados e xteriores vistos, m aestreados o no, y para e vitar 
agrietamientos i rregulares, será  necesario hace r un  despiezado del 
revestimiento en recuadros de lado no  mayor de 3 metros , mediante llagas 
de 5 mm. de profundidad. 

En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un 
techo, se enfoscará este en primer lugar. 

Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 1 5 mm. se realizará  
por capas sucesivas sin que ninguna de ellas supere este espesor. 

Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable 
y resistente a la alcalinidad del cemento, los encuentros entre materiales 
distintos, particularmente, entre elementos estructurales y cerramientos o 
particiones, susceptibles de producir fisuras en el enfoscado; dicha tela se 
colocará tensa y fijada al soporte con solape mínimo de 10 cm. a ambos 
lados de la línea de discontinuidad. 

En tiempo de hel adas, cuando no quede garantizada la p rotección de 
las superficies, se s uspenderá la ejecución; se comprobará, al reanudar los 
trabajos, el estado de aquellas superficies que hubiesen sido revestidas. 

En tiempo l luvioso se suspenderán los  trabajos cuando el  paramento 
no esté protegido y las zonas aplicadas se protegerán con lonas o plásticos. 

En tiemp o e xtremadamente seco y c aluroso y/o en sup erficies mu y 
expuestas al sol y/o a vientos m uy secos y  cálid os, se suspenderá l a 
ejecución. 

 
Después de la ejecución: 

Transcurridas 24 h oras desde la aplic ación del mo rtero, se mantendr á 
húmeda la superficie enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 

No se fijará n ele mentos en el  enfoscado hasta que ha ya fraguado  
totalmente y no antes de 7 días. 
 
28.8. Formación de peldaños. 

Se construirán con ladrillo hue co doble tomado con mor tero de ce-
mento. 
 
Articulo 29. Cubiertas. Formación de pendientes y  faldones. 
 
29.1  Descripción. 

Trabajos destinado s a la ejecución de los planos inclin ados, con la 
pendiente pre vista, sobre los que ha de quedar constitui da la cubierta o 
cerramiento superior de un edificio. 
 
29.2  Condiciones previas. 

Documentación arquitectónica y planos de obra: 
Planos de planta de cubiertas con definición del sistema adoptado para 

ejecutar las pendie ntes, la ubicación de los elementos sobr esalientes de la  
cubierta, etc. Escala mínima 1:100. 

Planos de  detal le c on rep resentación gráfica de  la disposición de los 
diversos elem entos, estructurales o no, que confo rmarán los futur os 
faldones para l os que no e xista o no se ha ya adopta do especificación 
normativa alguna. Escala 1:20. Los símbolos de las especificaciones citadas 
se referirán a la n orma NTE/QT y, en su defecto, a las señaladas por e l 
fabricante. 

Solución de i ntersecciones c on los conductos y elementos 
constructivos que sobresalen de los planos de cub ierta y ejecución de los  
mismos: shunts, patinillos, chimeneas, etc. 

En ocasiones, según sea el tipo de faldón a ej ecutar, d eberá estar 
ejecutada la estructura que servirá de soporte a los elementos de formación 
de pendiente. 
 
29.3  Componentes. 

Se admite una ga ma mu y amplia d e material es y formas para la  
configuración de los faldones de cubierta, con las limitaciones que establece 
la normati va vigente y  las que son in herentes a las condi ciones físicas y  
resistentes de los propios materiales. 
Sin entrar en d etalles morfológicos o de proceso industrial , podemos citar,  
entre otros, los siguientes materiales: 
- Mader a 
- Acero 
- Horm igón 
- Cerá mica 
- Cem ento 
- Ye so 
 
29.4  Ejecución. 

La configuración d e los faldones de una cubierta de edifi cio requiere  
contar con una d isposición estructural  para c onformar l as pendientes de  
evacuación de ag uas de llu via y un elemento superficia l (tablero ) que,  
apoyado en esa  estructura, comp lete la  form ación de u na unidad 
constructiva susceptible de recib ir el material d e cobertura e 
impermeabilización, así como de permi tir la circulación d e operarios en los 
trabajos de referencia. 
- Formación de pendientes. Existen dos formas de ejecutar las pendientes 
de una cubierta: 
 - La estructura principal conforma la pendiente. 
 - La pendiente se realiza mediante estructuras auxiliares. 
En todos los casos, los elementos que forman la cubierta debe rán ir 
anclados mediant e sist emas de probada eficacia  qu e garanti cen su 
completa sujeción ante los efectos de las accione s a la s que la cubier ta 
se va a ver sometida. 
 
1.- Pendi ente co nformada por  l a pr opia estr uctura pr incipal de 
cubierta: 
 a) Cerchas: Estructuras trianguladas de madera o m etálicas sobre las 

que se disponen, transversalmente, elementos lineal es (correas) o 
superficiales (plac as o tableros de tipo cerámico, de mader a, 
prefabricados de hormigón, etc.) El  materia l de cu brición pod rá 
anclarse a l as correas (o a l os cabios  que se ha yan pod ido fijar a su 
vez sobre ellas) o recibirse sobre los elementos superficiales o tableros 
que se configuren sobre las correas. 

 
 b) Deltas de hormigón: Ele mentos estructurales de hormig ón 

prefabricado dispuestos horizontalmente pero con la ca ra superopr en 
pendiente para dotar a la cubierta de la inclinación necesaria.  

  
 c) Placas inclinadas: Placas resistentes al veolares que sal van la luz 

comprendida entre apoyos estructurales y sobre las que s e colocará el 
material de cubrició n o, en su caso , otros elementos au xiliares sobre  
los que clavarlo o recibirlo. 

 
 d) Viguetas inclinadas: Que ap oyarán sobre la estructu ra de forma  

que no ocasio nen empujes horizonta les sobre ella  o es tos queden 
perfectamente contrarrestados. Sob re las viguetas podrá constituirse 
bien un forj ado inc linado con e ntrevigado de bo vedillas y ca pa de 
compresión de h ormigón, o bie n un tablero de madera, cerámico, de 
elementos prefab ricados, de paneles o  chapas metálicas perforadas, 
hormigón cel ular armado, etc. Las  viguetas podrá n ser  de m adera, 
metálicas o de hormigón armado o pretensado; cuando se empleen de 
madera o metálicas llevarán la correspondiente protección. 

 
2.- Pendiente conformada mediante estructura auxiliar: Esta estructura 
auxiliar apoyará sobre un forjado horizontal o bóveda y podrá ejecutarse de 
modo diverso: 
 a) Tabiques conejeros: También l lamados tabiq ues pa lomeros, se  

realizarán con fáb rica alige rada de ladrillo hueco colocado a sard inel, 
recibida y re matada con maestra inclinada de yeso y c ontarán con 
huecos en un 25% de su  superficie ; se inde pendizarán del  table ro 
mediante un a ho ja de p apel. Cuando la for mación de pendientes se 
lleve a  cabo  con t abiquillos a ligerados de l adrillo hueco sencillo, las 
limas, cumbreras, bordes libres, doblado en juntas estructurales, etc. se 
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ejecutarán con tabicón aligerado de ladrillo hueco doble. Los tabiques o 
tabicones estarán  perfectamente aplo mados y alineados; además, 
cuando alcancen u na altura media su perior a 0,50 m., se deberán  
arriostrar con otro s, normales a ell os. Los encuentros estarán  
debidamente enjarjados y, en su caso, el aislam iento térmico dispuesto 
entre tabiqu illos se rá del espesor y l a tipología esp ecificados en la  
Documentación Técnica. 

 
 b) Tabiques con bloque de hormigón celular: Tras el r eplanteo de 

las limas y cu mbreras sobre el forj ado, se comenzará su ejecución ( 
similar a los tabi ques conejeros) coloc ando la  primera hilada de cad a 
tabicón de jando separados los bl oques 1/4 de  su lo ngitud. Las  
siguientes hiladas se ejecutarán de forma que los huecos dejados entre 
bloques de cada hilada queden cerrados por la hilada superior. 

 
- Formación de tableros: 

Cualquiera sea el sistema elegi do, diseñado y calcula do para la  
formación de l as pendientes, se imp one la  necesida d de configur ar e l 
tablero sobr e el qu e ha de reci birse e l materi al de cub rición. Única mente 
cuando éste alcan za características relativamente a utoportantes y unas 
dimensiones superf iciales míni mas su ele no ser n ecesaria la creación de 
tablero, en cu yo ca so las piezas de c ubrición irán d irectamente a ncladas 
mediante tornillos, clavos o ganchos a las correas o cabios estructurales. 

El tablero pu ede es tar constituido,  según indicába mos antes, por una  
hoja d e lad rillo, ba rdos, made ra, el ementos prefa bricados, de pane les o  
chapas metálicas p erforadas, hor migón celular ar mado, etc. La capa de 
acabado de los tableros cerámicos será de mortero de cemento u hormigón 
que actuará  como  capa de co mpresión, rellenará las ju ntas e xistentes y 
permitirá dejar una superficie plana de acabado. En ocas iones, dicha capa 
final se constituirá con mortero de yeso. 

Cuando aumente la separación entre tabiques de apoyo, como sucede 
cuando se trata de bloques de hormigón celular, cabe disponer perfiles en T 
metálicos, gal vanizados o con otro tratamiento protector, a mod o d e 
correas, cuya sección y separación vendrán definidas por la documentación 
de proyecto o, en su caso, las disposic iones del fabricante y sobre los que 
apoyarán las placa s de hormigón cel ular, de dime nsiones especificadas, 
que conformarán el tablero. 

Según el tipo y material de cobe rtura a ejecutar, puede se r necesario 
recibir, sobr e e l ta blero, listones de madera u  otros e lementos p ara el 
anclaje d e chapas de acero, cobre o zinc, tejas de horm igón, cerá mica o  
pizarra, etc. La disp osición de estos el ementos se indicar á en cada tipo d e 
cobertura de la que formen parte. 
 
Articulo 30. Cubiertas planas. Azoteas. 
 
30.1  Descripción. 

Cubierta o techo exterior cuya pendiente está comprendida entre el 1% 
y el 15% que, según el uso, pueden ser transitables o no transitables; entre 
éstas, por sus características propias, cabe citar las azoteas ajardinadas. 
Pueden disponer de pr otección mediante bar andilla, balaustrad a o 
antepecho de fábrica. 
 
30.2  Condiciones previas. 
 - Plan os acotados de obr a con  definic ión de  la  solución  constructiva 

adoptada. 
 - Ejecución del último forjado o soporte, bajantes, petos perimetrales... 
 - Limp ieza de forj ado para el rep lanteo de faldo nes y ele mentos 

singulares. 
 - Acopio de materiales y disponibilidad de equipo de trabajo. 
30.3  Componentes. 

Los mater iales empleados en l a co mposición de estas cubiertas, 
naturales o elab orados, abarcan un a gama m uy a mplia debi do a las 
diversas variantes que  pued en a doptarse tanto p ara la for mación de  
pendientes, como p ara la e jecución de la me mbrana impermeabilizante, la 
aplicación de aisl amiento, los solados o acab ados superficiales, los  
elementos singulares, etc. 
 
30.4  Ejecución. 

 Siempre que  se  romp a la  conti nuidad de la membrana de 
impermeabilización se dispondrán refu erzos. Si las juntas de dilatación n o 
estuvieran definidas en pro yecto, se dispondrán éstas en consonancia co n 
las estructurales, rompiendo la continuidad de estas desde el último forjado 
hasta la superficie exterior. 

 Las limaho yas, canalones y cazoleta s de recogida de agua plu vial 
tendrán la sección necesaria para e vacuarla sobrada mente, calculada en  
función de l a superficie que r ecojan y la zona plu viométrica de encla ve del 
edificio. Las bajant es de desagüe plu vial no distará n m ás de 20 metros 
entre sí. 

Cuando las pend ientes sean inferi ores al 5% la membrana 
impermeable puede colocarse independiente del soporte y de la protección  
(sistema no ad herido o flotante). Cuando no se p ueda garantizar su  
permanencia en l a cubierta, por succi ón de viento, eros iones de di versa 
índole o pendiente excesiva, la adherencia de la membrana será total. 

 La membrana será monocapa, en cubiertas invertidas y no transitables 
con protección  d e gra va. En cub iertas transitables  y e n cubi ertas 
ajardinadas se colocará membrana bicapa. 

Las láminas im permeabilizantes se colocarán empezando por el ni vel 
más ba jo, disp oniéndose un  solap e mínimo de  8  cm. entre e llas. Dicho  
solape de l ámina, en las li mahoyas, será de 50 cm. y de 10 cm. en e l 
encuentro con sumider os. En este  ca so, se reforzará la memb rana 
impermeabilizante con otra lámina colocada bajo ella que debe llegar hasta 
la bajante y debe solapar 10 cm. sobre la parte superior del sumidero. 

La humedad del soporte al hacerse la aplicación deberá ser inferior al 
5%; en otro caso pueden p roducirse humedades en la parte inferio r del  
forjado. 

La im primación será del mismo materi al q ue la lá mina 
impermeabilizante. En el caso de disponer láminas adheridas al soporte  no 
quedarán bolsas de aire entre ambos. 

La barrera de vapor se colocar á siempre sobre el plano inclinado que 
constituye la for mación de pend iente. Sobre la misma, se dispondrá e l 
aislamiento térmico.  La barrera de vapor, que se colocará cuando e xistan 
locales hú medos b ajo la cub ierta (baños, cocinas,...), es tará formada p or 
oxiasfalto (1,5 kg/m ²) previa imprimación con producto de base asfáltica o  
de pintura bituminosa. 
 
30.5  Control. 

El control d e ejec ución se lle vará a  cabo med iante i nspecciones 
periódicas en las que se comprobar án espesores de capas , disposiciones 
constructivas, colocación de ju ntas, dimensiones de los solapes, hum edad 
del soporte, humedad del aislamiento, etc. 

Acabada la cubierta, se efectuará  una  prueba de servicio consistente 
en la inundación de los paños hasta un nivel de 5 cm. por debajo del borde 
de la  i mpermeabilización en su  entre ga a paramentos. La prese ncia d el 
agua no d eberá co nstituir una  sobrec arga sup erior a  la  de ser vicio de la 
cubierta. Se mantendrá inundada durante 24 h., transcurri das las cuales no  
deberán a parecer humedades en la cara inferior d el for jado. Si no fuera  
posible la i nundación, se reg ará c ontinuamente la  super ficie durante  4 8 
horas, sin que tampoco en este caso deban aparecer humedades en la cara 
inferior del forjado. 

Ejecutada la prue ba, se procederá a evacuar el ag ua, operación en la 
que se tomarán precauciones a fin de que no lleguen a producirse daños en 
las bajantes. 

En cualquie r caso, una vez e vacuada el agua, no se  admitirá l a 
existencia de remansos o estancamientos. 
 
30.6  Medición. 

La medición y valoración se efectuará, generalmente, por m² de azotea, 
medida en su proyección horizontal, incluso entrega a paramentos y p.p. de 
remates, terminada y en condiciones de uso. 
Se tendrá n en cue nta, no obstante, los enunciados seña lados para ca da 
partida de l a m edición o  presupu esto, en los q ue se definen los d iversos 
factores que condicionan el precio descompuesto resultante. 
 
30.7  Mantenimiento. 

Las reparaciones a  efec tuar sobre las azoteas  serán ejecutadas por  
personal especializ ado con materia les y  solución constru ctiva aná logos a  
los de la construcción original. 

No se recibirá n sobre la azot ea ele mentos que puedan  perforar la  
membrana imper meabilizante como a ntenas, mástiles, et c., o dificulten l a 
circulación de  las  aguas y su d eslizamiento hacia los eleme ntos de 
evacuación.  

El personal q ue tenga asignad a la  inspección, conser vación o  
reparación de berá ir p rovisto de  calzado con su ela blanda. S imilares 
disposiciones de seguridad regirán en los trabajos de mantenimiento que en 
los de construcción. 
 
Articulo 31. Aislamientos. 
 
31.1  Descripción. 

Son sistemas constructivos y materiales que, debido a sus cualidad es, 
se utilizan  en las obras de  edificación  para conseguir aisl amiento térmico, 
corrección acústica, absorción de  radiaciones o amortiguación de 
vibraciones en  cub iertas, terrazas, techos, forjados, mu ros, cerramientos 
verticales, cáma ras de aire, falsos  t echos o conducciones, e incluso  
sustituyendo cámaras de aire y tabiquería interior. 
 
31.2 Componentes. 
 
- Aislantes de corcho natural aglomerado. Hay de varios tipos, según su 

uso: 
Acústico. 
Térmico. 
Antivibratorio. 

- Aislantes de fibra de vidrio. Se clasifican por su rigidez y acabado: 
Fieltros ligeros: 
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Normal, sin recubrimiento. 
Hidrofugado. 
Con papel Kraft. 
Con papel Kraft-aluminio. 
Con papel alquitranado. 
Con velo de fibra de vidrio. 

Mantas o fieltros consistentes: 
Con papel Kraft. 
Con papel Kraft-aluminio. 
Con velo de fibra de vidrio. 
Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio. 
Con un complejo de Aluminio/Malla de fibra de vidrio/PVC 

Paneles semirrígidos: 
Normal, sin recubrimiento. 
Hidrofugado, sin recubrimiento. 
Hidrofugado, co n r ecubrimiento de p apel Kr aft pega do c on 
polietileno. 
Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio. 

 
Paneles rígidos: 

Normal, sin recubrimiento. 
Con un com plejo de papel Kraft/ aluminio pe gado con 
polietileno fundido. 
Con una película de PVC blanco pegada con cola ignífuga. 
Con un complejo de oxiasfalto y papel. 
De alta d ensidad, pegado con cola ig nífuga a una p laca de 
cartón-yeso. 

- Aislantes de lana mineral. 
  Fieltros:  
   C on papel Kraft. 
   C on barrera de vapor Kraft/aluminio. 
   Con lámina de aluminio. 
  Paneles semirrígidos: 
   Con lámina de aluminio. 
   Con velo natural negro. 
  Panel rígido: 
   Norm al, sin recubrimiento. 
   Autoportante, revestido con velo mineral. 
   Re vestido con betún soldable. 
- Aislantes de fibras minerales. 
  Ter moacústicos. 
  Acústicos.  
- Aislantes de poliestireno. 

Poliestireno expandido: 
Normales, tipos I al VI. 
Autoextinguibles o  ignífugos, c on clasificación M1 a nte el  
fuego. 
Poliestireno extruido. 

- Aislantes de polietileno. 
  Láminas normales de polietileno expandido. 
  Láminas de polietileno expandido autoextinguibles o ignífugas. 
- Aislantes de poliuretano. 
  Espuma de poliuretano para proyección "in situ". 
  Planchas de espuma de poliuretano. 
- Aislantes de vidrio celular. 
- Eleme ntos auxiliares: 

Cola bituminosa, c ompuesta p or un a emulsión ión ica de  betún-
caucho de gran adherencia, para la fijación del panel de corcho, en 
aislamiento de cubi ertas inclinadas o p lanas, fachadas y puentes 
térmicos. 
Adhesivo sintético a base de dispersión de copolímeros sintéticos, 
apto para la fijación del panel de corcho en suelos y paredes. 
Adhesivos adecuados para la fijación del aislamiento, con garantía 
del fabricante de que no cont engan sustancias que dañen la 
composición o estructura del  aisl ante de po liestireno, en 
aislamiento de techos y de cerramientos por el exterior. 
Mortero de yeso negro para macizar las placas de vidrio celular, en 
puentes térmicos, paramentos interiores y exteriores, y  techos. 
Malla metálica o de fibra de vidrio para el agarre del revestimiento 
final en aislamiento de paramentos exteriores con placas de vidrio 
celular. 
Grava ni velada y c ompactada co mo s oporte de l po liestireno en 
aislamiento sobre el terreno. 
Lámina ge otextil de  protección col ocada sobre el a islamiento en 
cubiertas invertidas. 
Anclajes mecán icos metálicos para sujetar el aisla miento de 
paramentos por el exterior. 
Accesorios metálic os o de PV C, com o abrazade ras de correa o 
grapas-clip, para sujeción de placas en falsos techos. 

 
31.3 Condiciones previas. 

Ejecución o colocación del soporte o base que sostendrá al aislante. 
La superficie  del  soporte d eberá enc ontrarse li mpia, se ca y l ibre de 

polvo, grasas u óxidos. Deberá estar correctamente saneada y preparada si 
así procediera con la adecuada imprimación que ase gure una adherencia 
óptima. 

 Los salientes y  cuerpos extraños del soporte deben el iminarse, y los 
huecos importantes deben ser rellenados con un material adecuado. 

En el  aisla miento d e forjad os baj o el pavimento, se  deb erá construir  
todos los tabiques previamente a la co locación del aisla miento, o al menos 
levantarlos dos hiladas. 

En caso de aislamiento por pro yección, la humedad de l soporte no  
superará a la indicada por  el fab ricante como máxima para la  correcta 
adherencia del producto proyectado. 

En rehabilitación de cubiertas o mur os, se deberán r etirar previamente 
los aislami entos da ñados, pues pued en difi cultar o pe rjudicar la ejecució n 
del nuevo aislamiento. 
 
31.4  Ejecución. 

Se seguirán l as instrucciones del fabri cante en lo que se  refiere a la 
colocación o proyección del material. 

Las placas deb erán colocarse so lapadas, a tope o  a r ompejuntas, 
según el material. 

Cuando se aísle por proyección, el material se proyectará en pasadas 
sucesivas de 10  a 15 mm, permitiendo la total espumación de cad a capa 
antes de aplicar l a sigui ente. Cu ando ha ya i nterrupciones en el trabajo  
deberán pr epararse las superficies ad ecuadamente para su reanudación . 
Durante la proyección se p rocurará un acabado con te xtura uniforme, que 
no requiera el retoque a mano. En a plicaciones exteriores se evitará que la 
superficie de la espuma pueda acu mular ag ua, media nte la necesaria  
pendiente. 

El aislamie nto que dará bien adh erido al soporte, manteniendo un  
aspecto uniforme y sin defectos. 

Se deberá gara ntizar la continuidad de l aislamiento, cubriendo toda la  
superficie a tratar, poniendo especial cuidado en evitar los puentes térmicos. 

El materia l colocad o se protegerá contra los impactos, presiones u 
otras acciones que lo puedan alterar o dañar. También se ha de proteger de 
la ll uvia du rante y después d e la  colocación, e vitando una exposición 
prolongada a la luz solar. 

El aislamiento irá protegido con los materiales adecuados para que no 
se deteriore con e l paso del tie mpo. El recubri miento o protección del  
aislamiento se realizará de forma que éste quede firme y lo haga duradero. 
 
31.5  Control. 

Durante la ej ecución de los traba jos d eberán co mprobarse, media nte 
inspección general, los siguientes apartados: 

Estado previo del soporte, el cual deberá estar limp io, ser uniforme y 
carecer de fisuras o cuerpos salientes. 

Homologación oficial AENOR en los productos que lo tengan. 
Fijación del producto mediante un sistema garantizado por el fabricante 

que asegure una sujeción uniforme y sin defectos. 
Correcta colocació n de las placas  sola padas, a tope o a rompejunta, 

según los casos. 
Ventilación de la cámara de aire si la hubiera. 

 
31.6  Medición. 

En gen eral, se m edirá y valorará el m² d e supe rficie e jecutada en 
verdadera dimensión. En casos especiales, podrá realizarse la medición por 
unidad de actuación. Siempre estarán incluidos los e lementos auxiliares y 
remates necesarios para el cor recto acabado, como adhesivos de fij ación, 
cortes, uniones y colocación. 
 
31.7  Mantenimiento. 

Se debe n rea lizar controles pe riódicos de cons ervación y 
mantenimiento cada 5 años, o antes si  se descubriera a lguna an omalía, 
comprobando el estado del aislamiento y, particularmente, si se apreciara n 
discontinuidades, desprendimientos o daños. En caso de ser preciso a lgún 
trabajo de refo rma en la i mpermeabilización, se  ap rovechará pa ra 
comprobar el estado de los aislamientos ocultos en las z onas de actuación. 
De ser obser vado algún d efecto, deberá ser re parado por perso nal 
especializado, con materiales análogos a los empleados en la construcción 
original. 
 
Articulo 32.- Solados y alicatados. 
 
32.1. Solado de baldosas de terrazo. 

Las baldosas, bien saturadas de agua, a cuyo efecto deberán tener-
se sumergidas en agua una hora antes de su colocación; se a sentarán 
sobre u na capa d e mortero de 400  kg./m.3 confe ccionado con  arena , 
vertido sobre o tra capa de a rena bie n igualada y  apiso nada, cuidando 
que el material de  agarre forme una  super ficie continúa de asien to y  
recibido de solado, y que las baldosas queden con sus lados a tope. 

Terminada la colocación de las baldosas se las enlechará con lecha-
da de cemento Portland, pigmentada con el  color del  terrazo, hasta que 
se Ilenen perfectamente las jun tas repitiéndose esta operación a la s 48  
horas. 
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32.2. Solados. 

EI solado debe for mar una superfi cie totalmente plana y horizontal , 
con per fecta aline ación de  su s jun tas en todas dire cciones. Colocando  
una regla de 2 m. de longitud sobre el solado, en cualquier dirección; no 
deberán aparecer huecos mayores a 5 mm. 

Se impedirá el tránsito por lo s solados ha sta transcurridos cuatro 
días como mínimo , y en caso  de ser este indispensable, se tomarán las 
medidas precisas para que no se perjudique al solado. 

Los pav imentos se medirán y abonarán por metro cu adrado de su-
perficie de solado realmente ejecutada. 

Los rodapiés y Ios peldaños de escalera se medirán y abonarán por 
metro lineal . E I pr ecio comprende todos lo s materi ales, mano de obra, 
operaciones y medios auxiliares necesarios para terminar completamente 
cada unidad de obra con arreglo a las prescripciones de este Pliego. 
 
32.3. Alicatados de azulejos. 

Los azu lejos que se emplean en el chapado de cada p aramento o  
superficie seguida, se ento narán per fectamente den tro de su color par a 
evitar con trastes, salvo que ex presamente se ordene  lo contrario por l a 
Dirección Facultativa. 

EI chapado estará compuesto por piezas lisas y las correspondientes 
y necesarias especiales y  de canto romo, y  se sentará de modo que la 
superficie quede tersa y unida, sin alabeo ni deformación a junta seguida, 
formando las juntas línea seguida en todos los sentidos sin quebrantos ni 
desplomes. 

Los azulejos sumergidos en agua 12 horas antes de su empleo y se 
colocarán con mortero de cemento, no admitiéndose el yeso como mate-
rial de agarre. 

Todas las jun tas, se rejuntarán con cemento blan co o de color pig-
mentado, según los casos, y deberán ser terminadas cuidadosamente. 

La medición  se hará por metro cuadr ado realmen te real izado, des-
contándose huecos y midiéndose jambas y mochetas. 
 
Articulo 33.- Carpintería de taller. 

La carpintería de taller se realizará en todo conforme a lo que apare-
ce en los plano s del proyecto. Todas las maderas estarán perfectamente 
rectas, cepilladas y lijadas y bien montadas a plano y escuadra, ajustando 
perfectamente las superficies vistas. 

La carpintería de taller se medirá por  metros cuadrados de carpin te-
ría, entre lados exteriores de cercos y del suelo al lado superior del cerco, 
en caso de puertas. En esta medición se incluye la medición de la puerta  
o ventana y de los cercos correspondientes más los tapajuntas y herrajes. 
La colocación de los cercos se abonará independientemente. 
 
Condiciones técnicas 

Las hojas deberá n cumplir las cara cterísticas siguientes según los 
ensayos que figuran en el anexo III de la Instrucción de la marca de calidad 
para puertas planas de madera (Orden 16272 del Ministerio de industria. 
- Resistencia a la acción de la humedad. 
- Comprobación del plano de la puerta. 
- Comportamiento e n la e xposición de las dos caras a atmósfera de  

humedad diferente.  
- Resistencia a la penetración dinámica. 
- Resistencia a la flexión por carga concentrada en un ángulo. 
- Resistencia del testero inferior a la inmersión. 
- Resistencia al  arr anque d e torn illos e n los la rgueros en un ancho  no  

menor de 28 mm. 
- Cuando el  al ma d e las ho jas resist a el arranque d e tornillos, no  

necesitara piezas d e refuerzo.En ca so contrario los refuerz os mínimos 
necesarios vienen indicados en los planos. 

- En hojas canteadas, el piecer o ira sin cantear y permitirá un ajuste de  
20 mm. Las hojas sin cantear permitirán un ajuste de 20 mm. repartidos 
por igual en piecero y cabecero. 

- Los junquillos de la  hoja vidriera serán como míni mo de 1 0x10 mm. y 
cuando n o esté ca nteado e l hu eco pa ra el  vidrio, sob resaldrán de la 
cara 3 mm. como mínimo. 

- En las p uertas ent abladas al exterior, sus tablas irá n su perpuestas o 
machihembradas de forma que no permitan el paso del agua. 

- Las uniones en l as hojas entablad as y  d e peinacerí a serán por  
ensamble, y deb erán ir encol adas. Se podrán hacer empal mes 
longitudinales en  las piezas, cuando éstas cum plan m ismas 
condiciones de la NTE descritas en la NTEFCM. 

- Cuando la madera vaya a ser barnizada, estará exenta de impurezas ó 
azulado po r hong os. Si va a ser pi ntada, se admiti rá az ulado e n un 
15% de la superficie. 

 
Cercos de madera: 
 Los largueros de la  puerta de pas o llevarán quicios con entrega de 5  

cm, para el anclaje en el pavimento. 
 Los cercos vendrán de tal ler montados, con las unio nes de taller  

ajustadas, con las uniones ensam bladas y con los orifi cios para el 
posterior atornillado en obra de las plantillas de anclaje. L a separación 

entre ellas será no mayor de 50 cm y de los extremos de los largueros 
20 cm. debiendo ser de acero protegido contra la oxidación. 

 Los cercos llegarán  a obra con rios tras y  rastreles par a mantene r la 
escuadra, y con  u na protección para su conser vación durante e l 
almacenamiento y puesta en obra. 

Tapajuntas: 
 Las dimensiones mínimas de los ta pajuntas de madera serán de 10 x 

40 mm. 
 
 
Artículo 34.- Carpintería metálica. 

Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica 
se observarán rigurosamente las indicaciones de los planos del proyecto. 

Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas, ne-
cesariamente, por la casa fabricante o personal autorizado por la misma, 
siendo e l suministr ador el re sponsable del per fecto funcionamiento d e 
todas y cada una de las piezas colocadas en obra. 

Todos los elementos se harán en locales cerrados y desprovistos de 
humedad, a sentadas la s pie zas so bre rastrele s de mad era, pro curando 
que queden bien n iveladas y no hay a ninguna que sufra alabeo o tor ce-
dura alguna. 

La medición se har á por metro cuadra do de carpin tería, midiéndose 
entre lado s ex teriores. En el precio se incluy en los herrajes, junquillo s, 
retenedores, etc., pero quedan ex ceptuadas la v idriera, pintura y  coloca-
ción de cercos. 
 
Articulo  35.- Pintura. 

 
35.1. Condiciones generales de preparación del soporte.  

La superficie que se va a pintar debe esta r seca, desengrasada, sin 
óxido ni pol vo, para lo cual  se emp leará ce pillos, sopletes de aren a, 
ácidos y alices cuando sean metales. 

los poro s, grie tas, desconchados, etc., se llenarán con másti cos o 
empastes para dejar las superficies li sas y  uniformes. S e harán con un 
pigmento mineral y aceite de linaza o barniz y un cuerpo de relleno  para 
las made ras. En lo s pan eles, se empleará y eso ama sado con  agua  de  
cola, y sobre lo s metales se utilizarán empastes compue stos de 60-70% 
de pigmento (albayalde), ocre, óxido de hierro, li topon, etc. y  cuerpos de 
relleno (creta , caol ín, tiza, e spato pe sado), 30-40% de  barniz copal o  
ámbar y aceite de maderas. 

Los másticos y  e mpastes se empl earán con esp átula en forma de  
masilla; los líquido s con bro cha o pin cel o con el aeró grafo o pistola de  
aire comprimido. Los empastes, una vez secos, se pasa rán con papel de 
lija en parede s y  se ali sarán con pi edra pómez, agua  y  fieltro, sobre 
metales. 

 
Antes de su ejecución se comprob ará la naturaleza d e la superficie a 

revestir, así como su situación interior o exterior y condiciones de exposición 
al roce o agentes atmosf éricos, contenido de hume dad y si existen juntas  
estructurales. 

Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el 
paramento, como cerco de puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, 
etc. 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea ma yor de 28ºC ni 
menor de 6ªC. 

El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
La superficie de aplicación estará nivelada y lisa. 
 En tiempo llu vioso se suspenderá la aplicación cuando el  paramento  

no esté protegido. 
 Al finalizar la jornada de traba jo se  protegerá n perfec tamente los 

envases y se limpiarán los útiles de trabajo. 
 

35.2. Aplicación de la pintura. 
Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con 

pistola, (pulverizando con aire comprimido) o con rodillos. 
Las brochas y pinceles serán de pelo de div ersos animales, siendo 

los más corrientes el cerdo o jabal í, marta, tejón y  ardilla. Podr án se r 
redondos o planos, clasi ficándose por números o por los gramos de pelo 
que contienen. También pueden ser de nylon. 

Los aeróg rafos o p istolas constan de un recipiente que contiene la  
pintura con aire a presi ón (1-6 atmósferas), el compresor y el pul veriza-
dor, con ori ficio qu e varía desd e 0 ,2 mm. hasta  7 mm., formándo se un  
cono de 2 cm. al metro de diámetro. 

Dependiendo de l ti po de sop orte se r ealizarán una se rie de traba jos 
previos, con objeto de que al reali zar la aplicación de la pintura o  
revestimiento, consigamos una terminación de gran calidad. 
 
Sistemas de preparación en función del tipo de soporte: 
 
 Yesos y cementos así como sus derivados: 

Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. 
A continuación se aplicará una mano de fondo impregnado los poros de 
la super ficie del soporte . Po steriormente se re alizará un plasteci do de 
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faltas, repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará segui-
damente el a cabado final con un rendimiento no meno r del especificado 
por el fabricante. 
 Mader a:  

Se procederá a u na limpieza general del soporte seguida de u n l ijado 
fino de la madera. 

A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado 
con productos de conser vación de la madera si se requi ere, aplicado de 
forma que queden impregnados los poros. 

Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado 
fino del soporte, a plicándose a contin uación el b arniz, con un tiem po d e 
secado entre ambas manos y un rendimiento no menor de los especificados 
por el fabricante. 
 Met ales: 

Se real izará un  rascado de ó xidos mediante ce pillo, seguido 
inmediatamente de una limpieza manual esmerada de la superficie. 

A continuación se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, con 
un rendimiento no inferior al especificado por el fabricante. 

Pasado el tiem po de secado se  aplicarán dos manos de acabado de 
esmalte, con un rendimiento no menor al especificado por el fabricante. 
 
35.3. Medición y abono. 

La pintura se medi rá y abonará en g eneral, por metr o cuadrado de  
superficie pintada, efectuándose la medición en la siguiente forma: 

Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá desco ntando los 
huecos. Las molduras se medirán por superficie desarrollada. 

Pintura sobre carpintería se medirá p or las do s caras, incluyéndose 
los tapajuntas. 

Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara. 
En los precios respectivos esta incluido el coste de todos los materia-

les y operaciones necesarias para obtener la perfecta terminación de las 
obras, in cluso la preparación, lijado , limpieza , pla stecido, e tc. y  todo s 
cuantos medios auxiliares sean precisos.  

 
Artículo 36.- Fontanería. 
 
36.1. Tubería de cobre. 

Toda la tuber ía se instalará de una forma que prese nte un aspe cto 
limpio y  ordenado. Se usarán accesorios par a todo s l os cambios d e 
dirección y los tendidos de tub ería se realizarán de forma paralela o en 
ángulo recto a los elementos estructurales del edificio. 

La tubería esta colocada en su sitio sin nece sidad de forzarla ni fle-
xarla; irá in stalada de forma q ue se con traiga y  dilate  libremen te sin 
deterioro para ningún trabajo ni para si misma. 

Las uniones se harán de soldad ura b landa con capilarida. Las gr a-
pas para colgar la  conducción de  for jado se rán de latón espaciadas 40 
cm. 
 
36.2. Tubería de cemento centrifugado. 

Se realizar á el montaje en terrado, re matando lo s punto s de unión  
con cemento. Todos los cambios de  sección, dirección y  acometida , se 
efectuarán por medio de arquetas registrables. 

En Ia  ci tada red  de saneamiento se situarán pozos de registro con 
pates para facilitar el acceso. 

La pendiente mínima será del 1 % en aguas pluv iales, y superior al 
1,5% en aguas fecales y sucias. 

La medición se hará por metro lineal de tubería realmente ejecutada, 
incluyéndose en ella el le cho de h ormigón y los corchetes de unión. Las 
arquetas se medirán a parte por unidades. 
 
Artículo  37.- Instalación eléctrica. 

La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los 
reglamentos vigentes y a las disposiciones complementarias que puedan 
haber dictado la Delegación de Industria en el ámbito de su competencia. 
Así mi smo, en el  ámbito de la s in stalaciones que sea nece sario, se 
seguirán las normas de la Compañía Suministradora de Energía. 
Se cuidará en todo momento que los trazados guarden las: 

Maderamen, redes y  nonas en  número su ficiente de modo que  ga-
ranticen la seguridad de los operarios y transeuntes. 
Maquinaria, andamios, herramientas y  todo el material a uxiliar para 
Ilevar a cabo los trabajos de este tipo. 
Todos los materia les serán de la mejor calidad, con las condiciones 

que im pongan los documentos qu e compon en el P royecto, o los que se  
determine en el transcurso de la obra, montaje o instalación. 
 
CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 

Serán d e cobre  e lectrolítico, aislado s adecuada mente, siendo su 
tensión nominal de 0,6/1 Kilovoltios para la línea repartidora y de 750 Voltios 
para el resto de la i nstalación, debiendo estar homolog ados según normas 
UNE citadas en la Instrucción ITC-BT-06. 
 
CONDUCTORES DE PROTECCIÓN. 

Serán de cob re y presentar án el  mismo a islamiento que los 

conductores activos. Se podrán instalar por las mismas canalizaciones que 
éstos o bien en for ma ind ependiente, siguiéndose a este respecto lo qu e 
señalen las nor mas particulares de la empresa distribuidora de la energía.  
La sección mínima de estos conductor es será la obtenida utilizando la tabl a 
2 (Instrucción ITC- BTC-19, apa rtado 2.3), en función d e la sección de los  
conductores de la instalación. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LOS CONDUCTORES. 

Deberán poder ser identificados por el color de su aislamiento: 
 - Azul claro para el conductor neutro. 
 - Amarillo-verde para el conductor de tierra y protección. 
 - Marrón, negro y gris para los conductores activos o fases. 
 
TUBOS PROTECTORES. 

Los tubos a e mplear serán aislantes f lexibles (corr ugados) norma les, 
con protección de grado 5 contra daños mecánicos, y que puedan curvarse 
con las man os, excepto los que vayan a ir por  el suel o o p avimento de los 
pisos, canaladuras o fals os techos, que serán del tipo P REPLAS, REFLEX 
o similar, y dispondrán de un grado de protección de 7. 

Los diá metros i nteriores no minales mínimos, medidos en  milí metros, 
para los tubos prot ectores, en función del núme ro, clase y  sección de los 
conductores que deben alojar, se indican en las tablas de la Instrucción MI-
BT-019. Par a m ás de 5 cond uctores por  tubo, y p ara conductores d e 
secciones diferentes a instalar por el mismo tubo, la sección interior de éste 
será, como mínim o, igual a tres veces la sección total ocupada por los 
conductores, especificando únicamente los que realmente se utilicen. 
CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES. 

Serán de material plástico resistente o metálicas, en cuyo caso estarán 
aisladas interiormente y protegidas contra la oxidación. 

Las dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos 
los conductores que deban contener. S u profundidad equivaldrá al diámetro 
del tubo ma yor más un 50% del mis mo, con un míni mo de 40 m m. de 
profundidad y de 80 mm. para el diámetro o lado interior.  

La unión e ntre conductores, se realizaran siempr e dentro de las cajas 
de empalme excepto en los casos indicados en el apdo 3.1 de la ITC-BT-21 
, no se realizará nunca por simple retorcimiento entre sí de los conductores, 
sino utilizando bornes de conexión, conforme a la Instrucción ICT-BT-19. 
 
APARATOS DE MANDO Y MANIOBRA. 

Son los interruptores y conmutadores, que cortarán la corriente máxima 
del circuito en qu e estén colocados si n dar lu gar a la fo rmación d e arco 
permanente, abriendo o cerran do los c ircuitos sin posibil idad de tom ar una 
posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material aislante. 

Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la tempera-
tura no pueda exceder en ningún caso de 65º C. en ninguna de sus piezas. 

Su construcción será tal que p ermita realizar un número del orden de 
10.000 maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a la tensión de 
trabajo. Lle varán marcada su intensid ad y  tensio nes nomi nales, y estarán 
probadas a una tensión de 500 a 1.000 Voltios. 
 
APARATOS DE PROTECCIÓN. 

Son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores diferenciales. 
Los disyuntores serán de  tipo  magnetotérmico de accionamiento ma-

nual, y podrán cortar la corr iente máxima del circuito e n que estén coloca-
dos sin dar lugar a la formación de arc o permanente, abriendo o cerran do 
los circuitos sin posibilida d de tomar una posición intermedia. Su capacidad 
de corte para la protección del  corto -circuito estará de acuerdo  con la 
intensidad del  cort o-circuito qu e p ueda prese ntarse en  un p unto d e l a 
instalación, y  para la protección contra el calenta miento de las líneas se  
regularán para u na temperatura i nferior a los 60 ºC. Lle varán marcadas la 
intensidad y tensión nominales de funcionamiento, así como el signo indica-
dor de su desconexion ado. Estos autom áticos magn etotérmicos serán de  
corte omnipolar, cortando la fase y neutro a la vez cuando actúe la desco-
nexión. 

Los interruptores diferenciales serán como mínimo de alta sensibilidad 
(30 mA.) y ad emás de corte omnipolar. Podrán  ser "pur os", cuando cada  
uno de los circuitos va yan alojados en tubo o conducto ind ependiente una 
vez que salen de l cuadro de distri bución, o del tipo  con protección 
magnetotérmica i ncluida cuand o lo s diferentes circuitos deban i r 
canalizados por un mismo tubo. 

Los fusibles a empl ear para pr oteger los circuitos secund arios o en la  
centralización de contadores ser án ca librados a la i ntensidad del ci rcuito 
que protej an. Se dispondrán sobre material aislante e  incombustibl e, y 
estarán construido s de tal form a qu e no se pu eda pr oyectar metal a l 
fundirse. Deberán poder ser reemplazados bajo tensión sin peligro alguno, y 
llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de trabajo. 
 
PUNTOS DE UTILIZACION 

Las tomas de corr iente a emplear serán de material aislante, llevarán 
marcadas su intensidad y tensión nominales de trabajo y dispondrán, como 
norma gene ral, tod as ellas de puesta a tierra. E l nú mero de to mas de  
corriente a  instala r, en funció n d e los  m² de l a vivienda y el g rado de  
electrificación, será como mínimo el indicado en la Instrucción ITC-BT-25 en 
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su apartado 4 
 
PUESTA A TIERRA. 

Las puestas a tier ra podrán realizarse mediante placas de 500 x 500 x 
3 mm. o bien mediante electrodos de 2 m. de longitud, colocando sobre su 
conexión con el conductor de enlace su correspondiente arqueta registrable 
de toma de tier ra, y el respectivo borne de com probación o dispositi vo de 
conexión. El valor de la resistencia será inferior a 20 Ohmios. 

 
37.2 CON DICIONES GEN ERALES DE EJ ECUCIÓN DE LAS  
INSTALACIONES. 

Las cajas generales de protección se situarán en el exterior del portal 
o en la fachada del edificio, según la Instrucción ITC-BTC-13,art1.1. Si la 
caja es metálica, deberá llevar un borne para su puesta a tierra. 
 La centralización de contadores  se efectuará en módu los 
prefabricados, siguiendo l a Instrucción ITC- BTC-016 y la no rma u 
homologación de  l a Co mpañía Su ministradora, y se  pr ocurará q ue las 
derivaciones e n es tos módulos se d istribuyan in dependientemente, cada  
una alojada en su tubo protector correspondiente. 
 El local de situación no debe ser húmedo, y estará suficientement e 
ventilado e iluminado. Si la cota del suelo es infe rior a la  de los pasil los o 
locales colindantes,  deberán dispon erse sumideros de de sagüe para que, 
en caso de av ería, descuido o rotura de tuberías de a gua, no pueda n 
producirse in undaciones en el loca l. Los contadores se colocarán a un a 
altura mínima del suelo de 0,50 m. y máxima de 1,80 m., y entre el contador 
más saliente y la p ared opuesta debe rá respetarse un pasillo de 1,10 m., 
según la Instrucción ITC-BTC-16,art2.2.1 
 El tendido de las derivaciones individuales se realizará a lo largo de la 
caja de l a escale ra de uso co mún, pudiend o efectu arse por tub os 
empotrados o superficiales, o por c analizaciones pref abricadas, según se  
define en la Instrucción ITC-BT-014. 
 Los cuadros gener ales de distribución se situarán en el i nterior de l as 
viviendas, lo más cerca posible a la e ntrada de la deri vación indi vidual, a 
poder ser pró ximo a la puerta, y en l ugar fácilme nte accesible y de uso  
general. Deber án estar realizados con materiales no in flamables, y  se  
situarán a una distancia tal que entre  la superficie del pa vimento y l os 
mecanismos de mando haya 200 cm. 
 En el mismo cuad ro se dispondrá un borne par a la cone xión de l os 
conductores de pro tección de la instal ación interior con la  derivación de la 
línea principa l de tierra. Por tanto, a cada cuadro de der ivación in dividual 
entrará un conductor de fase, uno de neutro y un conductor de protección. 
 El conexionado entre los disp ositivos de protección situ ados en estos 
cuadros se ejecutará orden adamente, procurando disp oner regl etas de 
conexionado para los conductores activos y para el conductor de protección. 
Se fijará sob re los mismos un letrero de mater ial metálico en el q ue debe 
estar indicado el nombre del instalador, el grado de electrificación y la fecha 
en la que se ejecutó la instalación. 
 La ejecución de las instalaciones interiores de los edificios se efectuará 
bajo tubos protectores, siguiendo pref erentemente líneas  paralelas a las 
verticales y h orizontales que lim itan el local donde se efectuará la 
instalación. 
 Deberá ser posible la fácil introducción y retirada de los conductores en 
los tubos después de haber sido colocados y fijados éstos y sus accesorios, 
debiendo disponer de los registros que se consideren convenientes. 
 Los conductores se alojará n en los tu bos después de ser colocados 
éstos. La unión d e los conductores en los empalmes o derivaciones no se  
podrá efectuar por  simple retorcimi ento o arrollami ento entre sí de los 
conductores, sino que deber á real izarse siempre uti lizando born es de  
conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de  
conexión, pudiend o utilizarse bridas  de cone xión. Estas uniones se 
realizarán siempre en el interior de las cajas de empalme o derivación. 
 No se permitirán más de tres conductores en los bornes de conexión. 
 Las cone xiones de  los interru ptores unipolares se real izarán sobre el 
conductor de fase. 
 No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 
 Todo conductor debe pod er secciona rse en cua lquier p unto de  la  
instalación en la que derive. 
 Los conductores aislados colocados  bajo canales protectores o bajo  
molduras se de berá instalarse  de acuerdo con lo est ablecido en la 
Instrucción ITC-BT-20. 
 Las tomas de co rriente de una misma hab itación d eben estar 
conectadas a la misma fase. En caso contrario, entre las tomas alimentadas 
por fases distintas debe haber una separación de 1,5 m. como mínimo. 
 Las cubiertas, tapa s o en volturas, manivela y pulsadores de maniobra 

de los aparatos instalados en cocinas , cuartos de baño o aseos, así como 
en aquel los locales  en los que las par edes y suelos s ean conductores, 
serán de material aislante. 
 El circuito eléctrico del alum brado de la escalera se instalará  
completamente independiente de cualquier otro circuito eléctrico. 
 Para l as instalacio nes en cuarto s de baño  o aseos, y siguiendo la  
Instrucción ITC-B T-27, se tendrán en cuenta los siguient es volú menes y 
prescripciones para cada uno de ellos: 
 Volumen 0 

Comprende el inte rior de l a bañe ra o ducha, cablead o limitad o al 
necesario para ali mentar los a paratos eléctricos fijos s ituados en  este  
volumen. 

 
 Volumen 1 
        Esta limitado por el plan o horizontal superior al volumen 0 y el p lano 
horizontal situado a 2,25m por enci ma del suelo , y  el plano vertical 
alrededor de la bañ era o ducha. Grado  de protección IPX 2 por encima del  
nivel mas alto d e u n difusor fijo, y IPX 5 en bañer as hidro masaje y baños  
comunes Ca bleado de los aparatos e léctricos del volumen 0 y 1, otros 
aparatos fijos alimentados a MTBS no superiores a 12V Ca  o 30V cc. 
 Volumen 2 
       Limitado por el plano vertical e xterior al volumen 1 y el plano horizontal 
y el plano vertical exterior a 0.60m y el suelo y el plano hor izontal situado a 
2,25m p or enci ma del suelo. Protección igual q ue en  el nivel 1.Cablea do 
para los aparatos eléctricos situados dentro del volumen 0,1,2 y la parte del 
volumen tres por debajo de la bañera. Los aparatos fijos iguales que los del 
volumen 1. 
 Volumen 3 
        Limitado por el  plano vertical exterior al volumen 2 y el plano vertical 
situado a una distancia 2, 4m de este y el suelo y el plano horizontal situado 
a 2,25m de el. Prot ección IPX5, en baños comunes, cableado de apar atos 
eléctricos fijos situa dos en el volumen 0,1,2,3.  Mecanismos se  pe rmiten 
solo las bases si estan protegidas, y los otros aparat as eléctricos se 
permiten si estan también protegidos. 
 
     
 
 Las instalaciones e léctricas deberán p resentar una resistencia mínima 
del aislamiento por lo menos igual a 1.000 x U Ohmios, siendo U la tensión 
máxima d e ser vicio e xpresada en Voltios, con un mínimo de 250.00 0 
Ohmios. 

El aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra 
y entre con ductores media nte la aplicación de una t ensión continu a, 
suministrada por  u n gene rador que  proporcione e n vacío una tensió n 
comprendida entre los 500 y los 1.000 Voltios, y como mínimo 250 Voltios, 
con una carga externa de 100.000 Ohmios. 
 Se dispondr á punt o de puesta a tier ra accesible y seña lizado, para  
poder efectuar la medición de la resistencia de tierra. 
 Todas las bases de toma de corriente situadas en la cocina, cuartos de 
baño, cuartos de aseo y la vaderos, as í como de usos v arios, lle varán 
obligatoriamente un contacto de toma de tierra. En cuartos de baño y aseos 
se realizarán las conexiones equipotenciales. 
 Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección contra sobre-
intensidades, med iante un interrupto r automático o un fusible de corto-
circuito, que se d eberán instalar sie mpre sobr e el co nductor de fase  
propiamente dicho, incluyendo la desconexión del neutro. 

Los apli ques de l al umbrado situad os al e xterior y en la escalera se  
conectarán a tierra siempre que sean metálicos. 

La placa de p ulsadores del apa rato d e telefonía, así como el cerro jo 
eléctrico y la caja metálica del transformador reductor si éste no estu viera 
homologado con las normas UNE, deberán conectarse a tierra. 

Los aparatos electrodomésticos in stalados y entreg ados con las 
viviendas deberá n lle var en sus cla vijas de enchufe  un dispositi vo 
normalizado de to ma de tierra. Se procurará qu e esto s aparatos estén 
homologados según las normas UNE. 

Los mecanismos se situarán a la s alturas indicadas en las normas 
I.E.B. del Ministerio de la Vivienda. 
 
Artículo 38.- Precauciones a adoptar. 

Las precauciones a adoptar duran te la construcción de l a obra será  
las prev istas por la Ordenanza de Seguridad e Higie ne en el trabajo  
aprobada por O.M. de 9 de mar zo de 1971 y  R.D. 1627/97 de  24 d e 
octubre.

 
EPÍGRAFE 4.º 

CONTROL DE LA OBRA 
 
Artículo 39.- Control del hormigón. 
 
Además de lo s controles establecidos en an teriores apartados y los que  
en cada momento  dictamine la Dire cción Facul tativa d e las obra s, se 

realizarán todos lo s que p rescribe la  "  I NSTRUCCIÓN DE HORMI GÓN 
ESTRUCTURAL (EHE-08): 
- Resistencias característica Fck =250 kg./cm2 
- Consistencia plástica y acero B-500S. 
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CAPITULO IV PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y DE LA DEMOLICIÓN  

 
Artículo  40.- En relación con la producción de residuos.  
 
 
 El prod uctor de r esiduos está obl igado a la r etirada selec tiva d e los 
residuos peligrosos generados con el fin de evitarla mezcla entre ellos o con 
otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de 
residuos peligrosos. 
 
 Deberá disponer de la documentación que acredite que los residuos de 
construcción y  de molición real mente producidos en sus obras han sido  
gestionados, en  su caso, en ob ra o entregados a una instalació n de  
valorización  o de eliminación para  su  tratamie nto po r g estor de resi duos 
autorizado. La doc umentación correspondiente a cada a ño natural deb erá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 
 
 Deberá  constituir en los términos pr evistos en la legisl ación de la  
comunidad auró noma  la fianza o garantía financie ra equi valente q ue 
asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en  dicha licencia en 
relación con los residuos de construcción y demolición de la obra. 
 
 
Artículo  41.- En relación con la posesión previa a la entrega al 
gestor.  
 
 
 El poseedo r de re siduos de construcción y de molición, cuando no  
proceda a gestiona rlos por sí mismo,  estará obligad o a entregarl os a un 
gestor de resi duos o a partici par en un acuerdo voluntario o convenio BOE 
núm. 38 Miércoles 13 febrero 2008 7727 de col aboración para su g estión. 
Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y 
por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de 
valorización. 
 
 La entreg a de los r esiduos de constru cción y de molición a un gestor  
por parte del p oseedor ha brá de  con star en docume nto fehaciente, en e l 
que figure, al menos, la identificació n del poseedor y del productor, la obra 
de procedencia y, en su caso, el númer o de licencia de la obr a, la cantidad, 
expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando 
sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Ord en MAM/304/2002, de 8 de febrero,  
o norma que la sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones de 
destino. 
 
 Cuando el gestor  al que el posee dor entregu e los residuos de  
construcción y  demolición efectúe ún icamente  op eraciones de recogida , 
almacenamiento, transferencia o tr ansporte, en el  docum ento de entr ega 
deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al 
que se destinarán los residuos. 
 
 En todo caso, la r esponsabilidad ad ministrativa en relación con la  
cesión de l os resi duos de construcci ón y de molición p or parte  de l os 
poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en el artículo 33 de la 

Ley 10/1998, de 21 de abril. 
 
 El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en 
su poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, 
así como a ev itar l a mezcla de fracciones y a seleccionadas que impida o 
dificulte su posterior valorización o eliminación. 
 
 Los residuos de co nstrucción y de molición deber án separ arse en las  
siguientes fraccione s, cuando, de for ma indi vidualizada p ara cada una de 
dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra  
supere las siguientes cantidades: 
 

- Hormigón: 80 t. 
- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 
- Metal: 2 t. 
- Madera: 1 t. 
- Vidrio: 1 t. 
- Plástico: 0,5 t. 
- Papel y cartón: 0,5 t. 

 
 La separación en fr acciones se lle vará a cabo preferentemente por el  
poseedor de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra en 
que se produzcan.  
Cuando por falta de espacio físico en la  obra no resulte técnicamente viable 
efectuar dicha separac ión en ori gen, el poseedor podr á encomend ar la  
separación de frac ciones a u n gestor  de r esiduos e n u na instalaci ón d e 
tratamiento de resid uos de construcción  y demolición externa a la obra. En  
este último  caso, el  poseedo r de berá obtener del gestor de la instalación 
documentación acr editativa de q ue é ste ha cumpli do, e n su nom bre, la  
obligación mencionada. 
 
 El poseedor de l os residuos de c onstrucción y demolición está 
obligado a sufrag ar los correspondi entes costes de gestión y a e ntregar al 
productor los certificados y demás documentación acreditativa de la gestión 
de los 
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IV. PRESUPUESTO 



MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 

 Página 1 

 

 CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS 

 0101 M3 CORTE Y DEMOLICION. SOLERA.HORMIGON C/COMPR. 

 M3. Demolición de solera de hormigón con compresor., i/ corte con disco y retirada de escombros a 

 pie de carga. 

 FOSO 1 1,67 2,05 0,51 1,75 

  1,75 

 0102 M2 LEVANT. PAVIM. BALD. CERÁM. A MANO 

 M2. Levantado, por medios manuales, de solado de baldosas cerámicas o gres, i/corte con disco y 

 retirada de escombros a pie de carga. 

 FOSO 1 1,67 2,05 3,42 

  3,42 

 0103 M3 EXCAV. MANUAL POZOS T. DURO 

 M3. Excavación, por medios manuales, de terreno de consistencia dura, en apertura de pozos, con 

 extracción de tierras a los bordes y transporte a lugar de acopio. 

 FOSO 1 1,67 2,05 0,45 1,54 

  1,54 

 D104 M2 DESMONTAJE DE BARANDILLA 

 M2. Desmontaje de barandilla por medios manuales, i/traslado y apilado de material válido en el lu- 

 gar de acopio, retirada de escombros a pie de carga y remate del extremo resultante con elementos 

 reutilizados. 

 1 1,60 1,00 1,60 
 1 1,70 1,00 1,70 

  3,30 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 

 Página 2 

 

 CAPÍTULO 02 ALBAÑILERIA 

 0201 Kg ACERO CORRUGADO B 500-S PREFORM. 

 Kg. Acero corrugado B 500-S, preformado en taller y colocado en obra, i/p.p. de mermas, solapes y 

 despuntes. 

 Foso 133 133,00 

  133,00 

 0202 M3 HOR. HA-25/P/20/ IIa  V. M. CENT. 

 M3. Hormigón para armar HA-25/P/20/ IIa  N/mm2, con tamaño máximo del árido de 20mm., ela- 

 borado en central en relleno de foso de elevador, i/vertido por medios manuales, vibrado y coloca- 

 ción. Según EHE-08. 

 FOSO 1 1,67 2,05 0,51 1,75 
 -1 1,55 1,17 0,26 -0,47 

  1,28 

 0203 M2 ENCOF.MADERA VISTA 1 C 

 M2. Encofrado y desencofrado a una cara vista en foso de elevador con madera machiembrada y 

 cepillada de 22 mm. de espesor, i/aplicación de desencofrante. 

 2 1,55 0,26 0,81 
 2 1,17 0,26 0,61 

  1,42 

 0204 M2 REMATE BALDOSA TERRAZO GRIS 

 M2. Balsoa de terrazo para terminación superior de foso de elvador con piezas de 25 cm de anchura 

 y mismo acabado que el pavimento existente, recibido con mortero de cemento y arena de miga 1/6, 

 i/cama de arena de 2 cm. de espesor. 

 REMATE SUP. FOSO 1 1,67 2,05 3,42 
 -1 1,55 1,17 -1,81 

  1,61 

 0205 M3 HORM. DE LIMPIEZA HM-20 CIM. V. M. 

 M3. Hormigón de limpieza HM-20/P/40/ IIa N/mm2, Tmáx. 40mm.., en  pozos de cimentación, 

 i/vertido por medios manuales y colocación. 

 FOSO 1 1,67 2,05 0,10 0,34 

  0,34 



MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 

 Página 3 

 

 CAPÍTULO 03 EQUIPOS 

 0301 ud PLATAFORMA.ELEVADORA VERTICAL 1,00 m. DE 1120x1500 mm. 

 Plataforma elevadora vertical embarque a 180º de 1120x1500 mm. para una altura de 1 m, recubier- 

 ta de chapa de aluminio entideslizante, dispositivos de seguridad y mandos de presión constante, 

 i/protecciones en plataforma y planta.  Instalada, probada y certificada, incluyendo legalizaciones en 

 Departamento de Industria 

  

 Datos técnicos 

 - Carga 300 kg 

 - Dimensiones de la plataforma 1500x1120 mm 

 - Apertura útil de las vallas 900 mm 

 - Altura de las protecciones fijas y de las puertas 1100 mm 

 - Velocidad 2 m/min. 

 - Alimentación monofásica 230V 

 - Potencia absorbida máx. 0,8 kW 

 - Mandos de baja tensión 

 - Cristal ahumado 

 - Revestimiento del suelo de goma con burbujas de color negro 

 - Fuelle de protección retráctil debajo de la plataforma de color negro 

  1,00 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 

 Página 4 

 

 CAPÍTULO 04 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 0401 Ud ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA 

 Ud. Alimentación eléctrica a motor de elevador de puertas automáticas compuesto por  instalación en 

 cuadro existente de PIA 2x16 y Diferencial APR 2x40 A/30 mA, 20 ml de conductor RZ1-K(AS) 

 2x2,5 mm2 + TT bajo tubo PVC32, cajas de derivación y pequeño material necesario para su cone- 

 xión. Incluso ayudas de albañilería necesarios para empotrado en pared de tramo descendente,  pa- 

 so de la instalación por el falso techo desmontable y bajo el escanario, completamente terminada, 

 probada y certificada. 

  1,00 



MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 

 Página 5 

 

 CAPÍTULO 05 GESTIÓN DE RESIDUOS 

 P0601 Ud GESTIÓN DE RESIDUOS 

 Ud. Gestión de residuos de la construcción y la demolición. 

  1,00 



MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 

 Página 6 

 

 CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD 

 0601 Ud CONJUNTO MEDIDAS S Y S 

 Ud. Conjunto de medidas de seguridad y salud según estudio básico 

  1,00 



PRESUPUESTO 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 

 Página 1 

 

 CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS 

 0101 M3 CORTE Y DEMOLICION. SOLERA.HORMIGON C/COMPR. 

 M3. Demolición de solera de hormigón con compresor., i/ corte con disco y retirada de escombros a 

 pie de carga. 

  1,75 113,38 198,42 

 0102 M2 LEVANT. PAVIM. BALD. CERÁM. A MANO 

 M2. Levantado, por medios manuales, de solado de baldosas cerámicas o gres, i/corte con disco y 

 retirada de escombros a pie de carga. 

  3,42 33,07 113,10 

 0103 M3 EXCAV. MANUAL POZOS T. DURO 

 M3. Excavación, por medios manuales, de terreno de consistencia dura, en apertura de pozos, con 

 extracción de tierras a los bordes y transporte a lugar de acopio. 

  1,54 73,72 113,53 

 D104 M2 DESMONTAJE DE BARANDILLA 

 M2. Desmontaje de barandilla por medios manuales, i/traslado y apilado de material válido en el lu- 

 gar de acopio, retirada de escombros a pie de carga y remate del extremo resultante con elementos 

 reutilizados. 

  3,30 41,34 136,42 

 TOTAL CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS ..........................................................................................  561,47 



PRESUPUESTO 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 

 Página 2 

 

 CAPÍTULO 02 ALBAÑILERIA 

 0201 Kg ACERO CORRUGADO B 500-S PREFORM. 

 Kg. Acero corrugado B 500-S, preformado en taller y colocado en obra, i/p.p. de mermas, solapes y 

 despuntes. 

  133,00 1,36 180,88 

 0202 M3 HOR. HA-25/P/20/ IIa  V. M. CENT. 

 M3. Hormigón para armar HA-25/P/20/ IIa  N/mm2, con tamaño máximo del árido de 20mm., ela- 

 borado en central en relleno de foso de elevador, i/vertido por medios manuales, vibrado y coloca- 

 ción. Según EHE-08. 

  1,28 116,56 149,20 

 0203 M2 ENCOF.MADERA VISTA 1 C 

 M2. Encofrado y desencofrado a una cara vista en foso de elevador con madera machiembrada y 

 cepillada de 22 mm. de espesor, i/aplicación de desencofrante. 

  1,42 41,50 58,93 

 0204 M2 REMATE BALDOSA TERRAZO GRIS 

 M2. Balsoa de terrazo para terminación superior de foso de elvador con piezas de 25 cm de anchura 

 y mismo acabado que el pavimento existente, recibido con mortero de cemento y arena de miga 1/6, 

 i/cama de arena de 2 cm. de espesor. 

  1,61 43,17 69,50 

 0205 M3 HORM. DE LIMPIEZA HM-20 CIM. V. M. 

 M3. Hormigón de limpieza HM-20/P/40/ IIa N/mm2, Tmáx. 40mm.., en  pozos de cimentación, 

 i/vertido por medios manuales y colocación. 

  0,34 77,57 26,37 

 TOTAL CAPÍTULO 02 ALBAÑILERIA ......................................................................................................  484,88 
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 CAPÍTULO 03 EQUIPOS 

 0301 ud PLATAFORMA.ELEVADORA VERTICAL 1,00 m. DE 1120x1500 mm. 

 Plataforma elevadora vertical embarque a 180º de 1120x1500 mm. para una altura de 1 m, recubier- 

 ta de chapa de aluminio entideslizante, dispositivos de seguridad y mandos de presión constante, 

 i/protecciones en plataforma y planta.  Instalada, probada y certificada, incluyendo legalizaciones en 

 Departamento de Industria 

  

 Datos técnicos 

 - Carga 300 kg 

 - Dimensiones de la plataforma 1500x1120 mm 

 - Apertura útil de las vallas 900 mm 

 - Altura de las protecciones fijas y de las puertas 1100 mm 

 - Velocidad 2 m/min. 

 - Alimentación monofásica 230V 

 - Potencia absorbida máx. 0,8 kW 

 - Mandos de baja tensión 

 - Cristal ahumado 

 - Revestimiento del suelo de goma con burbujas de color negro 

 - Fuelle de protección retráctil debajo de la plataforma de color negro 

  1,00 12.760,00 12.760,00 

 TOTAL CAPÍTULO 03 EQUIPOS ..............................................................................................................  12.760,00 
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 CAPÍTULO 04 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 0401 Ud ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA 

 Ud. Alimentación eléctrica a motor de elevador de puertas automáticas compuesto por  instalación en 

 cuadro existente de PIA 2x16 y Diferencial APR 2x40 A/30 mA, 20 ml de conductor RZ1-K(AS) 

 2x2,5 mm2 + TT bajo tubo PVC32, cajas de derivación y pequeño material necesario para su cone- 

 xión. Incluso ayudas de albañilería necesarios para empotrado en pared de tramo descendente,  pa- 

 so de la instalación por el falso techo desmontable y bajo el escanario, completamente terminada, 

 probada y certificada. 

  1,00 1.864,57 1.864,57 

 TOTAL CAPÍTULO 04 INSTALACIÓN ELÉCTRICA ................................................................................  1.864,57 
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 CAPÍTULO 05 GESTIÓN DE RESIDUOS 

 P0601 Ud GESTIÓN DE RESIDUOS 

 Ud. Gestión de residuos de la construcción y la demolición. 

  1,00 36,30 36,30 

 TOTAL CAPÍTULO 05 GESTIÓN DE RESIDUOS .....................................................................................  36,30 
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 CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD 

 0601 Ud CONJUNTO MEDIDAS S Y S 

 Ud. Conjunto de medidas de seguridad y salud según estudio básico 

  1,00 330,00 330,00 

 TOTAL CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD ........................................................................................  330,00 

 TOTAL ...........................................................................................................................................................  16.037,22 



 
RESUMEN DE PRESUPUESTO 

INSTALACIÓN DE ELEVADOR EN SALÓN DE ACTOS DEL CENTRO CÍVICO VALDEFIERRO 

 

CAPITULO RESUMEN EUROS % 
 
 01 TRABAJOS PREVIOS ..........................................................................................................................................................  561,47 3,50 
 02 ALBAÑILERIA .......................................................................................................................................................................  484,88 3,02 
 03 EQUIPOS ..............................................................................................................................................................................  12.760,00 79,56 
 04 INSTALACIÓN ELÉCTRICA .................................................................................................................................................  1.864,57 11,63 
 05 GESTIÓN DE RESIDUOS ....................................................................................................................................................  36,30 0,23 
 06 SEGURIDAD Y SALUD .........................................................................................................................................................  330,00 2,06 
 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 16.037,22 

 13,00 % Gastos generales ............................  2.084,84 
 6,00 % Beneficio industrial ..........................  962,23 

 SUMA DE G.G. y B.I. 3.047,07 

 21,00 % I.V.A. ................................................................................  4.007,70 

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 23.091,99 

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 23.091,99 

 Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de VEINTITRES MIL NOVENTA Y UN  EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

 Zaragoza, a  30 de noviembre de 2018. 

 EL AUTOR DEL PROYECTO 

 Fdo: Javier Baratech Ibáñez 
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